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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 22 ABRIL 2014 

DECRETO Nº 0536 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12856-SG-2014.- 
 
VISTO el CONVENIO de TRANSFERENCIA de FONDO con fin 
ESPECIFICO – FONDO COMPENSATORIO celebrado entre el 
SECRETARIO de ASUNTOS MUNICIPALES representada por el 
C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la MUNICIPALIDAD de SALTA 
representada por el Señor INTENDENTE MUNICIPAL Dn. MIGUEL 
ANGEL ISA, suscripto en fecha 10 de mes del año 2014; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el dicho convenio tiene por objeto la ejecución de la obra: 
“Señalización Horizontal en Avda. Belgrano para uso de Carriles 
Exclusivos – Salta – Dpto. Capital – 1º Etapa”, la que será ejecutada 
a través de la Municipalidad, en el marco de lo dispuesto en la Ley N° 
6838; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección 
General de Asuntos Legales de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos mediante el cual manifiesta que no tiene objeción 
alguna a la aprobación de dicho convenio, oportunamente suscripto; 
 
QUE, a fojas 09/10 la Secretaria de Hacienda ha tomado debida 
intervención en lo que respecta la Clausula Primera; 
 
QUE  dado lo expuesto en Dictamen de Plenario N° 834 DEL Tribunal 
de Cuentas, “el Órgano de Control Externo debe analizar con carácter 
de obligatorio los actos administrativos cuya importancia económica 
iguale o supere las 50.000 unidades tributarias, debe entenderse que lo 
habilita para analizar y, en su caso, formular observación legal, a todos 
los actos administrativos que se emitan en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante. Esto es, no solamente 
aquellos que importen erogaciones para el Municipio, sino también los 
que importen ingresos para la comuna, o la constitución o levantamiento 
de gravámenes sobre bienes de patrimonio Municipal”….;  
 
QUE, a los efectos de incorporar el Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión 
del instrumento legal, pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias:  
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
  
ARTICULO 1º.- APROBAR en todas sus partes el CONVENIO de 
TRANSFERENCIA DE FONDO CON FIN ESPECIFICO – FONDO 
COMPENSATORIO celebrado entre el SECRETARIO de ASUNTOS 
MUNICIPALES representada por el C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la 
MUNICIPALIDAD de SALTA representada por el Señor INTENDENTE 
MUNICIPAL Dn. MIGUEL ANGEL ISA, suscripto en fecha 10 de 
febrero del año 2014, que forma parte y se adjunta al presente Decreto, 
por los motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- REMITIR el Expediente de referencia con copia del 
presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme 
lo establecido por Artículo 15° de la Ordenanza N° 5.552, modificada 
por Ordenanza N° 14.257.- 
 
ARTICULO 3°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 

ARTICULO 4º.- REMITIR copia del presente instrumento legal, una vez 
emitida la Resolución de no objeción por parte del Órgano Contralor, a 
la “SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES de la Provincia de 
Salta” por la Dirección de Despacho de la Secretaría Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR razón la Secretarías Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto, será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General, de Hacienda y de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 7º.-  CUMPLIDO, con el trámite establecido en el artículo 
2°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.-  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA – ABELEIRA 
      A/C JEFATURA DE GABINETE 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABRIL 2014                     
DECRETO Nº 0593 
REFERENCIA: Expediente Nº 013.442-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JOAQUÍN 
MIRALPEIX, DNI. N° 34.244.050, presenta su renuncia a partir del 
26.02.14, a las funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0134/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Finanzas, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE a fs. 03 la Jefa (I) del Departamento de Liquidaciones y Sueldos 
de la Dirección de Supervisión de Haberes informa que se procedió a 
dar la baja interna del nombrado, a partir del 01.03.14; 
 
QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de los 
obrados; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna, decisión que solo queda en su ámbito privado, por lo que 
teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la normativa en 
vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la renuncia presentada 
y en consecuencia dejar sin efecto la designación del Sr. Miralpeix, 
dispuesta por Decreto 0134/12; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 01.03.14, la renuncia 
presentada por el Sr. JOAQUÍN MIRALPEIX, DNI. N° 34.244.050, 
personal designado en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo de  la 
Sub Secretaría de Finanzas, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
y en consecuencia dejar sin efecto su designación dispuesta por 
Decreto N° 0134/12. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
           A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

SALTA, 30 ABRIL 2014                 
DECRETO Nº 0594 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. JÉSICA VALERIA MARTÍNEZ, DNI. Nº 
36.566.672, en la Dirección General de Patrimonio, dependiente de la 
Sub Secretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Martínez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Dirección General de Patrimonio y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Martínez se efectúa por la baja de la 
agente Pamela Venier Moreno; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. JÉSICA VALERIA MARTÍNEZ, 
DNI. Nº 36.566.672, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub Secretaría 
de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
              A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

 SALTA, 30 ABRIL 2014                
DECRETO Nº 0595 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. CINTIA CAROLINA MÉNDEZ, DNI. Nº 
37.775.741, en la Dirección General de Patrimonio, dependiente de la 
Sub Secretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Méndez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Dirección General de Patrimonio y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Méndez se efectúa por la baja del 
agente Carlos Daniel Vázquez; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. CINTIA CAROLINA MÉNDEZ, 
DNI. Nº 37.775.741, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub Secretaría 
de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

   SALTA, 30 ABRIL 2014                
DECRETO Nº 0596 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. CLAUDIA ANALÍA RUEDA, DNI. Nº 30.638.477, 
en la Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub 
Secretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
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QUE las tareas de la Sra. Rueda resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Dirección General de Patrimonio y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Rueda se efectúa por la baja de la 
agente Carmen Beatriz Cruz; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. CLAUDIA ANALÍA RUEDA, DNI. 
Nº 30.638.477, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Dirección General de Patrimonio, dependiente de la Sub Secretaría 
de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 3 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
             A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

  SALTA, 30 ABRIL 2014               
DECRETO Nº 0597 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. GIULIANA DANIELA COSTA, DNI. Nº 
38.653.046, en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Costa resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Costa se efectúa por la baja de la agente 
Norma del Transito Reina; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 

POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. GIULIANA DANIELA COSTA, 
DNI. Nº 38.653.046, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
14 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
              A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

   SALTA, 30 ABRIL 2014                    
DECRETO Nº 0598 
REFERENCIA: Expediente Nº 012.893-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sub Secretario 
de Recursos Humanos solicita al Director General de Personal, remita 
las novedades de asistencias y liquidación correspondiente a Horario 
Extensivos del mes de Julio del año 2013, de las personas citadas en la 
Resolución N° 287/13 de la Secretaría de Hacienda,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por Resolución 3893/13 el Tribunal de Cuentas formuló 
observación legal sobre la Resolución N° 287/13 de la Secretaria de 
Hacienda; 
 
QUE la Secretaria de Hacienda, atento la observación realizada por el 
Órgano de Control Externo, dejó sin efecto la resolución cuestionada 
mediante Resolución N° 344/13  de fecha 27.09.13 
 
QUE de fs. 06 a 08 el Director de Inspección de Personal adjunta 
registros de  asistencia del Horario Extensivo del mes de Julio del año 
2013 del personal correspondiente a la Resolución N° 287/13; 
 
QUE de fs. 09 a 11 la Directora de Supervisión de Haberes, informa las 
novedades visualizadas en recibo de sueldo del Horario Extensivo del 
mes de Julio del año 2013 de los agentes incluidos en la Resolución 
antes mencionada; 
 
QUE a fs. 15 el Sub Secretario de Recursos Humanos, remite los autos 
a la Dirección de Supervisión de Haberes, a fin de que proceda a 
realizar los descuentos de los importes percibidos por los agentes, 
citados en la Resolución N° 287/13, atento a que la misma  fue dejada 
sin efecto mediante Resolución N° 344/13; 
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QUE  no obstante haberse dejado sin efecto la Resolución que incluía a 
los agentes involucrados en el respectivo adicional de horario extensivo, 
corresponde reconocer los servicios efectivamente prestados por los 
mismos en ese carácter   y abonar en la figura del Legitimo Abono las 
horas efectivamente trabajadas; 
 
QUE la aplicación de la figura de legítimo abono no es automática, la 
misma habrá de transitar por una vía de excepción, por ello y conforme 
lo expresado por Secretaría General corresponde que se reúnan los 
siguientes requisitos: 1) La acreditación de la real y efectiva recepción 
de los bienes o prestación de servicios, 2) Enriquecimiento de una 
parte, empobrecimiento de la otra, 3) La presentación de un reclamo 
administrativo, acompañando los documentos de prueba que respalden 
su pretensión administrativa, para el caso las planillas que acrediten el 
cumplimiento de la prestación, 4) Que el funcionario que impuso la 
ejecución del gasto, informe sobre las razones de la excepcionalidad del 
procedimiento utilizado y avale o conforme el trámite de aprobación, y 
5) La intervención de los servicios jurídicos y técnicos necesarios, 
avalados por el responsable máximo del área pertinente. Al respecto y 
teniendo en cuenta el carácter excepcional de la cuestión en tratamiento 
debe extremarse los recaudos que garantice su aplicación con carácter 
excepcional y restrictivo; 
 
QUE a fs. 89/90 obra Dictamen Nº 5366/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal el cual expresa que analizado el presente caso y 
teniendo en cuenta la normativa vigente, corresponde autorizar la 
liquidación y pago del reconocimiento en la figura de Legítimo Abono 
tramitado en autos y dar intervención a la Dirección General de 
Sumarios; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO  

         Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

      DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. AUTORIZAR la liquidación y pago de un cupo de Mil 
Doscientas Noventa y Tres (1293) horas extraordinarias, realizadas 
durante el mes de Julio del año 2013 por el Personal de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, en la figura de Legitimo Abono, conforme lo informado por la 
citada dependencia respecto a la nómina de agentes y categoría de 
cada uno y a  lo verificado por la Dirección  de Inspección de Personal 
                                               
ARTÍCULO 2°. DAR INTERVENCION a la Dirección General de 
Sumarios para que se proceda a iniciar las actuaciones sumariales 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                 A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

   SALTA, 30 ABRIL 2014 
DECRETO Nº 0599 

REFERENCIA: Expedientes Nºs. 074.611-SV-2013, 004.939-SV-2014, 
081.580-SV-2014 y 010.967-SV-2014. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales el Sr. 
Director de Control del Tránsito solicita se autorice a su personal la 
realización de cinco mil (5000) horas extraordinarias, con motivo de las 
festividades de Navidad y Fin de Año programadas del día 13.12.13, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE lo referido a lo presentado a fs. 01 por el Sr. Director de Control 
del Tránsito ya fue resuelto mediante Resolución Nº 459/13, por la cual 
se ordeno el pago de los agentes que prestaron funciones durante las 
actividades de fin de año desde el 13.12.13 hasta el 01.01.14; 
 
QUE a fs. 42 el Sr. Director General de Coordinaciones de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial solicita se autorice la asignación de un 
cupo especial del Horario Extensivo Extraordinario durante el periodo 
del 16.12.13 hasta el 16.04.14; 
 
QUE la finalidad de estas horas extraordinarias es trabajar en conjunto 
con la Provincia en el “Operativo Verano Controlado”, que llevara a 
efectuar un fuerte control en horario nocturno y en especial durante los 
días sábados, domingo y feriados; 
 
QUE en el Artículo 9º del Decreto 1173/12 dispone: “HORARIO 
EXTENSIVO EXTRAORDINARIO (HEE) Para los supuestos en que los 
agentes incluidos en los puntos a, b y d del Artículo 3º, por razones de 
servicios sean convocados para cumplir funciones en horarios que 
excedan los aquí previstos,…”; 
 
QUE en el Artículo 1º del Decreto Nº 0919/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs 0077/13 y 1173/12 establece: “…e) El Horario Extensivo 
Extraordinario (HEE) establecido en el Artículo 9º, se refiere a las 
necesidades de servicios generadas con motivo de las festividades del 
Señor y Virgen del Milagro, Navidad, Fin de Año, Ferinoa y de 
acontecimientos extraordinarios que requieran la intervención del 
personal municipal. La Secretaría de Hacienda en forma previa a la 
realización de las tareas bajo este régimen establecerá el cupo 
presupuestario destinado al pago de este adicional. Las horas 
trabajadas en estos casos podrán ser realizadas de lunes a domingo, 
aun en días feriados o no laborales según las necesidades del 
servicio…”;  
 
QUE de fs. 56 a 58 la Dirección General de Asesoría Legal emite 
Dictamen Nº 5357/14 del cual surge que atento a la irrefutable y efectiva 
prestación de servicios de los agentes no existe impedimento de orden 
fáctico-legal alguno para acceder en forma excepcional a lo peticionado, 
y corresponde dar intervención a la Dirección de Sumario en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 14° del Decreto N° 1173/12, modificado por 
Decreto N° 0077/13; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                     
       
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias            
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°. RECONOCER la prestación de servicios en horario 
extraordinario del personal de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, en la cantidad de mil setecientas setenta y cinco (1.775) horas 
extraordinarias, durante el periodo comprendido desde 16.12.13 hasta 
01.01.14. 
   
ARTÍCULO 2º. AUTORIZAR la liquidación y pago de un monto fijo y 
no remunerativo ni bonificable de $35,00 (pesos treinta y cinco) por 
cada hora extraordinaria trabajada por el personal de la citada 
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dependencia, durante el periodo comprendido desde 16.12.13 hasta 
01.01.14. 
 
ARTÍCULO 3º. LA Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial deberá 
elevar a la Dirección General de Personal la nómina del personal que 
haya prestado sus servicios laborales en horario extraordinario en el 
marco de lo dispuesto en el presente acto administrativo, para su 
verificación, liquidación y pago pertinente. 
 
ARTÍCULO 4°. DAR INTERVENCION a la Dirección General de 
Sumarios para que se proceda a iniciar las actuaciones sumariales 
pertinentes. 
 
ARTÍCULO 5º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 6º. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – CARUSO – ABELEIRA 
     A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABRIL 2014                
DECRETO Nº 0600 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. ALBERTO ALEJANDRO LEONEL DÍAZ 
MARTÍNEZ, DNI. Nº 36.280.484, en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Díaz Martínez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación del Sr. Díaz Martínez se efectúa por la baja del 
agente Joaquín Miralpeix; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. ALBERTO ALEJANDRO LEONEL 
DÍAZ MARTÍNEZ, DNI. Nº 36.280.484, en Planta Transitoria –
Estamento de Apoyo, en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 

ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

 SALTA, 30 ABRIL 2014                 
DECRETO Nº 0601 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. CÉSAR HABRÁN ALCOCER, DNI. Nº 6.082.433, 
en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Alcocer resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación del Sr. Alcocer se efectúa por la baja de la agente 
Carmen Beatriz Cruz; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. CÉSAR HABRÁN ALCOCER, DNI. 
Nº 6.082.433, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
3 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
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ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                  A/C JEFATURA DE GABINETE 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABRIL 2014                 
DECRETO Nº 0602 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. EDUARDO DURÁN, DNI. Nº 11.283.825, en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Durán resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos y a los fines de optimizar los servicios 
que se prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación del Sr. Duran se efectúa por la baja del agente 
Christian Hernán Benítez; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. EDUARDO DURÁN, DNI. Nº 
11.283.825, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
3 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
               A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

       SALTA, 30 ABR 2014                  
DECRETO Nº 603 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. SILVIA DEL VALLE SUÁREZ, DNI. Nº 
16.780.431, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 

CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Suárez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. SILVIA DEL VALLE SUÁREZ, 
DNI. Nº 16.780.431, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA - CARUSO 
       y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABR 2014                  
DECRETO Nº 604 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. HOMERO AMADOR GONZÁLEZ, DNI. Nº 
29.893.280, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. González resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
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POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. HOMERO AMADOR GONZÁLEZ, 
DNI. Nº 29.893.280, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 14 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vual 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA - CARUSO 
          y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                 
DECRETO Nº 605 
REFERENCIA: Expediente Nº 064.697-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación de la Sra. ANA PAOLA MADRID, DNI. Nº 33.235.625, en 
la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Madrid resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE la designación de la Sra. Madrid se efectúa por la baja del agente 
Gustavo Ariel Dip; 
 
QUE a fs. 15/16 la Dirección de Recursos Humanos emite Dictamen del 
cual surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, 
no existe objeción alguna para lo solicitado en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. ANA PAOLA MADRID, DNI. Nº 
33.235.625, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación._ 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA  
             y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                 
DECRETO Nº 606 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. ADRIANA GRACIELA MAMANÍ, DNI. Nº 
27.059.467, en la Unidad de Pavimentación, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Mamaní resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. ADRIANA GRACIELA MAMANÍ, 
DNI. Nº 27.059.467, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Unidad de Pavimentación, dependiente de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 17 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098._ 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
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ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. _ 
 

ISA – SABBADINI – SOTO –GARCIA - ABELEIRA  
        y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014 
DECRETO Nº 607 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. VERÓNICA ANDREA QUIROGA, DNI. Nº 
25.069.029, en la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Quiroga resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y a los fines de optimizar los 
servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. VERÓNICA ANDREA QUIROGA, 
DNI. Nº 25.069.029, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, con el Nivel Remunerativo 
establecido en el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 
modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la 
fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Tránsito y Seguridad Vial 
y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Tránsito y Seguridad Vial y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA - CARUSO 
         y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABR 2014                 
DECRETO Nº 608 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. CARLOS JAVIER CALDERÓN MARINARO, DNI. 
Nº 23.584.801, en el Departamento Carlos Xamena de la Dirección de 
Coordinación de Complejos Deportivos de la Dirección General de 
Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de 
la Secretaría de Acción Social, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Calderón Marinaro resultan necesarias, atento 
al considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. CARLOS JAVIER CALDERÓN 
MARINARO, DNI. Nº 23.584.801, en Planta Transitoria –Estamento de 
Apoyo, en el Departamento Carlos Xamena de la Dirección de 
Coordinación de Complejos Deportivos de la Dirección General de 
Deportes, dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de 
la Secretaría de Acción Social, con el Nivel Remunerativo establecido 
en el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO –RODO - ABELEIRA  
            y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                  
DECRETO Nº 609 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. HÉCTOR HUGO YAPURA, DNI. Nº 17.131.704, en 
el Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos de la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Acción Social, y; 
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CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Yapura resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Acción Social y a los fines de optimizar los servicios que 
se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. HÉCTOR HUGO YAPURA, DNI. Nº 
17.131.704, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en el 
Departamento Carlos Xamena de la Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos de la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Acción Social, con el Nivel Remunerativo establecido en 
el Artículo 1° Nivel 9 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO –RODO - ABELEIRA  
          y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 610 
REFERENCIA: Expediente Nº 019.998-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
ADRIANA BEATRIZ CONDE, DNI. Nº 20.858.697, solicita se rectifique 
su situación plasmada en el Decreto Nº 0294/14, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante la citada normativa se incluye a distintos agentes de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos en el cobro 
Adicional por Tareas Administrativas, pero en su Artículo 1º se excluye 
a la nombrada agente del cobro del Adicional por Tarea Insalubre y en 
el Artículo 3º no se le hace lugar a su inclusión en el cobro del Adicional 
citado en primer término;   
 
QUE se observa un equívoco al insertar a la agente Conde en el Anexo 
II del Decreto Nº 0294/14, ya que la misma se desempeña como auxiliar 
administrativa y al dejar de percibir el Adicional por Tarea Insalubre 

cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Nº 1172/12 para la 
percepción del Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE por lo tanto, es necesario subsanar este equívoco incluyéndola en 
el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, correspondiendo la 
rectificación de la nómina de los Anexos I y II del Decreto Nº 0294/14; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR la nómina del Anexo I del Artículo 2º del 
Decreto Nº 0294/14 incluyendo en el mismo a la agente Sra. ADRIANA 
BEATRIZ CONDE, DNI. Nº 20.858.697, en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos. 
                                                                                         
ARTÍCULO 2°. RECTIFICAR la nómina del Anexo II del Artículo 2º del 
Decreto Nº 0294/14 excluyendo en el mismo a la agente Sra. ADRIANA 
BEATRIZ CONDE, DNI. Nº 20.858.697, en virtud de los motivos 
expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 5º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
ISA – SABBADINI – SOTO - GARCIA ABELEIRA 

      y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            
    SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 611 
VISTO el Decreto N° 0366/14, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado acto administrativo se dispone la prorroga del 
Contrato de Locación de Servicios con Factura, suscripto entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta y el Sr. KARINA ELIZABETH 
MEDICI, DNI. Nº 25.069.662; 
 
QUE en el visto del mencionado Decreto hace referencia al vencimiento 
del Contrato de Locación de Servicios con Factura de la mencionada 
agente, cuando corresponde que sea “Contrato de Locación de 
Servicios con Aporte”; 
 
QUE por un error administrativo, en el Artículo 1º se transcribe la 
prórroga del Contrato de Locación de Servicios con factura, cuando 
corresponde que sea “Contrato de Locación de Servicios con Aporte” y 
en el mismo artículo se hizo referencia equívocamente al Decreto Nº 
0072/14, por lo que se dispone rectificar parte del Decreto Nº 0366/14; 
 
QUE a los fines de subsanar este equívoco, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
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ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el visto del Decreto Nº 0366/14, donde 
dice Contrato de Locación de Servicios con Factura, debe decir 
“Contrato de Locación de Servicios con Aporte”. 
 
ARTÍCULO 2°. RECTIFICAR el Artículo 1º del Decreto Nº 0366/14, el 
cual quedará expresado de la forma que a continuación se transcribe: 
 
“DISPONER la Prórroga desde el 01.01.14 hasta el 31.12.14 del 
Contrato de Locación de Servicios con Aporte, celebrado entre la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. KARINA ELIZABETH 
MEDICI, DNI. 25.069.662, aprobado por Decreto Nº 0175/12 prorrogado 
por el Decreto Nº 0106/13, declarando subsistente en todas sus partes 
la finalidad de tal contratación y demás condiciones del Contrato 
originario y sus respectivas modificaciones”. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda._ 
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO - ABELEIRA  
                 y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABR 2014                     
DECRETO Nº 612 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
modificación del nivel remunerativo del Sr. EDGARDO NAHUEL 
TORRES, DNI. Nº 36.130.428, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 1100/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el nivel remunerativo dispuesto en el Artículo 4° Nivel 1 
del Decreto N° 1357/09; 
 
QUE las tareas del Sr. Torres resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas al citado, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. MODIFICAR el nivel remunerativo asignado mediante 
Decreto Nº 1100/12, del Sr. EDGARDO NAHUEL TORRES, DNI. Nº 
36.130.428, Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, quien cumple 
funciones en la Sub Secretaría de Ingresos Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, asignándole el nivel retributivo correspondiente 
al Artículo 1° Nivel “11” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 

ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
ISA – SABBADINI – SOTO - ABELEIRA  

                 y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 613 
REFERENCIA: Expediente N° 020.431-SG-2014. 
 
VISTO que el 31.12.13 operó el vencimiento del Contrato de Locación 
de Servicios con Factura celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y el Sr. GILBERTO ARTURO PRINZIO SLY, DNI. Nº 
12.553.184,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el servicio laboral del nombrado, son estrictamente necesarios en 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por lo tanto 
impera la necesidad de prorrogar los términos acordados en el 
respectivo instrumento locativo; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, no 
existe objeción alguna para la contratación mencionada; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde la fecha de su 
notificación hasta el 31.12.14, del Contrato de Locación de Servicios 
con Factura, celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y el 
Sr. GILBERTO ARTURO PRINZIO SLY, DNI. Nº 12.553.184, 
dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, aprobado por Decreto Nº 0171/12 y prorrogado por Decretos 
Nº 0250/13, declarando subsistente en todas sus partes la finalidad de 
tal contratación y demás condiciones del Contrato originario y sus 
respectivas modificaciones. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obra y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
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ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal._ 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Ambiente, Obra y Servicios 
Públicos y de Hacienda. 
      
    
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SABBADINI – SOTO –GARCIA - ABELEIRA  
          y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 614 
REFERENCIA: Expediente Nº 002.923-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita el 
traslado de la Sra. ANA SILVIA BARBARAN, DNI. Nº 24.697.950, de la 
Dirección General de Relaciones Institucionales, dependiente de la 
Secretaría de Turismo y Cultura a la Secretaría de Gobierno , y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE por el Decreto Nº 0133/13, se designa a la nombrada en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Dirección General de Relaciones Institucionales, dependiente de la 
Secretaría de Turismo y Cultura, con el nivel remunerativo dispuesto en 
el Artículo 1º Nivel “6” del Decreto Nº 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12; 
 
QUE a fs. 02 el Sr. Secretario de Turismo y Cultura toma conocimiento 
de estas actuaciones y da su visto bueno para que se efectúe el 
traslado peticionado y se prosiga con el trámite pertinente; 
 
QUE a fs. 03 el Sr. Secretario de Gobierno informa que es factible 
efectuar el traslado requerido en estas actuaciones; 
 
QUE las tareas de la Sra. Barbaran resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Gobierno y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE en virtud de las funciones encomendadas a la citada, se ha visto 
oportuno modificar el nivel remunerativo que le fuera asignado; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de Sra. ANA SILVIA BARBARAN, DNI. Nº 
24.697.950, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para cumplir 
funciones en la Dirección General de Relaciones Institucionales, 
dependiente de la Secretaría de Turismo y Cultura, dispuesta mediante 
Decreto Nº 0133/12. 
 
ARTÍCULO 2°. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sra. ANA SILVIA BARBARAN, DNI. Nº 24.697.950, en Planta 
Transitoria –Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la 
Secretaría de Gobierno, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 15 del Decreto N° 0088/13, modificatorio de los 
Decretos Nºs.  1357/09 y 1175/12. 
 

ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
  
ARTÍCULO 4°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura, de 
Gobierno y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Turismo y Cultura, de Gobierno y 
de Hacienda.  
 
ARTÍCULO 8º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar._ 
 

ISA – SABBADINI – SOTO –ANTONELLI - ABELEIRA  
       y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 615 
REFERENCIA: Expediente Nº 028.631-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación del  Sr. JOSÉ RODOLFO ARIZAGA, DNI. Nº 34.203.193, 
para cumplir funciones en el Departamento Inspección Ambiental, 
dependiente de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y Control 
Ambiental de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0311/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Dirección 
General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría 
de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de 
Gobierno; 
 
QUE mediante Memorándum Nº 25/12 de la Dirección General de 
Personal se afecta transitoriamente al nombrado en la Dirección de 
Atención al Vecino de la Dirección General de Política Ambiental 
Participativa, dependiente de la Sub Secretaría de Política Ambiental 
Participativa de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos;  
 
QUE los servicios del Sr. Arizaga son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos con la modalidad 
de Contrato de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. JOSÉ 
RODOLFO ARIZAGA, DNI. Nº 34.203.193, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto N° 0311/12, a partir de la fecha de su 
notificación._ 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. JOSÉ RODOLFO ARIZAGA, DNI. Nº 
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34.203.193, para desempeñarse en el Departamento Inspección 
Ambiental, dependiente de la Sub Secretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente._ 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente._ 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno, de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Gobierno, Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO –GARCIA - ABELEIRA  
       y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014                    
DECRETO Nº 616 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la  Sra. MARÍA GIMENA PETRALIA, DNI Nº 
33.762.752, para cumplir funciones en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0754/12, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Sub Secretaría de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda; 
 
QUE los servicios de la Sra. Petralia son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Hacienda con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. MARÍA GIMENA PETRALIA, 
DNI Nº 33.762.752, en Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para 
desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta mediante Decreto 
N° 0754/12._ 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA GIMENA PETRALIA, DNI Nº 
33.762.752, para desempeñarse en la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Hacienda, con el nivel 
remunerativo, función y plazo que establece el respectivo Contrato, el 
que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO - ABELEIRA  
              y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

SALTA, 30 ABR 2014 
DECRETO N° 617 
 
VISTO que el Sr. Secretario de Hacienda C.P.N. CARLOS FRANCISCO 
ABELEIRA, se ausentará de sus funciones desde el día 05/05/14 al 
08/05/14, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fin de no  resentir  el  normal desenvolvimiento de la mencionada 
Secretaría, resulta necesario encomendar la atención de la misma a la 
Sra. Secretaria General, Dra. ESTELA NOEMI SOTO; 
 
QUE en consecuencia, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR a la Señora Secretaria General Dra. 
ESTELA NOEMI SOTO, la atención de la SECRETARIA DE 
HACIENDA, desde el día 05/05/14 al 08/05/14.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR conocimiento las Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 3°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO - ABELEIRA  
                    y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                                                    SALTA, 05 MAY 2014 
DECRETO Nº 618 
REFERENCIA: Decreto N° 0026/14 y Expediente Nº 26354-SG-2014 
 
VISTO el decreto de la referencia mediante el cual el Sr. JORGE 
MARIO EMILIANO DURAND, DNI 25.069.719 presenta su renuncia, a 
las funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Decreto Nº 0026/14, se designa al nombrado como 
Responsable de la Coordinación General de Políticas Públicas, 
dependiente de Intendencia; 
 
QUE la Dirección de Supervisión de Haberes toma intervención de las 
presentes actuaciones; 
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QUE la Dirección de Inspección de Personal toma conocimiento de los 
obrados; 
 
QUE obra Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal del cual 
surge que la renuncia es la manifestación voluntaria de una persona de 
no querer seguir perteneciendo o formando parte del personal de la 
Comuna y teniendo en cuenta la situación del caso planteado y la 
normativa en vigencia, no existe objeción alguna para aceptar la 
renuncia presentada y en consecuencia dejar sin efecto la designación 
del Sr. DURAND, dispuesta por el citado Decreto; 
 
QUE  a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º. ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. JORGE 
MARIO EMILIANO DURAND, DNI 25.069.719, como Responsable de 
la Coordinación General de Políticas Públicas y en consecuencia, dejar 
sin efecto su designación dispuesta por Decreto Nº 0026/14, a partir 
del 01-05-2014. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretaria General, de Hacienda, 
Jefatura de Gabinete y Procuración General con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 

 
ISA – SABBADINI – SOTO  

                          y/a cargo de jefatura de gabinete 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 07 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0619 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 11466-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Liliana Solíz solicita un subsidio de $ 14.000,00 
(Pesos Catorce Mil), para ser aplicado a los costos que demanda la 
intervención quirúrgica a la que debe ser sometida;  
 
QUE el Señor Director General de Organización Comunitaria a fs. 05/05 
vta. autoriza el otorgamiento de un Subsidio por la suma de $ 
10.000,00;  
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 10.000,00 y  
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 

autorizar el presente, por lo corresponde la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
                         
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 10.000,00 
(PESOS DIEZ MIL), a favor de la Sra. Liliana Solíz, D.N.I. Nº 17.580.400, 
con domicilio en Las Tijeretas Nº 1.752, Bº Bancario de esta ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. LILIANA S0LÍZ.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General, de Hacienda, de Acción Social y de 
Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – RODO 
                       A/C JEFATURA DE  A/C SEC DE     
                                GABINETE       HACIENDA    
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

   SALTA, 07 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0620 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 027159-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de referencia; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del mismo, el Secretario de Turismo y Cultura  remite 
proyecto de decreto a fin de que se encomiende a la Secretaría a su 
cargo, la gestión y administración de todas las actividades que se 
desarrollan en Plaza España; 
 
QUE cabe destacar que la Carta Municipal estatuye entre las funciones 
municipales, la de fomentar y promover la actividad deportiva y 
recreativa de la población, en especial de la niñez y la juventud, como 
así también fomentar la educación y la cultura; 
 
QUE se ha concluido con la obra de la Plaza España, la cual cuenta con 
espacios físicos suficientes, para cumplir con los objetivos señalados 
precedentemente; 
 
QUE a efecto de que los mismos se concreten con eficiencia, y 
celeridad y dado que las actividades y uso del lugar son continuos y 
permanentes, resulta necesario determinar el área que tendrá a su 
cargo la gestión y administración de todas ellas, de manera 
centralizada; 
 
QUE teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por Ordenanza Nº 
14.697 a las Secretarias que componen este Departamento Ejecutivo, 
se considera procedente que el Secretario de Turismo y Cultura sea la 
Autoridad de Aplicación para gestionar y administrar todas las acciones 
que se ejecuten en la referida plaza, con encuadre  en la normativa 
vigente; 
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QUE el área jurídica ha tomado la debida intervención, en los actuados 
citados en la referencia; 
 
QUE en mérito a lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
   
POR ELLO:  

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DISPONER que el Secretario de Turismo y Cultura 
será la Autoridad de Aplicación  en lo referido a la gestión y 
administración de todas las actividades que se desarrollen en la Plaza 
España. 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón Procuración General y las Secretarías 
que componen el Departamento Ejecutivo Municipal, con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo por la Dirección General de 
Despachos de la Secretaría General, copia del presente a cada una de 
las dependencias. 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios  General, de Hacienda, de Gobierno, de 
Turismo y Cultura, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de Acción 
Social. 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ANTONELLI – GARCIA - RODO 
     A/C JEFATURA DE  A/C SEC DE     
            GABINETE       HACIENDA    
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 07 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0621 
 
VISTO el viaje en Misión Oficial a realizar por parte del Sr. Secretario de 
Acción Social, Dr. Ángel Francisco Marinaro Rodo, a la Ciudad de 
Buenos Aires, a partir del día 07/05/14 hasta el día 09/05/14 inclusive, y;   
 
CONSIDERANDO: 
                                
QUE ante la necesidad de mantener el normal desenvolvimiento de las 
tareas que competen a la Secretaría de Acción Social, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma, al Sr. Secretario de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, Ing. JORGE DANIEL GARCIA;                             
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR la atención de la Secretaría de Acción 
Social al Sr. Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, Ing. 
JORGE DANIEL GARCIA, a partir del día 07/05/14 hasta el día 
09/05/14 inclusive, por los motivos enunciados en el considerando.- 
  
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR del presente Decreto, por la Dirección de 
Despacho de la Secretaría de Acción Social a las Secretarías que 
componen el Departamento Ejecutivo Municipal con sus dependencias 
intervinientes.- 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el señor Jefe de 
Gabinete y los señores Secretarios General y de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos.- 
 

ARTICULO 4º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA 
                    A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 SALTA, 07 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0622  
REFERENTE: NOTA SIGA N° 6426/2014.  
 
VISTO el arribo a nuestra Ciudad del Arquitecto Urbanista D. RAUL 
FERNANDEZ WAGNER y; 
 
CONSIDERANDO: 

  
QUE el objetivo de su visita es disertar una conferencia sobre 
“Elementos de Gestión Urbana y Política de Suelo”, organizado por el 
Colegio de Arquitectos de Salta el día 09 de Mayo del corriente año.;  
 
QUE el prestigioso disertante es considerado uno de los más 
destacados arquitectos urbanistas a nivel provincial, nacional e 
internacional, autor de diversos artículos y ponencias en temas urbanos 
y habitacionales, consultor en materia de políticas de vivienda y 
mercados de suelo;  
 
QUE avalan su compromiso profesional, su desempeño en importantes 
conferencias, cursos y seminarios entre otras actividades;  
 
QUE es un honor para el Departamento Ejecutivo Municipal emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR “´PERSONALIDAD DESTACADA” en la 
Ciudad de Salta al Arquitecto Urbanista  D. RAUL FERNANDEZ 
WAGNER,  mientras dure su permanencia en la misma.- 
 
ARTÍCULO 2°.- HACER entrega de una copia del presente Decreto, el 
día viernes 09 del corriente mes en la presentación de los saludos 
protocolares.- 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente será firmado por el señor Jefe de Gabinete 
y la señora Secretaria General.- 
 
ARTÍCULO 4°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
                          A/C JEFATURA DE  GABINETE  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 07 MAYO 2014                     
DECRETO Nº 0623 
 
VISTO las actuaciones de la referencia mediante el cual se tramita la 
designación de la Sra. SANDRA MARCELA PEREZ, DNI 20.247.717 
como Responsable de la Coordinación General de Políticas Públicas, 
dependiente de Intendencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal el nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
                                  
QUE mediante Decreto N° 0155/14, se designa al nombrado en cargo 
de Responsable de Unidad de  Apoyo en Subsecretaria de Prensa y 
Comunicación de Coordinación General de Políticas Públicas de 
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Intendencia, por lo que previo a su nueva designación corresponde 
dejar sin efecto la mencionada; 
  
QUE las tareas de la Sra. PEREZ resultan necesarias, atento al 
considerable aumento de las funciones correspondientes a Intendencia 
y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE  a fin de concretar dicho propósito, corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la  Sra. SANDRA MARCELA PEREZ, 
DNI. Nº 20.247.717, Responsable de Unidad de  Apoyo en 
Subsecretaria de Prensa y Comunicación de Coordinación General de 
Políticas Públicas de Intendencia  
 
ARTÍCULO 2º. DESIGNAR a la agente Sra. SANDRA MARCELA 
PEREZ, DNI. Nº 20.247.717, como Responsable de la Coordinación 
General de Políticas Públicas, dependiente de Intendencia, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° punto 1 del Decreto Nº 
1357/09, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Estructura Política carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 4º. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
  
ARTÍCULO 5º. TOMAR razón Intendencia y Secretaría de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 6°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 7. EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 8º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – GARCIA 
                        A/C JEFATURA DE   A/C SEC DE  
                           GABINETE           HACIENDA      
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 07 MAYO 2014 
DECRETO Nº 0624 
REFERENCIA: Expediente Nº 0090238-214457/2013-0 
 
VISTO el Convenio de Prórroga celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta, representado por Sr. Gobernador, Dr. Juan Manuel 
Urtubey y la Municipalidad de Salta, representada por el Sr. Intendente, 
Don Miguel Ángel Isa, en fecha 09/12/13, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la Provincia a través de la Autoridad Metropolitana de Transporte 
en fecha 27/07/2009 ha tomado a su cargo la continuidad del 
reordenamiento del servicio público de transporte automotor de 
pasajeros impropio (taxis y remises), previsto en la Ley Nº 7322; 
Convenio que fuera aprobado por Decreto Provincial Nº 3551/09, 
Decreto Municipal Nº 1002/09 y Resolución del Concejo Deliberante 
Nº186/09;  
 

QUE el Convenio citado precedentemente fue aprobado por Decreto 
Provincial  Nº 3551/09, Decreto Municipal Nº 1002/09 y Resolución del 
Concejo Deliberante Nº 186/09; 
 
QUE  con encuadre en la cláusula quinta del convenio citado 
precedentemente, se prorrogó la vigencia del mismo, habiéndose 
incorporado al Derecho Público Provincial y Municipal por Decretos Nº 
276/12 y 0070/12 respectivamente; 
 
QUE  Procuración General oportunamente se ha expedido mediante 
dictamen Nº 304/11 en el sentido de que no existen objeciones de 
índole jurídica que formular al convenio de prórroga; 
 
QUE el Poder Ejecutivo Provincial ha aprobado por Decreto Nº 1072/14 
la 2º prórroga por el término de 2 (dos) años computados a partir del 09 
de diciembre de 2013; 
 
Que resulta necesario incorporar al Derecho Público Municipal el 
convenio de prórroga suscripto oportunamente con el Sr. Gobernador 
de la Provincia; 
   
QUE a tales efectos procede la emisión del correspondiente instrumento 
legal;  
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1°.- APROBAR el CONVENIO DE PRORROGA celebrado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por Sr. 
Gobernador, Dr. Juan Manuel Urtubey y la Municipalidad de Salta, 
representada por el Sr. Intendente, Don Miguel Ángel Isa, en fecha 
09/12/13, el que como anexo se adjunta y forma parte integrante del 
presente. 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia del presente a la Secretaría General de 
la Gobernación y a la Autoridad Metropolitana de Transporte. 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Procuración 
General 
 
ARTICULO 4º.- EL presente Decreto será firmado por el Señor Jefe de 
Gabinete y al Señora Secretaria General. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
                       A/C JEFATURA DE GABINETE      

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             
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RESOLUCION 
 

SALTA, 05 MAYO 2014 
RESOLUCION Nº 007 
REFERENCIA: Expediente Nº 019.223-SG-2014. 
 
VISTO la Nota de la Comisión Nacional de Regulación de Transporte Nº 
424/14, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante la misma comunica que se está llevando adelante un 
Plan de Acción vinculado a adaptar, mejorar y propender las 
condiciones de accesibilidad de las personas con  movilidad y 
comunicación reducidas; 
 
QUE en ese contexto y a los fines de acordar inversiones en las 
operaciones que la Sociedad Operadora Ferroviaria S.E. actualmente 
se encuentra ejecutando en la Provincia de Salta, resulta oportuno y 
necesario instrumentar políticas conjuntas que permitan detectar y 
eliminar todas las barreras arquitectónicas que dificulten la accesibilidad 
de las personas con discapacidad al sistema ferroviario, tanto dentro de 
las estaciones como fuera de ellas; 
 
QUE se solicita la designación de un representante del Municipio, a 
fines de poder coordinar acciones conjuntas en las cuestiones relativas 
a la accesibilidad al sistema ferroviario de las personas con movilidad y 
comunicación reducidas; 
 
QUE a tal fin el señor Secretario de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos a fs.07, propone a la Arq. Alejandra María Ibáñez, como 
representante del municipio ante la mentada Comisión; 
 
QUE a fs. 9/10 toman conocimiento la Secretaria de Acción Social y la 
Dirección General de Discapacidad del plan de acción vinculada a 
personas con movilidad reducida, y de la designación propuesta; 
 
QUE en mérito a lo expuesto, procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que me son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DESIGNAR como representante de la Municipalidad de 
Salta, ante la Comisión Nacional de Regulación de Transporte, a la Arq. 
ALEJANDRA MARIA IBAÑEZ, DNI. Nº 12.790.259, por los motivos 
citados en el Considerando. 
 
ARTICULO 2º.- ESTABLECER que la agente designada en el artículo 
precedente, no percibirá retribución alguna siendo sus funciones 
complementarias a las asignadas mediante su respectivo Decreto de 
designación. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR por Dirección General de Despachos de 
Secretaría General, a la profesional designada en el artículo 1º. 
 
ARTICULO 4º.- REMITIR copia de la presente a la citada Comisión, por 
Secretaría General. 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 07 MAYO 2014 
RESOLUCION Nº 008 
 

VISTO la Ley Provincial Nº 7560, modificatoria de la Ley Nº 5335, y; 

 
CONSIDERANDO 
 
QUE el artículo 1º de la Ley 7560, modifica el artículo 4º de la Ley 5335 
estableciendo expresamente que: “Las Cooperadoras Asistenciales 
serán presididas por los Intendentes de cada Municipio, quienes 
designarán a los demás miembros que la conformarán, los cuales 
deberán tener su domicilio real en el ámbito territorial de las 
respectivas Cooperadoras. El desempeño de las funciones 
constituye una Carga Pública y tendrá carácter de Ad Honorem”; 
 
QUE mediante Resolución Nº 005/14 de Intendencia  se establece la 
composición de la Comisión Directiva  de la Cooperadora Asistencial, 
como así también, el que suscribe asumió el ejercicio de la Presidencia 
del citado Organismo; 
 
QUE dado el cúmulo de actividades que permanentemente se ejecutan 
en virtud de las funciones atribuidas por Carta Municipal a la 
Intendencia, y a fin de no entorpecer el normal funcionamiento de la 
Cooperadora Asistencial, cuyos objetivos se encuentran plasmados en 
la normativa de creación, se hace necesario delegar en la persona del 
Sr. Eduardo Ricardo Cattaneo el ejercicio de la Presidencia de la 
Cooperadora Asistencial de la Ciudad de Salta, con las obligaciones y 
responsabilidades que le correspondan conforme normativa vigente; 
 
QUE por lo expuesto procede la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DEJAR sin efecto el artículo 2º de la Resolución de 
Intendencia Nº 005/14 a partir de la notificación de la presente. 
 
ARTICULO 2º.- DELEGAR el ejercicio de la Presidencia de la 
Cooperadora Asistencial de la Ciudad de Salta, en la persona del Sr. 
EDUARDO RICARDO CATTANEO, DNI Nº 10.983.230, miembro 
integrante de la Comisión Directiva a partir de su notificación. 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la designación dispuesta 
precedentemente, constituye como una Carga Pública y de carácter Ad 
Honorem. 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR de la presente Resolución al funcionario 
designado en el artículo 2º, por Dirección General de Despachos de 
Secretaría General.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR razón las Secretarías que componen el 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias.- 
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA,  29 de Abril de 2.014.- 
RESOLUCION  Nº __006____________ 
JEFATURA DE GABINETE 
 
VISTO las Resoluciones 11/13 y 12/13 dictadas por esta Jefatura de 
Gabinete; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante las citadas Resoluciones se autoriza al personal de 
Jefatura de Gabinete a cumplir Horario Extensivo con sus respectivos 
cupos; 
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QUE el Señor Intendente Municipal Dn. Miguel Angel Isa ha dispuesto 
se le otorgue el Adicional de Horario Extensivo de un cupo de sesenta 
(60) horas mensuales para el empleado Enrique Gerardo Villarroel, DNI 
Nº 29.177.561 dependiente de la Sub Secretaría de Ceremonial y 
Audiencias donde cumple funciones; 
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal autorizando el 
Horario Extensivo al empleado Villarroel, conforme a las disposiciones 
establecidas mediante Decreto Nº 1173/12 y modificatoria y Resolución 
Nº 078/13 de la Secretaría de Hacienda; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR JEFE DE GABINETE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- INCORPORAR a las Resoluciones 011 de fecha 08 de 
Mayo de 2013 y 012 de fecha 20 de Mayo de 2013, el Horario Extensivo 
conforme al Decreto Nº 77/13 Art. 3º, inciso c) Categoría 1, para el 
empleado ENRIQUE GERARDO VILLARROEL, DNI Nº 29.177.561, de 
la Sub Secretaría de Ceremonial y Audiencias, dependiente de Jefatura 
de Gabinete.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR de la presente Resolución por la Dirección 
General de Monitoreo y Logística.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Direcciones Generales de 
Presupuesto y de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SABBADINI 
A/C JEFATURA DE GABINETE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             
SALTA, 29 de abril de 2.014.- 

RESOLUCIÓN N° ____13________.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 023890-SG-2014.-  
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Director de la 
Consultora de Recursos Humanos,  Mg Lic. JUAN FACUNDO IBAÑEZ, 
solicita de Declare de Interés Educativo Municipal al Ciclo de 
Capacitación denominado “ESTRÉS, ACOSO LABORAL, SINDROME 
DE BURNOUT Y LAS NUEVAS PROBLEMÁTICAS PSICOSOCIALES 
EN EL TRABAJO”  a llevarse a cabo en esta Ciudad, los días 9 de 
Mayo, 18 de Junio y 11 de Julio del año 2.014 en el salón auditorio del 
Centro Cultural América; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el mencionado evento tiene como protagonistas a profesionales, 
estudiantes terciarios, universitarios, empleados públicos, privados y 
público en general; 
 
QUE la finalidad según los objetivos propuestos responden a prevenir 
las situaciones estresantes de acoso, tensión y detectarlas adquiriendo 
las técnicas necesarias para controlar y afrontar las mismas, 
beneficiando directamente las relaciones interpersonales en el ámbito 
laboral, contribuyendo así a optimizar las tareas con dignidad y respeto 
mutuo en pos de  incrementar la producción de las organizaciones;  
 
QUE se encuentra manifiesta en la propuesta la voluntad de la 
CONSULTORA DE RECURSOS HUMANOS: GESTIÓN DE 
PERSONAS SALTA,  fomentar en la sociedad, herramientas de ayuda 
para su bienestar laboral y actitudes para promover soluciones a las 
problemáticas psicosociales en el trabajo; 
 
QUE es interés de la Secretaría de Gobierno apoyar, promover  e 
incentivar toda manifestación educativa que contribuya al desarrollo 
formativo de la ciudadanía en general;  

QUE a tales fines es necesario emitir el instrumento legal pertinente;    
 
POR ELLO: 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de INTERÉS EDUCATIVO MUNICIPAL  
al Ciclo de Capacitación denominado “ESTRÉS, ACOSO LABORAL, 
SINDROME DE BURNOUT Y LAS NUEVAS PROBLEMÁTICAS 
PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO”,  a llevarse a cabo en esta 
Ciudad, los días 9 de Mayo, 18 de Junio y 11 de Julio del año 2.014, en 
el salón auditorio del Centro Cultural América, cito en calle Mitre 23, con 
una carga horaria de 12 hs.-.-    
 
ARTÍCULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.-  
 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
Director Mg. Lic. Juan Facundo Ibañez, en Mariano Boedo Nº 184 “A”, 
de esta Ciudad.-   
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón la Sub Secretaría de Educación y 
Formación Ciudadana, con sus respectivas dependencias.-   
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  

 
SABBADINI 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
   SALTA, 21 DE ABRIL DE 2014 

RESOLUCION Nº 202 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23379-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Sr. Rodolfo Antonelli, Secretario de Turismo y 
Cultura, solicita la liquidación de viáticos, pasajes vía aérea y alquiler de 
vehículo para el Sr. Tomas Enrique Hannach- Subsecretario de Marketing 
y Promoción Turística- quien participará en la Feria Internacional de 
Turismo BONIOTUR 2014 que se llevará a cabo en la Ciudad de Cusco- 
Perú, los días 24/04/14 al 26/04/14. Fecha de salida día martes 22/04/14 a 
horas 05:00, con regreso el día lunes 28/04/14 a horas 22:00; 
 
QUE a fojas 15 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 24.836,00; 
 
QUE a fojas 16 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas 17/17 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto; 

 

QUE a fojas 17 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 24.836,00 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  

 

QUE a fojas 18 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
19); 
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QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 24.836,00 (PESOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS), en concepto de 
liquidación de viáticos, pasajes vía aérea y alquiler de vehículo, con 
oportuna rendición de cuentas, según el siguiente detalle: 
 

COTIZACION DEL DOLAR AL 21/04/2014 - VENDEDOR $ 8,00 
ZONA 01 - PERU - CIUDAD DE CUSCO.- 

GRUPO “B” 
U$S 141,00 P/DÍA X 8,00 (VENDEDOR)………………………….=    $ 
1.128,00 P/DÍA 
 
TOMAS ENRIQUE HANNACH- SUBSECRETARIO DE MARKETING Y 
PROMOCION TURISTICA- SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA  
(GRUPO B).- 
 
Viáticos 7 (siete) días a razón de $ 1.128,00 por día (desde el 22 al 
28/04/14)…………………………..….......$     7.896,00 
Alquiler de vehículo Salta- Santa Cruz (Bolivia)- Salta prorrateado con el 
Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia por 
persona………………………………………………….…….$     2.940,00 
Combustible prorrateado con el Ministerio de Cultura y Turismo de la 
Provincia por persona………………….$     1.500,00 
Pasajes vía aérea Santa Cruz (Bolivia)- Cusco (Perú)- Santa Cruz 
(Empresa Amaszonas)…..………………..$     4.000,00 Pago 50% 
proporcional del stand con el Ministerio de Cultura y Turismo de la 
Provincia…...............………….$    6.500,00 
Pago alquiler de plasma durante la Feria Boniotur 
2014…………………………………………………….$     2.000.00 
TOTAL A LIQUIDAR………………………………….$    24.836,00 
 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     
SALTA, 23 DE ABRIL DE 2014 

RESOLUCION Nº 210 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 24302-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Lic. Mabel Isabel Pérez- Asesora-, solicita la liquidación 
y pago de viáticos y pasajes aéreos para viajar a la Ciudad de Buenos 
Aires, con el objeto de realizar trámites ante la Dirección Nacional de 
Desarrollo Regional y Dirección Nacional de Asistencia Crítica. Fecha de 
salida día lunes 28/04/14 a horas 08:00 con regreso el día miércoles 
30/04/14 a horas 19:30; 
 
QUE a fojas 07 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 3.805,00; 
 
QUE a fojas 08 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 

QUE a fojas 09/09 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto; 

 

QUE a fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.805,00 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  

 

QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
11); 

 

QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 3.805,00 (PESOS TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCO), en concepto de liquidación de viáticos 3 
(tres) días a razón de $ 126,00 por día (desde el 28 al 30/04/14) $ 378,00 
y pasajes aéreos Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Andes Líneas 
Aéreas S.A.) $ 3.427,00, con oportuna rendición de cuentas, a favor de la 
Lic. Mabel Isabel Pérez- Asesora (Agrupamiento Político Nivel Inferior) 
Secretaria de Gobierno- Decreto Nº 022/14 (Grupo C).- 

 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     
SALTA, 29 DE ABRIL DE 2014 

RESOLUCION Nº 217 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18120-SG-2014.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00786/14 (fs. 03), mediante la cual 
Secretaría de Turismo y Cultura, solicita la contratación del servicio de 
transporte en el Bus Turístico, minibús para realizar el City Tour, con 
una duración de dos horas treinta minutos, los que serán utilizados en el 
Programa “Conociendo mi Ciudad”, con ocho salidas programadas a 
partir del 01 de abril hasta el 31 de mayo del año en curso, cuyo importe 
asciende a la suma total de $ 23.600,00 (Pesos veintitrés mil 
seiscientos con 00/100), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente a la presente erogación; 
 
QUE a fs. 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente modalidad de pago: 15 días Factura 
Conformada;  
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QUE a fs. 09/09 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa, el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 09 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
manifiesta, que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
23.600,00 (Pesos veintitrés mil seiscientos  con 00/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 10 emite informe la Dirección de Contrataciones, el cual es 
compartido por Dirección General de Contrataciones, manifestando que 
corresponde se aplique el procedimiento encuadrado en el Art. Nº 13 de 
la Ley de la Provincia Nº 6.838, el cual establece el procedimiento de 
Contratación Directa Libre Elección por Negociación Directa, 
expresando que: “Solo podrá contratarse bajo ésta modalidad en el 
siguiente caso:…inc. c) Para adquirir bienes o contratar servicios 
cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan 
privilegio para ello, o que solo sean poseídos por personas o 
entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no 
puedan ser sustituidos por bienes similares. La marca de fábrica 
no constituirá causal de exclusividad, salvo que técnicamente se 
demuestre que no hay sustitutos convenientes.” Asimismo, el 
artículo 13 del Decreto Nº 931/96, establece que…inc. d) En 
contrataciones directas por libre negociación, se cotejarán las 
cotizaciones de por lo menos 3 (tres) firmas del ramo, salvo por la 
naturaleza de la contratación, ello no fuere posible. En los 
supuestos previstos en los incisos f), g), l) y m) los montos no 
podrán superar los límites dispuestos para la modalidad de precio 
testigo; 

 
QUE mediante Decreto Nº 0992/12 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda, para llamar, adjudicar y aprobar las licitaciones públicas y/o 
concurso de precios, emitiendo los instrumentos legales pertinentes;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el  proceso  llevado a cabo para LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE EN EL BUS 
TURISTICO SALTA S.R.L., con un presupuesto Oficial de $ 23.600,00 
(Pesos veintitrés mil seiscientos con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.- ADJUDICAR la CONTRATACION DIRECTA LIBRE 
ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA mencionada en el Art. Nº 1 
de la presente Resolución y conforme lo establecido en el Art. Nº 13, 
inc. c) y d) de la Ley de la Provincia Nº 6.838, a la firma BUS 
TURISTICO SALTA S.R.L., Cuit: 30-71056589-5, por la suma de $ 
23.600,00 (Pesos veintitrés mil seiscientos con 00/100), por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda del contenido del presente Instrumento Legal 
a la Lic. Carolina Palacios.- 
  
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

SALTA, 29 DE ABRIL DE 2014 
RESOLUCION Nº 218 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26277-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el C.P.N. Carlos F. Abeleira, Secretario Hacienda, solicita 
la liquidación de viáticos, pasajes vía aérea Salta-Buenos Aires-Salta 
(Empresa Aerolíneas Argentinas), por gestiones oficiales. Fecha de salida 
día lunes 05/05/14 a horas 13:20 con regreso el día jueves 08/05/14 a 
horas 12:40; 
 
QUE a fojas 04 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 4.000,00; 
 
QUE a fojas 05 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 06/06 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto); 
 
QUE a fojas 06 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 4.000,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 07 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 08 habiendo tomado intervención Subsecretaria de 
Finanzas, la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
resuelve autorizar el presente por lo que resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 4.000,00 (PESOS CUATRO 
MIL), en concepto de liquidación de pasajes vía aérea SALTA-BUENOS 
AIRES-SALTA (EMPRESA AEROLINEAS ARGENTINAS), a favor del 
suscripto, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
 ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 29 DE ABRIL DE 2014 
RESOLUCION Nº 219 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12582-SG-2014.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00420/14 (fs. 02), mediante la cual 
Subsecretaría de Microdato, solicita la “ADQUISICIÓN DE UN 
MINIBUS DESTINADO A LA SUBSECRETARÍA DE MICRODATO”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado factura 
conformada; 
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QUE a fs. 11/11 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 
454.200,00 (Pesos cuatrocientos cincuenta y cuatro mil doscientos con 
00/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo, 
debiendo ajustar la contratación al monto autorizado; 
 
QUE a fs. 12 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 15 Subsecretaría de Microdato sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE UN 
MINIBUS DESTINADO A LA SUBSECRETARÍA DE MICRODATO”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 454.200,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ: Director Gral. de Relevamiento- 
Subsecretaría de Microdato.  
Sr. RICARDO SEBASTIÁN MACHADO: Director Gral. de 
Investigación y Desarrollo- Subsecretaría de Microdato. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 

ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 219 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

SALTA, 30 DE ABRIL DE 2014 
RESOLUCION Nº 220 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 73672-SG-13, 73842-SG-13, 
73674-SG-13, 73673-SG-13 y NOTA SIGA Nº 4798/14.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 03036/13 (fs. 02/03), 03041/13 (fs. 
20/21), 0337/13 (fs. 35/38) y 03040/13 (fs. 57/58) mediante las cuales 
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales, solicita la 
“ADQUISICIÓN DE MATERIALES VARIOS DE PINTURERIA, 
PLOMERIA, ELECTRICIDAD Y HERRERIA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en las presentes actuaciones, constan intervenciones realizadas 
por distintas dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal 
durante el Ejercicio 2013; 
 
QUE a fs. 18/18 vta., 33/33 vta., 55/55 vta. y 73/73 vta., Dirección de 
Control del Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de 
calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 18 vta., 33 vta., 55 vta. y 73 vta. Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico manifiesta que el monto del gasto 
ascendería a la suma de $ 57.069,80 (Pesos cincuenta y siete mil 
sesenta y nueve con 80/100), resolviendo autorizar la continuación del 
trámite respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado; 
 
QUE a fs. 74 Dirección de Contrataciones conforme lo establecido por 
el Decreto Reglamentario Nº 093/96, Art. Nº 03, incs. 3) y 6), solicita a 
Subsecretaría de Contaduría General la confección y/o unificación del 
Comprobante de  Compras Mayores y la Unificación de la Factibilidad 
Financiera de los Expedientes de referencia; 
 
QUE a fs. 79/83 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 84 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 15 días factura 
conformada; 
 
QUE a fs. 86 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 92 Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales sugiere funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Licitación Pública;    
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QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA para la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES VARIOS DE PINTURERIA, PLOMERIA, 
ELECTRICIDAD Y HERRERIA DESTINADOS A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES”, el 
cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACIÓN PÚBLICA, para la contratación mencionada en 
el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL SESENTA Y NUEVE CON 80/100 
($ 57.069,80).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. CARLOS GENOVESE: Director Gral. Mantenimiento y Servicios 
Generales.  
Sra. MARTA VELEZ DE LOPEZ: Jefa Dpto. Servicios Generales-
Dirección General de Mantenimiento y Servicios Generales. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 220 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

SALTA, 30 DE ABRIL DE 2014 
RESOLUCION Nº 221 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5443-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00221/14 (fs. 19/20), mediante la cual 
Dirección General Mesa de Entrada General dependiente de Secretaría 
General, solicita la “ADQUISICIÓN DE 5 COMPUTADORAS 
COMPLETAS Y 2 IMPRESORAS LÁSER CON DESTINO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MESA DE ENTRADA GENERAL”, y;  
 
CONSIDERANDO: 

QUE a fs. 15 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 16 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 21/21 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 21 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 31.676,00 
(Pesos treinta y un mil seiscientos setenta y seis  con 00/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 22 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 30 Secretaría General sugiere funcionarios para integrar la 
Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, 
conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Concurso de Precios;    
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 5 
COMPUTADORAS COMPLETAS Y 2 IMPRESORAS LÁSER CON 
DESTINO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MESA DE ENTRADA 
GENERAL”, el cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 31.676,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Lic. ROXANA MABEL PAPUTSAKIS: Dirección Gral. de 
Coordinación y Logística- Secretaría General.  
C.P.N. GLORIA CECILIA ZERPA: Dirección Gral. Administrativa 
Técnica Contable- Secretaría General. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
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ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 221 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

SALTA, 30 DE ABRIL DE 2014 
RESOLUCION Nº 222 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 10450-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00264/14 (fs. 02), mediante la cual 
Subsecretaría de Microdato, solicita la “ADQUISICIÓN DE INSUMOS 
INFORMÁTICOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARIA DE 
MICRODATO”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 07 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 10/10 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 10 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 31.643,00 
(Pesos treinta y un mil seiscientos cuarenta y tres con 00/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 11 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Microdato sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Concurso de Precios;    
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS INFORMÁTICOS CON DESTINO A LA SUBSECRETARÍA 
DE MICRODATO”, el cual forma parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada de 
PESOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 
00/100 ($ 31.643,00).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. JOSÉ MANUEL MARTÍNEZ: Director Gral. de Relevamiento- 
Subsecretaría de Microdato.  
Sr. RICARDO SEBASTIÁN MACHADO: Director Gral. de 
Investigación y Desarrollo- Subsecretaría de Microdato. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 222 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

SALTA, 05 DE MAYO DE 2014 
RESOLUCION Nº 224 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 25097-SV- 2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Dr. Carlos Guillermo Caruso, Secretario de Tránsito y 
Seguridad Vial, solicita pasajes vía aérea para viajar conjuntamente con la 
Dra. Gisela Centeno, con el objeto de realizar las presentaciones previstas 
por el Programa de Reintegros de Intervenciones realizadas por los 
Municipios del Banco Mundial Proyecto de Seguridad Vial-Préstamo BIRF 
Nº 7861-AR. Fecha de salida día miércoles 07/05/14 a horas 11:45, 
regresando el  día viernes 09/05/14 a horas 19:30; 
 
QUE a fojas 16 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 6.499,50; 
 
QUE a fojas 17 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
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QUE a fojas 18/18 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 18 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 6.499,50 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera; 
 
QUE a fojas 19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 20); 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 6.499,50 (PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 50/100), en concepto de 
liquidación de viáticos y pasajes vía aérea, con oportuna rendición de 
cuentas, según el siguiente detalle: 
                               
CARLOS GUILLERMO CARUSO – SECRETARIO DE TRÁNSITO Y 
SEG. VIAL (GRUPO A).- 
 
Viáticos 2 (dos) días y  2/3 a razón de $ 180,00 p/día (desde el 07 al 
09/05/14)………….$      480,00                                
Pasajes Vía Aérea SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (Empresa Lan 
Com)………………    $   2.809,75 
TOTAL ……………………………………….$    3.289,75 
 
GISELA LAURA CENTENO – SUB. DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD 
VIAL (GRUPO B).- 
 
Viáticos 2 (dos) días y 2/3 a razón de $ 150,00 por día (desde el 07 al 
09/05/014)………..$         400.00 
Pasajes Vía Aérea SALTA-BUENOS AIRES-SALTA (Empresa Lan 
Com)……………… $      2.809,75 
TOTAL………………………………………..$      3.209,75 
 
TOTAL A LIQUIDAR…………………………………$     6.499,50 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SOTO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     
SALTA, 05 MAYO 2014 

RESOLUCION Nº 227 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26655-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fojas 01 el Procurador General Dr. Aníbal Anaquín, solicita la 
liquidación de viático y pasajes vía aérea, a la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, quien viajará en misión oficial. Fecha de partida 07/05/14 
a Hs. 06:05, con regreso el día 07/05/14 a Hs. 23:10;  
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 4.357,02; 
 
QUE a fojas 07 Dirección General de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08/08 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$  4.357,02 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 11); 
 
QUE mediante Decreto Nº 0924/10 se faculta a la Secretaría de 
Hacienda a emitir Resolución aprobando la comisión a realizar;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 4.357,02 (PESOS CUATRO 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 02/100), en concepto 
de liquidación de viáticos 1 (un) día a razón de $ 180,00 por día (el 
07/05/14) $ 180,00, pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta $ 
4.177,02 Empresa Aerolíneas Argentinas con oportuna rendición de 
cuentas, a favor del Dr. ANIBAL ANAQUIN – PROCURADOR 
GENERAL (GRUPO “A”): 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SOTO 
A/C SEC DE HACIENDA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     
SALTA,08 de Mayo de 2014.- 

RESOLUCION Nº ___001______________ 
SUBSECRETARIA DE CONTROL COMERCIAL 
 
VISTO los distintos pedidos efectuados por inspectores del área de 
Espacios Públicos a fin de su traslado como inspectores a la Dirección 
General de Inspecciones y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta razonable atender los pedidos formulados, toda vez que la 
rotación y adquisición por parte del agente municipal de experiencia 
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administrativa y operativa en distintas aéreas municipales, redundan en 
benéfico del servicio de fiscalización que presta la comuna; 
 
QUE en razón de mejorar la calidad del servicio brindado por esta área 
respecto de la  fiscalización comercial, resulta conveniente implementar 
una nueva metodología de selección y pase de inspectores, basado en 
la experiencia, antigüedad, capacitación, conocimiento, desempeño, 
entre otras; 
 
QUE dicha metodología de selección permitirá elevar cualitativamente 
la eficacia del servicio prestado por los agentes que resulten 
seleccionados para cubrir los cargos concursados; 
       
QUE resulta necesario contar con la cantidad suficiente de personal 
idóneo y capacitado para cumplir funciones de inspección en la 
Dirección de Inspección Comercial y la Dirección de Salubridad del 
Consumo; 
 
QUE por ello y en virtud de las facultades conferidas por Decreto N° 
986/11; 
 

EL SUBSECRETARIO DE CONTROL COMERCIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°LLAMAR a concurso de antecedentes y oposición a todo 
el cuerpo de inspectores de la Dirección de Espacios Públicos de la 
Subsecretaria de Control Comercial, para cubrir cinco (5) cargos de 
inspectores en la Dirección General de Inspecciones. 
 
ARTÍCULO 2°ESTABLECER las Bases y Condiciones que regirán para 
el llamado a Concurso, como así también el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, las 
que se incorporan como Anexo I, II y III de la presente. 
 
ARTÍCULO 3°  La presente tendrá vigencia a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial Municipal.- 
 
ARTICULO 4°  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

Scarponetti 
Ver Aneo 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     
Salta,  05 de Febrero de 2.014.-                                               

RESOLUCION  N°: 76 /14                                                 
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 22247-SG-20121 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“VELAZQUEZ, VICTORINO”, con domicilio en Finca Independencia, 
Leandro Alem Nº 418, de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación en 
el Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de la Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 11 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  12 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 

Que a fs. 13 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco 
MASVENTAS de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 22 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 24 de Enero de 2.014, en el cual se informa por medio de 
Expte Nº 4516-SG-2014, que no le corresponde habilitación Municipal a 
la firma referenciada, mientras  no se modifique la situación de hecho, 
verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 23 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de VELAZQUEZ, VICTORINO, emitido por el Poder Judicial 
de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el de hecho deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
   
Que a fs. 24/30 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Sánchez Perry, María Inés, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
21/03/2.015; 
 
Que a fs. 32 rola el Certificado de Regularización Fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
31 DE ABRIL DE 2014; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de la Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, 
presentada por la firma “VELAZQUEZ, VICTORINO”.  
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.619 (Dos 
Mil Seiscientos Diecinueve) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 05/02/2.015, 
fecha en la cual deberá  actualizar su documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-     

Salta, 06 de Febrero de 2.014.-                                             
RESOLUCION  N°: 82 /14                                                 
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 59621-SG-2010 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “MADA” 
DE MOLINA, JOSE LUIS, con domicilio en Bº Los Lapachos, mnza 473 
“A”, casa Nº 14, de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
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Que a fs. 02 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs.  09 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 10 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco MAS 
VENTAS, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 56 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 21 de Enero de 2.014, en el cual se informa por medio de 
Expte Nº 83489-SG-2013, que no le corresponde habilitación Municipal 
a la firma referenciada, en el “SERVICIOS GENERALES”, mientras  no 
se modifique la situación actual, verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 57 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de MOLINA, JOSE LUIS, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
  
Que a fs. 58 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
31 DE ABRIL DE 2014; 
 
Que a fs. 59/63 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Perry Cesca Rodrigo, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 30/01/2.015; 
 
Que a fs. 64 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
      
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

   RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “MOLINA, JOSE LUIS”.  
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.588 (Dos 
Mil Quinientos Ochenta y Ocho) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/01/2.015, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta,  13 de Marzo de 2.014.-                                         
RESOLUCION  N°: 168/14                                                 
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 37328-SG-2011 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “Lisi, 
Bruno Esteban”, con domicilio en Islas Malvinas Nº 114, de la ciudad 
de Salta.; renovación de  Inscripción en el Registro de Proveedores del 
Municipio, y; 

CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 04 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 56 rola la Habilitación Municipal, del comercio emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 31/07/2.016, para 
el Rubro: VENTA DE TROFEOS; 
 
Que a fs. 57 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 57/66 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Córdoba, Vicente Omar, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 28/02/2.015; 
 
Que a fs. 67 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
11 DE MAYO DE 2014; 
 
Que a fs. 68 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de LISI, BRUNO ESTEBAN, emitido por el Poder Judicial de 
la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs.  69 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “LISI, BRUNO ESTEBAN”. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.547 (Dos 
Mil Quinientos Cuarenta y Siete) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 28/02/2.015, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 08 de Abril de 2.014.- 
RESOLUCIÓN Nº 240/14 
REF.: Expte. N° 004314-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 314/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00121/2014, solicitada por la Sub Secretaría de 
Ceremonial y Audiencia, dependiente de Jefatura de Gabinete; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por la provisión de 
100 (cien) participaciones del Señor Intendente Municipal en avisos 
fúnebres, sin foto y cuyo texto no exceda los 60 caracteres en la 
sección obituario del Diario El Tribuno; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma Diario EL 
Tribuno es la única firma oferente del servicio requerido en el mercado 
local;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 12 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 13 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 14 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.508,00; 
 
Que a fs 15 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 15; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 18 y 18 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma HORIZONTES SA – EL TRIBUNO,  por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Sub Secretaría de 
Ceremonial y Audiencia, atento a la competencia especial por la materia 
del mencionado órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que 
aquella ha evaluado las condiciones de mercado y la exclusividad de la 
firma en la prestación del servicio requerido, previo a la formalización 
del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo para la Contratación por la provisión de 100 (cien) participaciones 
del Señor Intendente Municipal en avisos fúnebres, sin foto y cuyo texto 
no exceda los 60 caracteres en la sección obituario del Diario El 
Tribuno, solicitado por la Sub Secretaría de Ceremonial y Audiencia en 
la Nota de Pedido Nº 00121/2014, con las características detalladas en 
la misma, con un presupuesto oficial de $ 8.508,00 (Pesos Ocho Mil 
Quinientos Ocho con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 

HORIZONTES SA – EL TRIBUNO, CUIT Nº  30-50013012-8, por el 
monto de $ 8.508,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos Ocho con 00/100) 
con la condición de pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 09 de Abril de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº  244/14 
REF.: Expte. N° 017643-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 318/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 0644/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por seis (6) 
actuaciones de la artista “Charanguita” Martínez, con una duración de 
60 minutos cada una, según el siguiente cronograma: el día 09 de Abril 
del corriente año, en el Centro Vecinal del Barrio San Remo, a partir de 
horas 18:00, sito en calle Mar Mediterráneo Nº 249; el día 10 de Abril en 
el Centro Vecinal del Barrio Boulogne Sur Mer, a partir de horas 17:00, 
Avda. Felipe Varela Nº 331; el día 11 de Abril en el Centro Vecinal de 
Villa Floresta, a partir de horas 19:00, sito en Pasaje San Clemente Nº 
1653; el día 12 de Abril en el Centro Vecinal del Barrio 1º de Mayo, sito 
en Manzana 327 B lote 25, a partir de horas 18:00; el día 13 de Abril en 
el Centro Vecinal del Barrio Ciudad del Milagro, calle Ecuador Nº 1718, 
a partir de horas 18:00; y el día 14 de Abril en el Centro Vecinal del 
Barrio Morosini, Avda. El Líbano Nº 584, a partir de horas 20:00; 
conforme nota de reprogramación de fs. 10. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra, dando así cumplimiento a la permanente 
solicitud de los distintos barrios, por los diferentes eventos que realizan 
los mismos; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma EMMA DEL 
SOCORRO POLO, nombre artístico “Malva Polo”, es la única autorizada 
a presentar, comercializar y/o gestionar dicho Espectáculo, obrando a 
fs. 04 constancia que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 09 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.500,00; 
 
Que a fs 13 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
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similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 17 y 17 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma EMMA DEL SOCORRO POLO, en representación 
de la Artista “CHARANGUITA” MARTINEZ, por ajustarse a lo solicitado 
y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por seis (06) actuaciones de la artista “Charanguita” 
Martínez, con una duración de 60 minutos cada una, según cronograma 
referido ut supra, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la 
Nota de Pedido Nº 0644/2014 con un presupuesto oficial de $ 2.500,00 
(Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma  
EMMA DEL SOCORRO POLO – CUIT Nº 27-05335260-5, nombre 
artístico “Malva Polo” en representación de “CHARANGUITA” 
MARTINEZ, por el monto de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100) con la condición de pago A 15 Días C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 09 de Abril de 2.014 
RESOLUCIÓN Nº 246/14 
REF.: Expte. N° 019684-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 330/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00688/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y  Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista folclórico GUSTAVO CORDOBA, con una duración de 40 
minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en el Festival 
Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 432º 
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en el 
Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 

Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma GUSTAVO 
ALBERTO CORDOBA, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 9.500,00; 
 
Que a fs 09 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 12 y 12 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma GUSTAVO ALBERTO CORDOBA, por ajustarse a 
lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y  
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para 
Contratación por una actuación del artista folclórico GUSTAVO 
ALBERTO CORDOBA, con una duración de 40 minutos, para el día 25 
de Abril del corriente año, en el Festival Folclórico a llevarse a cabo con 
motivo de conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación de la 
Ciudad de Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza 
España, a partir de horas 19:00, solicitado por la Secretaría de Turismo 
y  Cultura en la Nota de Pedido Nº 00688/2014 con un presupuesto 
oficial de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos con  00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
GUSTAVO ALBERTO CORDOBA – CUIT Nº 20-26327361-4,  por el 
monto de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
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ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 09 de Abril de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  247/14 
REF.: Expte. N° 019683-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 333/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00704/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Grupo Folclórico “PUJLLAY”, con una duración de 45 minutos, para 
el día 25 de Abril del corriente año, en el Festival Folclórico a llevarse a 
cabo con motivo de conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación 
de la Ciudad de Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – 
Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma HECTOR 
JOSÉ BORJAS, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 fotocopia de constancia 
que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 9.500,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma HECTOR JOSÉ BORJAS en representación del 
GRUPO PUJLLAY, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro 
del presupuesto oficial; 
 

Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Grupo Folclórico “PUJLLAY”, con 
una duración de 45 minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en 
el Festival Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 
432º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en 
el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00, 
solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 00704/2014 con un presupuesto oficial de $ 9.500,00 (Pesos Nueve 
Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
HECTOR JOSÉ BORJAS – CUIT Nº 20-16883612-1, en representación 
del GRUPO PUJLLAY,  por el monto de $ 9.500,00 (Pesos Nueve Mil 
Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 09 de Abril de 2.014.- 
RESOLUCIÓN Nº 248/14 
REF.: Expte. N° 019681-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 334/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00672/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del artista folklórico MARTIN “PITIN” ZALAZAR, con una duración de 45 
minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en el Festival 
Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 432º 
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en el 
Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MARTIN 
NAVOR ZALAZAR, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
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Que a pie de fs 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 14.500,00; 
 
Que a fs 09 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 12 y 12 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MARTIN NAVOR ZALAZAR, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad del artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para 
Contratación por una actuación del artista folklórico MARTIN “PITIN” 
ZALAZAR, con una duración de 45 minutos, para el día 25 de Abril del 
corriente año, en el Festival Folclórico a llevarse a cabo con motivo de 
conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de 
Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a 
partir de horas 19:00, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 00672/2013 con un presupuesto oficial de $ 
14.500,00 (Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
MARTIN NAVOR ZALAZAR – CUIT Nº 20-08612433-6 (nombre 
Artístico MARTÍN “PITIN” ZALAZAR),  por el monto de $ 14.500,00 
(Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago 
A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 11 de Abril de 2.014.- 
RESOLUCIÓN Nº 251/14 
REF.: Expte. N° 019677-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 339/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 

La Nota de Pedido Nº 00728/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
de la artista KMILA REYNOSO, con una duración de 40 minutos, para el 
día 25 de Abril del corriente año, en el Festival Folclórico a llevarse a 
cabo con motivo de conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación 
de la Ciudad de Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – 
Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento organizado por la 
Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma NALLMA 
CAMILA REYNOSO y KMILA REYNOSO, son la misma persona y es la 
única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar dicho 
espectáculo;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra;  
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 07 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 2.500,00; 
 
Que a fs 09 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 12 y 12 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma NALLMA CAMILA REYNOSO, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de la artista, y se ha compenetrado 
en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a la 
formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para 
Contratación por una actuación de la artista KMILA REYNOSO, con una 
duración de 40 minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en el 
Festival Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 
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432º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en 
el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00, 
solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 00728/2013 con un presupuesto oficial de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
NALLMA CAMILA REYNOSO – CUIT Nº 27-37003398-1 (nombre 
Artístico KMILA REYNOSO),  por el monto de $ 2.500,00 (Pesos Dos 
Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días 
C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, 
todo ello conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 11 de Abril de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  252/14 
REF.: Expte. N° 019682-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 340/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00681/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Grupo Folclórico “LOS SAUZALES”, con una duración de 40 
minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en el Festival 
Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 432º 
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en el 
Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ENRIQUE 
VILLAGRA, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 fotocopia de constancia 
que justifica la representación invocada;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 13.500,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 

Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma KQV LOGISTICA Y SERVICIO DE ENRIQUE 
VILLAGRA en representación del GRUPO FOLCLORICO LOS 
SAUZALES, por ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del 
presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Grupo Folclórico “LOS SAUZALES”, 
con una duración de 40 minutos, para el día 25 de Abril del corriente 
año, en el Festival Folclórico a llevarse a cabo con motivo de 
conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de 
Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a 
partir de horas 19:00, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 00681/2014 con un presupuesto oficial de $ 
13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
KQV LOGISTICA Y SERVICIO DE ENRIQUE VILLAGRA – CUIT Nº 
20-17791306-6, en representación del GRUPO FOLCLORICO LOS 
SAUZALES,  por el monto de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil 
Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 30 Días C.F.C.; 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello 
conforme a los considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-      
  

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 11 de Abril de 2.013 
RESOLUCIÓN Nº  253/14 
REF.: Expte. N° 019672-SG-14. - 
C. DIRECTA Nº 341/14 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 00682/2014, solicitada por la Secretaría de 
Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por una actuación 
del Grupo Folclórico “TUCANYCHAYA”, con una duración de 45 
minutos, para el día 25 de Abril del corriente año, en el Festival 
Folclórico a llevarse a cabo con motivo de conmemorarse el 432º 
Aniversario de la Fundación de la Ciudad de Salta, a realizarse en el 
Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a partir de horas 19:00. Evento 
organizado por la Dependencia citada ut supra; 
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Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma LUIS 
ALBERTO PERETTI, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho Espectáculo, obrando a fs. 04 constancia que 
justifica la representación invocada, refrendada por el Secretario de 
Turismo y Cultura;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida;  
 
Que a fs. 07 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2013; 
 
Que a fs. 08 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 09 y 09 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie de fs 09 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 4.500,00; 
 
Que a fs 10 se procede al encuadre del procedimiento de Contratación 
Directa por Libre Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley 
Provincial de Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá 
contratarse bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. …”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 10; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 13 y 13 
vuelta, en el cual concluye del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma LUIS ALBERTO PERETTI en representación del 
GRUPO FOLCLÓRICO “TUCANYCHAYA, por ajustarse a lo solicitado 
y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por la Secretaría de Turismo y 
Cultura, atento a la competencia especial por la materia del mencionado 
órgano, obligan al ente contratante, entendiéndose que aquella ha 
evaluado las cualidades e idoneidad de los  artistas, y se ha 
compenetrado en el análisis de sus antecedentes y trayectoria, previo a 
la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por una actuación del Grupo Folclórico “TUCANYCHAYA”, 
con una duración de 45 minutos, para el día 25 de Abril del corriente 
año, en el Festival Folclórico a llevarse a cabo con motivo de 
conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación de la Ciudad de 
Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú – Plaza España, a 
partir de horas 19:00, solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 00682/2014 con un presupuesto oficial de $ 
4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
LUIS ALBERTO PERETTI – CUIT Nº 20-11283442-8, en 
representación del GRUPO FOLCLÓRICO “TUCANYCHAYA,  por el 
monto de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100) con la 

condición de pago A 30 Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                                 Salta, 24 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 8009-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 208/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº  284/14 
 
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 311/2014, solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde al Servicio de Impresión de 
9000 Planos de la Ciudad de Salta, que serán distribuidos en las tres 
oficinas de informes en las ferias de FIT Bolivia, FIT Perú y los 
workshops en las provincias de Córdoba, Mendoza y Rosario; 
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 14.859,38; 
 
Que a fs. 11 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “… se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”; criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie fs. 11; 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 28/03/14, a horas 12:00 se presentó la Firma ARTES GRÁFICAS 
S.A., en carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura 
de fs. 20; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 24 emitido por la dependencia 
solicitante informa que la firma ARTES GRÁFICAS S.A. se ajusta a las 
necesidades solicitadas, el precio cotizado resulta razonable y por 
haber trabajado en otras oportunidades con esta firma pueden acreditar 
la responsabilidad en el trabajo; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 26 y 26 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, 
encontrarse dentro del presupuesto autorizado, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
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POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de Impresión de 9000 Planos de la Ciudad de Salta, solicitado 
mediante Nota de Pedido Nº 311/20143, con un presupuesto oficial de $ 
14.859,38 (Pesos Catorce Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve con 
38/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma 
ARTES GRÁFICAS S.A., CUIT Nº 30-50032158-6, por la suma de $ 
14.850,00 (Pesos Catorce Mil Ochocientos Cincuenta con 0/100) y en 
las Condiciones de Pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                                                                    Salta, 24 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 19696-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 323/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 285/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 677/2014, solicitada por la Secretaría de Turismo 
y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación del 
Servicio de Alquiler de un Sistema de Pantalla Led, destinada para el 
día 25 de Abril del corriente año, en el festival folclórico a llevarse a 
cabo con motivo de conmemorarse el 432º Aniversario de la Fundación 
de la Ciudad de Salta, a realizarse en el Anfiteatro Eduardo Falú, Plaza 
España, a partir de horas 19:00 hasta horas 02:00; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 14.500,00; 
 
Que a fs. 13 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 13; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 21/04/14, a horas 11:30 se presentó la Firma NOA LIVE SHOW de 
GONZALO MAURICIO MAMANI, en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 16; 

Que del Informe Técnico obrante a fs. 32 emitido por la dependencia 
solicitante informa que la firma NOA LIVE SHOW de GONZALO 
MAURICIO MAMANI se ajusta a las necesidades solicitadas; 
 
Que la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 34 y 34 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que en virtud al informe técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, 
encontrarse dentro del presupuesto autorizado, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación del Servicio de Alquiler de un Sistema de Pantalla Led, 
solicitado mediante Nota de Pedido Nº 677/2014 y con características 
expuestas en el Formulario de Cotización, con un presupuesto oficial de 
$ 14.500,00 (Pesos Catorce Mil Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 79 del Decreto 318/04, la oferta presentada por la Firma NOA 
LIVE SHOW de GONZALO MAURICIO MAMANI, CUIT Nº 20-
32347400-2, por la suma de $ 14.500,00 (Pesos Catorce Mil Quinientos 
con 00/100) y en las Condiciones de Pago Cotnado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 24 de Abril de 2.014 
REF.: Expte. N° 21952-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 381/2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 286/2014.- 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 858/2014 emitida por la Secretaría de Turismo y 
Cultura y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación por el 
Alquiler de 1000 (Un Mil) Sillas Plásticas”, con las características y 
cronograma expuesto en el Formulario de Cotización; 
  
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 11 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 2.500,00; 
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Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 12 del Decreto 931/96 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 12;  
                         
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 22/04/2014, a horas 10:00, 
se presentó la firma GONZALO MAURICIO MAMANI, en carácter de 
único oferente, según consta en Acta de fs. 16; 
                                                  
Que a fs. 21 la dependencia originante emite Informe Técnico en el cual 
manifiesta que la única firma cotizante cumple con las expectativas 
requeridas y a su vez se encuentra dentro del presupuesto oficial, 
dejando constancia que dicha firma prestó servicios con anterioridad, 
efectuándolos con responsabilidad y eficiencia; 
                                
Que a fs. 23 y 23 vuelta la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite 
informe en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado al expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
                       
Que de acuerdo al Informe técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, y habiéndose realizado el 
análisis correspondiente de la oferta presentada, resulta conveniente 
adjudicar la contratación de referencia a la firma GONZALO MAURICIO 
MAMANI, por ser la única firma cotizante, ajustarse a lo solicitado, 
encontrarse dentro del presupuesto oficial y teniendo en consideración 
la urgente necesidad de contar con lo requerido.-    
                                                                                                     
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación por el Alquiler de 1000 (Un Mil) Sillas Plásticas” 
solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura mediante la Nota de 
Pedido Nº 858/2014 con un presupuesto oficial de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 31 de la Ley 6.838 a la firma 
GONZALO MAURICIO MAMANI CUIT Nº 20-32347400-2, por el monto 
de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) con la condición 
de pago A 30 días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                                      Salta 24 de Abril de 2014                                                                            
REF.: Expte. N° 13474-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 278/14.- 
RESOLUCIÓN Nº  287/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 408/14, solicitado por el Área de Capacitación e 
Investigación de la Actividad Física, dependiente de la Secretaria de 
Acción Social; y 
 
CONSIDERANDO:    

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de “5 (Cinco) 
Servicio de Coffe Break para 100 (cien) personas cada uno”, para ser 
ofrecidos a los asistentes y disertantes de las jornadas, cursos y 
congresos de capacitación planificados entre los meses de Abril y 
Septiembre del año en curso, organizados por la dependencia 
solicitante, cuyo cronograma se adjunta a fs. 12 y 13.- 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 09, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 14.750,00 (Pesos Catorce Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100). 
 
Que a fs. 14, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 18 de la Ley 6838:  y Art. 12 de Dto. 
931/96“…se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”; criterio compartido por la Dirección General 
de Contrataciones a pie de fs. 14.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 04/04/14 a horas 11:00, se presentó la firma JULITA 
SANDWICHERIA de López Analía Soledad, en carácter de único 
oferente, según consta en acta de fs. 18. 
             
Que a fs. 24, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, sugiere salvo mejor criterio la contratación de la firma 
JULITA SANDWICHERIA de López Analía Soledad, teniendo en 
cuenta la calidad, el precio, la idoneidad y demás condiciones de la 
oferta y por no superar el monto autorizado, haciendo notar que la firma 
antes mencionada presto con anterioridad el servicio, demostrando la 
buena calidad de sus servicios.- 
  
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 26 y 26 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de la oferta presentada, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma JULITA 
SANDWICHERIA de López Analía Soledad, por ajustarse a lo 
solicitado, cotizar dentro del presupuesto oficial autorizado y ser único 
oferente; como así también atento a la necesidad de contar con el 
servicio solicitado. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de “5 (Cinco) Servicio de Coffe Break para 100 (cien) 
personas cada uno”, solicitado por el Área de Capacitación e 
Investigación de la Actividad Física, dependiente de la Secretaria de 
Acción Social, en la Nota de Pedido Nº 408/14, con un presupuesto 
oficial de $ 14.750,00 (Pesos Catorce Mil setecientos Cincuenta con 
00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma JULITA SANDWICHERIA de López 
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Analía Soledad, C.U.I.T. Nº 27-30221770-5, por el monto total de $ 
14.750,00 (Pesos Catorce Mil setecientos Cincuenta con 00/100) con la 
condición de pago: A 15 (Quince) Días C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta 24 de Abril de 2014       .- 
REF.: Expte. N° 11617-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 336/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 288/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 381/14, solicitado por la Secretaria de Turismo y 
Cultura; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por la Provisión y 
Lanzamiento de Fuegos Artificiales”, con destino al Carnaval de la 
Patria Grande, que se desarrollara en la nueva avenida del carnaval, 
ubicada entre Avda. Mario Banchik y Gato y Mancha, cuyo servicio a 
prestar será para el día 26 de Abril del corriente año a partir de hs. 
23:00, según nota de reprogramación de fs. 12, emitida por el 
Secretario del área solicitante.- 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 11, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 30 (Treinta) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 14 y 14 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 14 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 14.800,00 (Pesos Catorce Mil 
Ochocientos con 00/100). 
 
Que a fs. 15, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”; criterio compartido por la Dirección General de 
Contrataciones a pie de fs. 15.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 15/04/14 a horas 11:00, se presentaron las firmas 
MONTERRICHEL FUEGOS ARTIFICIALES de Mariela Monterrichel y 
CIEN FUEGOS S.A., según consta en acta de fs. 19 y cuadro 
comparativo de fs. 26 y 27. 
             
Que a fs. 30, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, manifiesta que la firma MONTERRICHEL FUEGOS 
ARTIFICIALES de Mariela Monterrichel, se ajusta a las necesidades 
solicitadas, teniéndose en cuenta su calidad, idoneidad, y demás 
condiciones de la oferta, haciendo notar que la misma no supera el 
monto autorizado.- 
  
Que la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 32 y 32 
vuelta en el que concluye que del control realizado, surge que el 
procedimiento administrativo, aplicado en el expediente de referencia es 

válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 79 del Dcto. 318/04, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma 
MONTERRICHEL FUEGOS ARTIFICIALES de Mariela Monterrichel, 
por ajustarse a lo solicitado, cotizar dentro del presupuesto oficial 
autorizado; como así también atento a la necesidad de contar con el 
servicio solicitados. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por la Provisión y Lanzamiento de Fuegos Artificiales”, 
solicitado por la Secretaria de Turismo y Cultura, en la Nota de Pedido 
Nº 381/14, con un presupuesto oficial de $ $ 14.800,00 (Pesos Catorce 
Mil Ochocientos con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma MONTERRICHEL FUEGOS 
ARTIFICIALES de Mariela Monterrichel, C.U.I.T. Nº 27-27096203-9, 
por el monto total de $ 14.800,00 (Pesos Catorce Mil Ochocientos con 
00/100) con la condición de pago: A 30 (Treinta) Días C.F.C.; por 
resultar lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo 
ello conforme a los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 24 de Abril de 2.014.-                                          
RESOLUCION  N°: 289/14                                                 
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 

                                                                                                              
REF: EXPEDIENTE Nº 42159-SG-2011 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“HANNACH, ANDREA NATALIA, con domicilio en Bº Tres Cerritos, 
Los Guayacanes Nº 236, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción 
en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 04 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco MACRO de 
la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 05 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 13 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 14 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 20 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 05 de Noviembre de 2.013, en el cual se informa por medio de 
Expte Nº 69803-SG-2013, que no le corresponde habilitación Municipal 
a la firma referenciada, en el “RUBRO: SERVICIO DE 
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CONSTRUCCION, REFORMA Y REPARACION DE EDIFICIOS, 
mientras  no se modifique la situación actual, verificada por el inspector 
actuante; 
 
Que a fs. 22 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos de HANNACH, ANDREA NATALIA, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 24/27 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Segura, Miguel Angel, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 31/05/2.015; 
 
Que a fs. 28 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
21 DE MAYO DE 2014; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “HANNACH, ANDREA NATALIA”.  
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.680 (Dos Mil 
Seiscientos Ochenta) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 23/04/2.015, 
fecha en que deberá actualizar la documentación en el Registro de 
Proveedores. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 24 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 8630-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 236/2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 290/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 322/2013 emitida por la Secretaría de Turismo y 
Cultura y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación de 468 
(Cuatrocientos Sesenta y Ocho) Servicios de Almuerzo Diario” 
destinado al personal perteneciente a la oficina requirente que cumple 
horario continuo y cuya nómina se adjunta a fs. 01 y 02; 
  
Que a fs. 10 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 11 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.-”;  
 

Que a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 12 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 14.976,00; 
 
Que a fs. 13 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 13;  
            
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación de referencia para el día 20/03/2014, a horas 10.30, 
se presentaron las firmas RESTAURANT LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino y FRERES S.R.L., con sus respectivas cotizaciones, según 
consta en Acta de fs. 16 y obrando cuadro comparativo a fs. 23; 
            
Que a fs. 25 la dependencia originante emite Informe Técnico en el cual 
manifiesta que ambas ofertas presentada se ajustan a las necesidades 
solicitadas y teniendo en cuenta el precio y el servicio brindado con 
anterioridad sugiere la contratación de la firma LA ROSADITA; 
                
Que a fs. 23 y 23 vuelta la Subsecretaría de Auditoria Interna, emite 
informe en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado al expediente de referencia es 
válido y razonable, conforme los principios rectores en materia de 
contratación pública; 
                          
Que de acuerdo al Informe Técnico correspondiente y a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, resulta razonable adjudicar la 
contratación de referencia a la firma LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino por ser la firma más económica y que se ajusta a lo solicitado.- 
                                                                                                                                        
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
           RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación de 468 (Cuatrocientos Sesenta y Ocho) Servicios de 
Almuerzo Diario” solicitado por la Secretaría de Turismo y Cultura 
mediante la Nota de Pedido Nº 322/2014 con un presupuesto oficial de 
$ 14.976,00 (Pesos Catorce Mil Novecientos Setenta y Seis con 
00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 31 de la Ley 6.838 y Art 34 del Decreto 
931/96 a la firma LA ROSADITA de Julio O. Aquino CUIT Nº 20-
08555622-4, por el monto de $ 14.976,00 (Pesos Catorce Mil 
Novecientos Setenta y Seis con 10/100) con la condición de pago 
Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                   Salta, 25 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 11253-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 264/14 – 3º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 291/14 
 
VISTO 
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La Nota de Pedido Nº 379/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Tecnología, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 100 DVD, 200 CD 
y 30 Toners, destinados a la dependencia solicitante; 
 
Que a fs. 07 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 08 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 08 y 08 vuelta  la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 08 vuelta  el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 6.840,00; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 79 del 
Decreto Nº 318/04, el cual establece que: “…se podrá contratar bajo 
la modalidad de Contratación Directa por Libre Negociación hasta 
un monto máximo de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)…”; criterio 
compartido por la Directora General de Contrataciones a pie fs. 09; 
 
Que habiendo resultado desiertos los dos primeros llamados y a la 
presente contratación conforme Resoluciones Nº 236/14 (fs. 13) y Nº 
265/14 (fs. 17), se programó el 3º llamado a la apertura de sobres para 
el día 24/04/14, a horas 11:00 el cual resulto igualmente Desierto, 
según consta en Acta de Apertura de fs. 20; 
 
Que atento a que se realizaron tres llamados consecutivos a presentar 
oferta a la presente Contratación Directa, resultando Desiertos todos 
ellos, es que surge la necesidad de Dejar Sin efecto la presente 
Contratación. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 3º llamado y DEJAR SIN 
EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección y en caso de persistir la necesidad de contar con los 
insumos solicitados, deberá iniciar nuevo pedido de materiales con 
precios actualizados a los fines del correspondiente encuadre. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta,  28 de  Abril  de 2014                                                                              
REF.: Expte. N° 4305-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 153/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 293/14            
 
VISTO 
                          
La Nota Pedido Nº 104/2014 solicitada por la Subsecretaria de Técnica 
Jurídica dependiente de la Secretaria General y;  
 
CONSIDERANDO:    

Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 345 Servicios de 
Almuerzos diarios con destino al personal perteneciente a la 
mencionada dependencia, que cumple funciones en horario extensivo, 
cuya nómina rola a fs. 01 
                  
Que a fs. 08  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
                 
Que a fs. 09  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: Contado Fac. Conf. 
         
Que a fs. 10 y 10 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el mérito, 
conveniencia y oportunidad del gasto;  
          
Que a fs. 10 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 11.730,00 (Pesos  Once Mil Setecientos 
Treinta con 00/000);  
 
Que a fs. 11 la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado  en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 11; 
           
Que a fs. 18 obra Resolución Nº 169/14 emitida por esta Dirección, en 
la cual  se declara FRACASADO el 1º llamado a la presente 
Contratación por inconveniencia de la única oferta presentada, 
disponiendo convocar un Segundo llamado con las mismas bases y 
condiciones; 
            
Que habiéndose Programado un 2º llamado a ofertar para el día 
25/03/14 a hs.10:00, y habiéndose cursado invitaciones a 4 (Cuatro) 
firmas del medio, se presentó la firma LA ROSADITA de Julio O. 
Aquino con su respectiva cotización, en carácter de único oferente 
según consta en Acat a fs.22; 
                   
Que a fs. 27 rola Informe Técnico emitido por la Subsecretaria de 
Técnica Jurídica , en el cual indica que la firma LA ROSADITA de Julio 
O. Aquino cumple con las especificaciones necesarias para brindar el 
servicio requerido, siendo el menú que ofrece de buena calidad y 
elaborado con productos naturales, proporcionando a su vez la 
posibilidad de seleccionar diariamente los platos para el consumo de los 
agentes ; 
           
Que  la Subsecretaría de Auditoría Interna, emite informe a fs. 29 y 29 
vuelta en el cual concluye que del control realizado surge que el 
procedimiento administrativo aplicado en el expediente de referencia es 
valido y razonable conforme los principios rectores en materia de 
Contratación Pública;  
                    
Que  a fs. 30 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
Mayor Monto por la suma de $ 862,50 (Pesos Ochocientos Sesenta y 
dos con 50/100) ascendiendo el valor de la Contratación a la suma de $ 
12.592,50 (Pesos Doce Mil Quinientos Noventa y Dos con 50/100), 
monto que equivale a un incremento del 7,35% en relación al 
presupuesto oficial, el cual se autoriza mediante la correspondiente 
intervención a fs. 32 de la Dirección de Presupuesto, a fs. 33 de la 
Subsecretaria de Finanzas y fs. 34 de la Subsecretaria de Planificación 
y Control Económico; 
          
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial  ampliado y 
autorizado a la firma LA ROSADIATA de Julio O. Aquino, como así 
también atento a la  necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
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POR ELLO 
LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la contratación del Servicio de Almuerzo diario, solicitado por la 
Subsecretaria de Técnica Jurídica, dependiente de Secretaria General, 
mediante la Nota de Pedido Nº 104/14, con un presupuesto oficial 
ampliado y autorizado de $ 12.592,50, (Pesos Doce Mil Quinientos 
Noventa y Dos con 50/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma  
LA ROSADITA de Julio O. Aquino CUIT. Nº 20-08555022-4 en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04, por el monto de 
$12.592,50 (Pesos Doce Mil Quinientos Noventa y Dos con 50/100) con 
la condición de Pago: Contado Fact. Conf. por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 28 de Abril de 2014 
REF.: Exptes. N° 35739-SG-2013.- 
C. DIRECTA Nº 316/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 294/14 
 
VISTO 

 
La Nota de Pedido Nº 1698/2013, mediante la cual la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, solicita la “ADQUISICIÓN DE 
MOTOCICLETAS DESTINADAS AL DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIONES AMBIENTALES”, ascendiendo el monto total 
autorizado a la suma de $ 40.250,00 (Pesos Cuarenta Mil Doscientos 
Cincuenta con 00/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 121 obra Resolución Nº 159/14 de la Secretaría de Hacienda 
la cual, Declara Desierto el llamado a Licitación Pública Nº 02/14 y 
autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838 para la adquisición de los 
mismos, por lo que se convoca a Contratación Directa Nº 316/14; 
 
Que existe crédito presupuestario suficiente para el presente ejercicio, 
conforme constancias de autos obrantes a fs. 92; 
 
Que habiéndose cursado invitaciones 5 (cinco) firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
22/04/14 a horas 11:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de fs. 154; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO por falta de oferentes el Primer 
Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“ADQUISICIÓN DE MOTOCICLETAS DESTINADAS AL 
DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES AMBIENTALES”.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un Segundo Llamado a Contratación 
Directa con las mismas bases y condiciones del anterior.- 
 

ARTÍCULO 3°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 29 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 11826-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 205/2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 295/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 334/2014 emitida por Procuración General y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la “Contratación por el 
Servicio de Cafetería”, de acuerdo al detalle expuesto en el Formulario 
de Cotización; 
 
Que a fs. 06 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 07 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.-”;  
 
Que a fs. 08 y 08 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
oportunidad, mérito y conveniencia económica del gasto; 
 
Que a pie de fs. 08 vuelta el Sub-Secretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el gasto por un monto de  $ 9.700,00; 
 
Que a fs. 09 la Dirección de Contrataciones emite Dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04 que 
expresa…”se podrá contratar bajo la modalidad de Contratación 
Directa  por Libre Negociación hasta un monto máximo de $15.000 
(Pesos Quince Mil)”, criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie de fs. 09;  
                     
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
de la contratación directa de referencia para el día 11/03/2014, a horas 
10:30, y habiéndose cursado invitaciones a 4 (cuatro) firmas del medio, 
se presentó la firma MÓNICA CHALUP, en carácter de único oferente, 
según consta en Acta de fs. 12; 
             
Que a fs. 16 obra informe técnico de la dependencia originante, 
mediante el cual manifiesta que la única firma cotizante se ajusta a las 
necesidades requeridas tanto por la calidad del servicio que presta 
como por su eficiencia; 
              
Que a fs. 17 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 1.000,00 ascendiendo la contratación a 
un valor total de $ 10.700,00, monto que implica un incremento del 
10,31% en relación al presupuesto oficial y que se autoriza a fs. 21 por 
la Dirección de Control del Gasto y la Sub-Secretaría de Planificación y 
Control Económico previa intervención de la Dirección de Presupuesto y 
la Sub-Secretaría de Finanzas a fs. 19 y 20 respectivamente; 
                                         
Que a fs. 23 la Subsecretaría de Auditoria Interna emite informe en el 
cual concluye que del control realizado surge que el procedimiento 
administrativo aplicado en el expediente de referencia es válido y 
razonable, conforme los principios rectores en materia de contratación 
pública; 
                                              
Que de acuerdo al Informe Técnico correspondiente, a los Art. 31 de la 
Ley 6838/96, Art. 34 del Decreto 931/96, como así también habiéndose 
realizado el análisis de la oferta presentada, resulta conveniente 
adjudicar la contratación de referencia a la firma MÓNICA CHALUP, por 
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ser la única firma cotizante, ajustándose a lo requerido y teniendo en 
consideración la necesidad de contar con el servicio requerido.- 
                                                                                                              
POR ELLO 

       LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
       RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la “Contratación por el Servicio de Cafetería” solicitado por la 
Procuración General mediante la Nota de Pedido Nº 334/2014 con un 
monto oficial autorizado y ampliado de $ 10.700,00 (Pesos Diez Mil 
Setecientos con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 79 del Decreto 318/04 a la oferta 
presentada por la firma MÓNICA CHALUP C.U.I.T. Nº 27-24453874-1, 
por el monto de $ 10.700,00 (Pesos Diez Mil Setecientos con 00/100) 
con la condición de pago A 15 días C.F.C.; por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 30 de Abril de 2014                                                                          
REF.: Expte. N° 4311-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 207/14.- 
RESOLUCIÓN Nº  297/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 118/14, solicitado por la Subsecretaria de 
Ceremonial y Audiencias; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de 30 (treinta) 
Servicios de Amplificación y Sonido”, para atender las obligaciones 
protocolares del Señor Intendente Municipal (Actos Oficiales 
Organizados por la Comuna Capitalina), con una duración estimada de 
6 (seis) meses.- 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 09, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (Quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 10 y 10 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 10 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil 
con 00/100). 
 
Que a fs. 11, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”; criterio compartido por la Dirección General de 
Contrataciones a pie de fs. 11.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 13/03/14 a horas 10:30, se presentó la firma N&G EVENTOS 

de Norma Ochova y SEBASTIAN FERNANDEZ (Latiny producciones), 
según consta en acta de fs. 14, y cuadro comparativo de fs 21 y 22. 
             
Que a fs. 24, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, manifiesta que ambas firmas cotizantes se ajustan a las 
necesidades solicitadas, pero dada la idoneidad, calidad y 
responsabilidad demostrada por la firma SEBASTIAN FERNANDEZ 
(Latiny producciones), quien ya presto servicio anteriormente y no 
siendo significativa la diferencia del precio cotizada con la firma N&G 
EVENTOS de Norma Ochova, considera atendible el otorgamiento del 
mismo a la firma SEBASTIAN FERNANDEZ (Latiny producciones) 
  
Que en Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 28 y 28 
vuelta en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a 
las disposiciones legales vigentes, en materia de contrataciones; 
considerando valido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada.- 
 
Que ésta Dirección considera razonable apartarse del informe técnico 
por no haber argumento alguno que desestime la oferta más 
económica, siendo además la única que cumplió con la presentación de 
los seguros de Ley exigidos (ART o Seguros por Accidentes 
Personales). 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también al 
informe técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma N&G 
EVENTOS de Norma Ochova, por ajustarse a lo solicitado, cotizar 
dentro del presupuesto oficial autorizado y por menor precio cotizado; 
como así también atento a la necesidad de contar con el servicio 
requerido. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de 30 (treinta) Servicios de Amplificación y Sonido”, para 
atender las obligaciones protocolares del Señor Intendente Municipal 
(Actos Oficiales Organizados por la Comuna Capitalina), con una 
duración de 6 (seis) meses solicitado por la Subsecretaria de 
Ceremonial y Audiencias, en la Nota de Pedido Nº 118/14, con un 
presupuesto oficial de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma N&G EVENTOS de Norma Ochova, 
C.U.I.T. Nº 27-20531115-2, por el monto total de $ 13.800,00 (Pesos 
Trece Mil Ochocientos con 00/100) con la condición de pago: A 15 
(Quince) días C.F.C.; por resultar lo más conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

              Salta, 30 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 1039-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 211/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 300/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 141/2014, solicitada por la Dirección General de 
Logística dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de Insumos de 
Gomería destinados a la mencionada dependencia; 
 
Que habiéndose verificado la imputación del gasto al ejercicio 2014, y 
su aprobación por parte de las áreas correspondientes, se cursaron 
invitaciones a 5 (cinco) Firmas del medio, a fin de participar como 
proponentes en la apertura de sobres al llamado de la Contratación 
Directa de referencia, llevada a cabo en el día 28/04/14 a horas 10:00, 
resultando la misma DESIERTA por falta de oferentes, conforme se 
verifica mediante Acta de fs. 26; 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR DESIERTO el 2º Llamado de la Presente 
Contratación correspondiente a la Adquisición de Insumos de Gomería, 
destinados a la Dependencia solicitante.- 
 
ARTÍCULO 2°: CONVOCAR un 3º LLAMADO a la presente 
Contratación con las mismas bases y condiciones del 2º Llamado.- 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

                  Salta 30 de Abril de 2014 
REF.: Expte. N° 8349-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 245/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 301/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 314/14, solicitado por la Secretaria de Obras 
Públicas; y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de un total de 400 
(Cuatrocientos) Servicios de Almuerzo Diarios”, con destino al personal 
operario que cumplen tareas fuera del horario normal de trabajo, en 
ocasión de ser afectados para la asistencia en situaciones de 
emergencias y/o catástrofe dependiente de la Secretaria arriba citada y  
cuya nómina corre agregada a fs. 10.- 
   
Que a fs. 08, la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 09, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 12 y 12 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
merito, conveniencia y oportunidad del gasto,  
 
Que a pie de fs. 12 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto total de $ 13.200,00 (Pesos Trece Mil 
Doscientos con 00/100). 
 
Que a fs. 13, la Dirección de Contrataciones emite dictamen en el cual 
concluye que se imprima al expediente de referencia el procedimiento 
de contratación normado en el Art. 79 del Decreto 318/04: “…se podrá 
contratar bajo la modalidad de Contratación Directa por Libre 
Negociación hasta un monto máximo de $15.000 (Pesos Quince 
Mil)”,  criterio compartido por la Dirección General de 
Contrataciones a pie de fs. 13.- 
 

Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 26/03/14 a horas 10:00, se presentaron las firmas FRERES 
S.R.L. y RESTAURANT LA ROSADITA DE Julio Aquino, según 
consta en acta de fs. 16 y cuadro comparativo de fs. 23 y 24. 
             
Que a fs. 26, rola informe técnico emitido por la dependencia solicitante 
en la cual, informa que habiendo analizado las ofertas presentadas por 
las firmas RESTAURANT LA ROSADITA de Julio Aquino y FRERES 
S.R.L., sugiere que recaiga la adjudicación a la firma RESTAURANT 
LA ROSADITA por ajustarse a lo solicitado y cumplimentar con 
requisitos para dicha contratación.- 
  
Que en Subsecretaría de Auditoria Interna, emite informe a fs. 28 y 28 
vuelta en el cual concluye que el expediente de referencia se ajusta a 
las disposiciones legales vigentes, en materia de contrataciones; 
considerando valido y razonable el cumplimiento de la normativa 
mencionada.- 
 
Que a fs. 29, la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos con 
00/100), ascendiendo la contratación a un valor total de $ 14.400,00, 
(Pesos Catorce Mil Cuatrocientos con 00/100), el cual equivale a un 
incremento del 9,09% en relación al presupuesto oficial autorizado, 
incremento que se autoriza a fs. 33 por la Dirección de Control del 
Gasto y la Sub-Secretaría de Planificación y Control Económico, previa 
intervención de la Dirección General de Presupuesto y la Sub-
Secretaría de Finanzas a fs. 31 y 32 respectivamente; 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como así también al 
informa técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma 
RESTAURANT LA ROSADITA de Julio Aquino, por ajustarse a lo 
solicitado, cumplimentar con los requisitos solicitados para dicha 
contratación; como así también atento a la necesidad de contar con el 
servicio requerido, desestimando la oferta de FRERES S.R.L., por no 
contar con la habilitación municipal vigente a la fecha. 
 
 POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de un total de 400 (Cuatrocientos) Servicios de Almuerzo 
Diarios”, destinado al personal operario que cumplen tareas fuera del 
horario normal de trabajo, en ocasión de ser afectados para la 
asistencia en situaciones de emergencias y/o catástrofes, solicitado por 
la Dirección de Obras Públicas, en la Nota de Pedido Nº 314/14, con un 
presupuesto oficial ampliado de $ 14.400,00 (Pesos Catorce Mil 
Cuatrocientos con 00/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo dispuesto por el art. 
79 del Decreto 318/04 a la firma RESTAURANT LA ROSADITA de 
Julio Aquino, C.U.I.T. Nº 20-08555622-5, por el monto total de $ 
14.400,00 (Pesos Catorce Mil Cuatrocientos con 00/100) con la 
condición de pago: Contado C.F.C.; por resultar lo más conveniente a 
los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 14 ABR  2014   
RESOLUCIÓN Nº 0051 
REFERENCIA: Expediente N° 081.614-SG-2013. 
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VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JOAQUÍN OSVALDO FLORES CACERES, DNI. N° 27.974.392, 
solicita la liquidación y pago de Bonificación por Título Secundario o 
Polimodal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado se encuentra vinculado a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios, en el Tramo Ejecución, Nivel 2 
(conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por 
Decreto N° 0279/13 -prorrogado por Decreto Nº 0072/14, para cumplir 
funciones de Profesor en la Dirección Escuela Municipal de Artes y 
Oficios, dependiente de la Secretaría de Gobierno; 
 
QUE en fecha 06.12.13, se adjunta fotocopia autenticada del Título 
“Bachiller Acelerado en Informática”, emitido por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, que obra a fs. 02; 
 
QUE el Decreto N° 0555/11, modifica el Artículo 11º del Decreto N° 
1357/09 expresando que: “…se deja establecido que la bonificación por 
título se liquidará en la proporción del 10% de la asignación del nivel de 
revista del agente, con exclusión de todo otro concepto y Adicional, por 
título secundario o polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en 
establecimientos oficiales o reconocidos por estos y que habiliten el 
ingreso a la universidad. Dicha bonificación por título se liquidara en 
forma diferenciada para los agentes contratados comprendidos en los 
Niveles “B”, “C” y “D” del Tramo Transición, de acuerdo a lo establecido 
en el punto 33 del Anexo II correspondiente al Decreto 1350/09”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013 dispone: “Establecer la 
eliminación del Tramo Transición el cual será escalonada y de la 
Siguiente manera: Se elimina el Tramo C a partir del 01/01/2013; Se 
elimina el Tramo D a partir del 01/07/2013.”; 
 
QUE el fundamento legal para el otorgamiento de la Bonificación por 
Título Secundario a los agentes contratados bajo la figura del Contrato 
de Locación de Servicios, es el Decreto Nº 0555/11, pero deben tenerse 
en cuenta los niveles y tramos vigentes a la fecha y la absorción del 
tramo transición; 
 
QUE a fs. 05/06 obra Dictamen N° 5072/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 06.12.13, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el Artículo 1° del Decreto N° 0555/11, modificatorio del 
Artículo 11º del Decreto N° 1357/09, al agente contratado Sr. 
JOAQUÍN OSVALDO FLORES CACERES, DNI. N° 27.974.392, 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, de la Dirección 

Escuela Municipal de Artes y Oficios, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Gobierno y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-    

SALTA, 14 ABR 2014   
RESOLUCIÓN Nº 0052 
REFERENCIA: Expediente N° 023.419-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Ingeniero 
Civil Sr. JOSÉ ERASMO PISTÁN, DNI N° 11.538.380, solicita la 
adecuación al Nivel 14, prevista en el Artículo 63 inciso d) del Convenio 
Colectivo de Trabajo, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 1036/12 se ratifican y aprueban las Actas 
Acuerdos celebradas entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los 
secretarios Gremiales de los distintos Sindicatos Municipales, en cuyo 
punto 11 se acuerda la adecuación de niveles, conforme lo establece el 
Artículo 63, inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir del 
01.01.13; 
 
QUE el agente mencionado revista en planta permanente, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Superior, Nivel 13, Director de Obras 
Privadas de la Dirección General de Obras Particulares, dependiente de 
la Sub Secretaría de Control Urbano de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, conforme a Decreto Nº 0862/10; 
 
QUE a fs. 07 el Jefe del Departamento de Antecedentes de Personal de 
la entonces Dirección de Personal informa que el peticionante cuenta 
con una antigüedad efectiva e ininterrumpida como agente de planta 
permanente de la Municipalidad de la Ciudad de Salta de veintisiete 
(27) años, ocho (8) meses y veintisiete (27) días a la fecha del mismo y 
ostenta el título de Ingeniero Civil;  
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 63 expresa: “El 
pase de categoría se producirá cuando se cumplan las condiciones y en 
las oportunidades que en cada caso se establecen a continuación…”, 
indicando en su inciso d) bajo el título “Personal Profesional Superior” lo 
siguiente:” Para la asignación de la categoría 14 (catorce), el agente 
deberá acreditar los siguientes antecedentes: 1- Haber desarrollado una 
carrera gradual dentro de la Administración Municipal. 2- Contar con 
una antigüedad superior a 20 (veinte) años en la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta”. 
 
QUE de la actuaciones obrantes surge que se acredita fehacientemente 
sólo uno de los requisitos establecidos por el Artículo 63 inciso d) del 
Convenio Colectivo de Trabajo, en referencia a la antigüedad; 
 
QUE en referencia al otro requerimiento, la carrera gradual, en el 
informe obrante se corrobora que el agente no cumplimento la exigencia 
de haber desarrollado una carrera gradual, ya que de ser designado en 
el cargo de Jefe de Departamento pasó directamente al cargo de 
Director en el Nivel 13; 
 
QUE a fs. 11/12 obra Dictamen Nº 4933/13 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia no se cumplimenta con los requisitos 
establecidos por el Artículo 63, inciso d) 1- del Convenio Colectivo de 
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Trabajo, por lo que no corresponde hacer lugar a la petición efectuada a 
fs. 01;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                          
 
POR ELLO  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Ingeniero 
Civil Sr. JOSÉ ERASMO PISTÁN, DNI N° 11.538.380, en cuanto a la 
adecuación al Nivel 14, prevista en el Artículo 63 inciso d) del Convenio 
Colectivo de Trabajo, en virtud de los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
      
   
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  15   ABR   2014    
RESOLUCIÓN Nº 0053 
REFERENCIA: Expediente Nº 057.162-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. JOANA 
GISELA BALENTINA PADILLA, DNI. N° 34.225.855, solicita se le 
conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 
aprobado por Decreto Nº 0121/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12, 0081/13 y 0072/14- para cumplir las funciones de auxiliar 
administrativa en la Dirección de Atención al Contribuyente de la 
Dirección General de Administrativo Tributario, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, con 
vigencia hasta el 31.12.14, según Hoja de Consulta Individual, que rola 
a fs. 13; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
LOANA NAHIARA BALENTINA PADILLA, hija de la Sra. Padilla, en la 
cual se hace constar que dicho nacimiento se produjo el 25.06.12; 
 
QUE a fs. 05 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que la agente Padilla usufructuó la Licencia por Maternidad desde el 
17.05.12 hasta el 14.08.12; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 

mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 14 obra Dictamen Nº 5157/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 15.08.12 hasta el 
25.06.13, fecha en que la menor cumplió un año de vida; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente contratada 
Sra. JOANA GISELA BALENTINA PADILLA, DNI. N° 34.225.855, bajo 
la modalidad con Aportes, aprobado por Decreto 0121/11 y prorrogado 
por los Decretos Nºs. 0029/12, 0081/13 y 0072/14, para cumplir 
funciones en la Dirección de Atención al Contribuyente de la Dirección 
General de Administrativo Tributario, dependiente de la Sub Secretaría 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda, en cuanto a la 
disminución en una hora diaria de su jornada de labor por lactancia 
materna y reconocer como tal el período comprendido desde el 
15.08.12 y hasta el 25.06.13, en virtud de los motivos enunciados en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Administrativo 
Tributario y dependencias pertinentes a la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 15 ABR 2014        
RESOLUCIÓN Nº 0054 
REFERENCIA: Expediente Nº 056.023-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. 
CONSTANZA MICAELA ARMELLA, DNI. N° 38.341.239, solicita se le 
conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                         
QUE la nombrada se encuentra designada en Planta Transitoria- 
Estamento de Apoyo, para cumplir funciones en la Secretaría de 
Gobierno, mediante Decreto N° 0189/13, según surge de la Hoja de 
Consulta Individual que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 05 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
LUZ MARTINA BARRIENTOS ARMELLA, hija de la Sra. Armella, en la 
cual se hace constar que dicho nacimiento se produjo el 28.12.12; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
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régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 13 obra Dictamen Nº 5156/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso Planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de solicitud de dicho beneficio, es decir desde el 
01.08.13 hasta el 28.12.13; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
  

ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. CONSTANZA 
MICAELA ARMELLA, DNI. N° 38.341.239, designada en Planta 
Transitoria- Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Secretaría 
de Gobierno, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su 
jornada de labor por lactancia materna y reconocer como tal el período 
comprendido desde su solicitud (01.08.13) y hasta el 28.12.13, fecha 
en que la menor cumplió un año de vida, en virtud de los motivos 
enunciados en los Considerandos.  
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR  por la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Gobierno y dependencias 
pertinentes de la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 ABR 2014    

RESOLUCIÓN Nº 0055 
REFERENCIA: Expediente N° 018.071-SH-2010. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ESTEBAN VALENTÍN SUÁREZ, DNI. N° 22.254.319, presenta 
Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución 0364/12 de la 
Dirección General de Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el Artículo 1º de la citada normativa se dispone la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Terciario desde el 20.07.11 hasta el 
30.04.12, correspondiente al Nivel D y en el Artículo 2º se establece que 
a partir  del 01.05.12 dicho pago sea en el  Nivel 2; 
 
QUE contra tal Resolución el reclamante puede interponer Recurso de 
Reconsideración o Revocatoria dentro del plazo de notificado (diez días 

hábiles), según lo previsto por el Artículo Nº 177 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos; 
 
QUE el nombrado fue notificado de la Resolución Nº 0364/12 el 
10.09.12, según se consigna en Cédula de Notificación Nº 0468/12 que 
rola a fs. 35 y ha interpuesto Recurso de Reconsideración en fecha 
26.09.12, por lo que resulta admisible dicho recurso; 
  
QUE los artículos citados precedentemente son recurridos por el 
nombrado en razón de solicitar, además, el pago de Capacitación 
Técnica Profesional, en concordancia con el segundo apartado del 
Artículo 45 del Convenio Colectivo de Trabajo de la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta; 
 
QUE el Artículo 1º del Decreto Nº 0556/11 expresa “… la Bonificación 
por Título se liquidará conforme a lo reglamentado en los puntos 31, 32 
y 33 del presente, según corresponda en cada caso en particular, 
cumpliendo con los requisitos establecidos a tal efecto”; 
 
QUE el Artículo precedente es claro en su redacción para cualquier 
bonificación de título se aplicará la normativa del Decreto Nº 1350/09, 
en sus artículos 31, 32 y 33; 
 
QUE el Artículo 31, apartado d) menciona: “30% (treinta por ciento) de 
la asignación del nivel de revista del agente, con exclusión de todo otro 
concepto y adicional, por título terciario o intermedio, cuya carrera 
requiera para su ingreso el título secundario y con planes de estudio de 
una duración mínima de un (1) año y máximo de tres (3) años”. Además 
expresa: “No podrá bonificarse más de un (1) título por empleo, 
reconociéndose en todos los casos a aquel al que le corresponda un 
Adicional mayor. A tal efecto, el agente deberá cumplir la jornada 
mínima semanal de labor fijada para la administración Municipal”; 
 
QUE del análisis de esta normativa, resulta claramente que el derecho 
invocado en autos no es susceptible de reconocimiento si se tiene en 
cuenta que no se podrá bonificar dos títulos terciarios o como desea el 
recurrente a fs. 40: “por un lado el de Técnico Superior en Comercio 
Exterior como bonificación por título terciario (30%) y por el otro lado, el 
de Técnico Superior en Administración con Orientación en Computación 
como capacitación Técnica Profesional: 7,5% y/o indistintamente según 
corresponda…”; hay que observar que los títulos terciarios emitidos por 
una autoridad competente no se podrán considerar cursos de 
Capacitación Técnica Profesional; 
 
QUE a fs. 49/50 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen 
N° 5202/14 del cual surge que de acuerdo a la normativa vigente, 
corresponde rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el 
nombrado por las razones expuestas en los considerandos; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por el agente Sr. ESTEBAN VALENTÍN SUÁREZ, DNI. N° 22.254.319, 
en contra de la Resolución Nº 0364/12 de la Dirección General de 
Personal, por los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 ABR 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0056 
REFERENCIA: Expediente Nº 001.603-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. 
EVANGELINA MARCELA AGUILAR, DNI. N° 24.456.831, solicita se le 
conceda hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 
aprobado por Decreto Nº 0312/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12, 0106/13 y 0072/14- para cumplir las funciones de operaria de 
mantenimiento en la Sub Secretaría de Obras Públicas, dependiente de 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con vigencia 
hasta el 31.12.14; 
 
QUE a fs. 02 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
MARTINA ANTONELLA CHAILE, hija de la Sra. Aguilar, en la cual se 
hace constar que dicho nacimiento se produjo el 16.11.13; 
 
QUE a fs. 05 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que la agente Aguilar usufructuó la Licencia por Maternidad 
desde el 17.10.13 hasta el 14.01.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 09 obra Dictamen Nº 5149/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 15.01.14 hasta el 
16.11.14, fecha en que el menor cumpla un año de vida; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente contratada 
Sra. EVANGELINA MARCELA AGUILAR, DNI. N° 24.456.831, bajo la 
modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0312/11 -prorrogado 
por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 y 0072/14, para cumplir las 

funciones de operaria de mantenimiento en la Sub Secretaría de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada 
de labor por lactancia materna, a partir del 15.01.14 hasta el 16.11.14, 
en virtud de los motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR Sub Secretaría de Obras Públicas y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 25 ABR 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0057 
REFERENCIA: Nota SIGA Nº 016.799-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. CLAUDIA 
ALEJANDRA GUANCA, DNI. N° 30.221.275, solicita se le conceda 
hacer uso del horario materno, y;  
 
CONSIDERANDO: 
                      
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 
aprobado por Decreto Nº 0121/11 -prorrogado por los Decretos Nºs 
0029/12, 0106/13 y 0072/14- para cumplir las funciones de auxiliar 
administrativa en la Dirección de Recaudación de la Dirección General 
de Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, con vigencia hasta el 31.12.14; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento del menor 
LAUTARO SANTINO GUANCA, hijo de la Sra. Guanca, en la cual se 
hace constar que dicho nacimiento se produjo el 11.10.13; 
 
QUE a fs. 06 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que la agente Guanca usufructuó la Licencia por Maternidad 
desde el 30.08.13 hasta el 27.11.13; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 10 obra Dictamen Nº 5148/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de su reintegro, es decir desde el 28.11.13 hasta el 
11.10.14, fecha en que el menor cumpla un año de vida; 
 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989                      

 

 

QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente contratada 
Sra. CLAUDIA ALEJANDRA GUANCA, DNI. N° 30.221.275, bajo la 
modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0178/11 -prorrogado 
por los Decretos Nºs 0029/12, 0106/13 y 0072/14, para cumplir 
funciones en la Dirección de  Recaudación de la Dirección General de 
Rentas, dependiente de la Sub Secretaría de Ingresos Públicos de la 
Secretaría de Hacienda, en cuanto a la disminución en una hora diaria 
de su jornada de labor por lactancia materna, a partir del 28.11.13 
hasta el 11.10.14, en virtud de los motivos enunciados en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Rentas y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             
SALTA, 25 ABR 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0058 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 076.599-SG-2013, 072.105 –SG-2012 
y 076.231-SG-2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales la Sra. 
IRENE NORMA RUBIN de CELIS ROJAS, DNI Nº 11.539.329, solicita 
la liquidación y pago de los haberes pendientes devengados, en calidad 
de concubina, del fallecido agente de planta permanente Sr. RODOLFO 
GABRIEL ARANCIBIA, DNI Nº 11.283.676, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE a fs. 02 rola Acta de Defunción expedida por el Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Salta, en la 
cual se consigna que el Sr. Arancibia falleció el 28.10.13, a las 06:30 
horas; 
 
QUE a fs. 12 obra informe efectuado por el Jefe del Departamento 
Registro y Control de Legajos comunicando los haberes que quedaron 
pendientes de pago a favor del citado agente; 
 
QUE para resolver lo peticionado en el presente, se debe tener en 
cuenta lo establecido por el Decreto N° 0182/02, modificado por el 
Decreto N° 0348/04, el cual se dictó teniendo en cuenta las urgentes 
necesidades económicas que afectan a los derecho-habientes del 
agente fallecido y la consecuente demora y onerosidad que conlleva el 
inicio de un proceso sucesorio cuando los montos liquidados pendientes 
de percepción son muy exiguos;   
 
QUE el citado Decreto en su Artículo 1º dispone: “EL PAGO de los 
haberes pendientes devengados a favor de los agentes de la 
Administración Municipal que hayan fallecido, cuando no se hubiere 
iniciado el pertinente juicio sucesorio, se hará efectivo a los derechos-
habientes que menciona el Artículo 2° del presente, previa justificación 
de: a) el fallecimiento y el vínculo entre el causante y el / los 
beneficiarios; b) identidad del / los solicitantes”; 
 

QUE, asimismo, debe tenerse presente lo señalado en el Artículo 2° de 
la mencionado Decreto, el cual señala lo siguiente:”SOLO TENDRAN 
derecho a percibir los haberes pendientes, por el procedimiento 
establecido en el presente Decreto y en el siguiente orden de prelación 
excluyente; a) el cónyuge supérstite, por sí e hijos menores bajo su 
patria potestad, conjuntamente con los hijos mayores de edad; b) a 
falta de hijos o descendientes, los padres en concurrencia con el 
cónyuge, cuando existieren hijos menores del agente municipal 
fallecido, que no le sean del cónyuge supérstite, no se hará 
efectivo el pago sin la conformidad expresa del padre o tutor de los 
mismos”; 
 
QUE a fs. 21 obra Dictamen N° 5165/14 de la Dirección General de 
Asesoría Jurídica, que amplía el Dictamen Nº 5024/14 (fs. 16/17),  del 
cual surge que por todo lo expuesto y teniendo en cuenta los 
antecedentes del caso y la normativa en vigencia corresponde no hacer 
lugar a lo solicitado por el Sra. Irene N. Rubin de Celis Rojas e 
informar a la Dirección de Supervisión de Haberes que deben liquidar 
las Licencias Anuales Reglamentarias de los años 2012 y 2013, según 
Decreto Nº 0700/13; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado a fs. 01 por la Sra. 
IRENE NORMA RUBIN de CELIS ROJAS, DNI Nº 11.539.329, en 
relación a que se le abonen los haberes pendientes del ex agente de la 
Comuna, RODOLFO GABRIEL ARANCIBIA, DNI Nº 11.283.676, por los 
motivos expuestos en los considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón dependencias pertinentes a la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
       

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA, 25 ABR 2014. 
RESOLUCIÓN Nº 0059 
REFERENCIA: Expediente N° 005.191-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Secretario 
General de la Agremiación de Empleados Municipales de Salta –
ADEMUS-, Sr. ALBERTO CÉSAR MOLINA, DNI. N° 13.040.897, 
solicita revisión de sanciones disciplinarias que se aplicaron desde 1988 
a la fecha, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE se fundamenta lo solicitado en los antecedentes de amnistías 
anteriores que se efectuaron, por lo que cita como antecedente el 
Decreto Nº 1434 de fecha 29 de diciembre de 1987, cuya fotocopia se 
adjunta a fs. 02/03; 
 
QUE a fs. 07 Procuración General expresa que si se considera que la 
amnistía implica una autoderogatoria de la potestad de asegurar un 
eficiente y eficaz ejercicio de la administración municipal a través de la 
aplicación de un sistema disciplinario que asegure el recto funcionar del 
personal, ya que extingue la acción y la condena, pues bien, bajo estas 
circunstancias no se puede negar que el uso indebido de esta 
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institución, constituiría un desmedro para la función disciplinaria que 
busca asegurar un mejor funcionamiento institucional; 
 
QUE es necesario saber que la amnistía se aplica en casos 
excepcionales de comisión de determinados delitos, es entonces que la 
amnistía extiende el velo del olvido sobre lo ocurrido o, borra la 
existencia del delito y de sus consecuencias. Jurídicamente la amnistía 
es una causa de extinción de la responsabilidad penal; 
 
QUE por otro lado, el indulto es una causa de extinción de la 
responsabilidad penal, que supone el perdón de la pena. Es una 
situación diferente a la amnistía, que supone el perdón del delito, ya que 
por el indulto la persona sigue siendo culpable, pero se le ha perdonado 
el cumplimiento de la pena; 
 
QUE entre las diferencias de la amnistía y el indulto se encuentran las 
siguientes: el indulto supone el perdón de la pena, mientras que la 
amnistía supone el perdón del delito. Por eso solo se puede indultar 
respecto de la parte de la pena que no haya sido cumplida, mientras 
que la amnistía puede implicar rehabilitar al amnistiado en derechos ya 
perdidos al cumplir la pena impuesta; el indulto no extingue la 
responsabilidad civil derivada del delito, la amnistía si lo hace; en 
general, para otorgar el indulto es necesario un acto administrativo para 
la amnistía es necesaria una ley; 
 
QUE nuestra Constitución Nacional en su artículo 75 inciso 20) 
(Atribuciones del Poder Legislativo) establece lo siguiente: “Establecer 
tribunales inferiores a la Corte Suprema de Justicia; crear y suprimir 
empleos, fijar atribuciones, dar pensiones, decretar honores y conceder 
amnistías generales”; a su vez, en su Artículo 99 inciso 5) (Atribuciones 
del Poder Ejecutivo) establece lo siguiente: “Puede indultar o conmutar 
las penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal, previo informe del 
tribunal correspondiente, excepto en los casos de acusación por la 
Cámara de Diputados”; 
 
QUE a su vez nuestra Constitucional Provincial en su artículo 127 inciso 
9) (Atribuciones y deberes del Poder Legislativo), establece lo siguiente: 
“Conceder Amnistías generales” y en el artículo 144, inciso 5) “Indulta y 
conmuta penas, previo informe de la Corte de Justicia sobre su 
conveniencia y oportunidad. No ejerce esta facultad respecto de los 
funcionarios públicos condenados por delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones de los funcionarios destituidos por juicio político”; 
 
QUE a pesar que la Carta Municipal, Ley Provincial Nº 6534, no prevé 
entre las atribuciones del Concejo Deliberante, conceder amnistías, 
como así tampoco se prevé entre las atribuciones del Intendente, la de 
Indultar, dicha Carta Municipal establece en su artículo 1º lo siguiente: 
“El Municipio de Salta dicta su Carta Municipal de acuerdo con la 
Constitución de la Nación y de la Provincia, haciendo propios los 
Derechos, Declaraciones y Garantías en ellas contenidas y adopta para 
su gobierno la forma republicana y representativa”; 
 
QUE teniendo en cuenta el principio del informalismo a favor del 
administrado y de acuerdo a la autonomía Municipal establecida en el 
Artículo 2º de dicha Carta Magna, podría el Intendente, como acto de 
gobierno del Poder Ejecutivo, indultar sanciones disciplinarias de 
acuerdo a la conveniencia y oportunidad; 
 
QUE a fs. 11/12 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen 
Nº 5200/14 del cual surge que analizado el caso planteado, la normativa 
en vigencia y de acuerdo al informe de la Dirección General de 
Sumarios (fs. 07) y a las posteriores ratificaciones del mismo por parte 
del Procurador General y del Jefe de Gabinete de esta Comuna, 
correspondería no hacer lugar a lo solicitado por ADEMUS, en virtud de 
los motivos expresados precedentemente;  
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO:  
EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

       
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el Secretario 
General de la Agremiación de Empleados Municipales de Salta –
ADEMUS-, Sr. ALBERTO CÉSAR MOLINA, DNI. N° 13.040.897, en 
cuanto a la revisión de sanciones disciplinarias que se aplicaron desde 
1988 a la fecha, en virtud de los motivos expuestos en los 
considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón dependencias pertinentes a la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
      

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 19 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº _____156________.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 86987-SG-2013.- 
 
VISTO la Resolución Nº 096/14 de fecha 28-02-14, mediante el cual en 
su art. 1° se  autorizar a la Dirección General de Unidad Operativa de 
Contrataciones a convocar el llamado a  “concurso de precios, para la 
“pavimento con concreto asfaltico en arterias principales de la 
zona este de la Ciudad de Salta”, en su art. 2° se designa la 
Comisión de Preadjudicación que tendrá a su cargo el estudio, 
evaluación, verificación y análisis de la Convocatoria y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE al haberse designado a la Dra. ANA L. FERRARY: Asesora 
Legal de la Secretaria de Obras Publicas, como miembro de la 
Comisión de Preadjudicación y teniendo en cuenta que dicha 
profesional se encuentra en uso de su Licencia Anual Reglamentaria; 
 
QUE  resulta  necesario designar como miembro de la Comisión de 
Preadjudicación al Dr. RODRIGO RUBEN FANTI Asesor de la 
Secretaria de Hacienda, a fin de dar continuidad con los trámites 
administrativos legales; 
 
QUE es competencia o facultad del órgano administrativo subsanar los 
actos administrativos que contengan vicios muy leves, conforme lo 
prescribe la Ley de Procedimientos Administrativos; 
 
QUE, por ello corresponde modificar el Art. 2° de la Resolución Nº 
096/14 de fecha 28 de febrero de 2014; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  MODIFICAR el Artículo 2° de la Resolución Nº 096/14 
de fecha 28/02/14 por los motivos expuestos en el considerando, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:  
 

1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Técnica de la Secretaria de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de Planificación 
y Proyectos de Obras de Ingeniería.- 
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3) DR. RODRIGO RUBEN FANTI: Asesora Legal de la Secretaria de 
Hacienda.- 

 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón la Dirección General de la Unidad 
Operativa de Contrataciones de Ambiente, Obras y Servicios Públicos.-  
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 17 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº _____158_____.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9628-SG-2014 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 03/14, convocado para la “PAVIMENTACIN CON ASFALTO 
EN ANTIGUO CAMINO A LAS COSTAS – ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA” cuyo monto oficial que asciende a la suma de $ 
2.523.962,14; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs. 07 la Secretaria 
de Obras Publicas aprueba el Pliego debidamente en cada foja por el 
profesional competente que regirá el llamado a Concurso de Precios; y 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 2.523.962,14; 
 
QUE a fs. 125 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.013; 
 
QUE a fs. 126  la Sub Secretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”;  
 
QUE a fs. 127 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto (Art. Nº 6 inc. D) del 
Decreto 318/04); 
 
QUE a pie de fs. 127 vta., el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación por un monto total de $ 
2.523.962,14 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Art. Nº 101 del Decreto Nº 
931/96, modificado según Decreto Nº 302/11, corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR a la Dirección General de Unidad 
Operativa de Contrataciones a convocar el llamado a CONCURSO DE 
PRECIOS, para la “PAVIMENTACION CONS ASFALTO EN ANTIGUO 
CAMINO A LAS COSTAS por el presupuesto oficial de $ 2.523.962,14 
(Pesos Dos Millones Quinientos Veintitrés Mil Novecientos Sesenta y 
Dos con 14/100) IVA incluido.- 
 
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la Comisión de Preadjudicacion que 
tendrá a su cargo el estudio,       evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada por los siguientes funcionarios: 
 

1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Tecnica de la Secretaria 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de 
Planificación y Proyectos de Obras de Ingenieria.- 

3) DR. MARCELO ARANDA: Asesora Legal de la Secretaria 
de Obras Publicas.- 

 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicacion designados en                                                                                                                                        
el art. Nº 2, no percibirán retribución alguna, siendo sus funciones 
complementarias a las asignadas en sus respectivos decretos de 
designación o aprobación de Contrato.- 
 
ARTICULO  4º.- NOTIFICAR, a los Señores miembros de la Comisión 
de Preadjudicacion designados en el Art. Nº 2 del contenido de la 
presente Resolución.- 
   
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

SALTA,  20 de Marzo de 2014 
RESOLUCION N º ______160__________.- 
 
VISTO, la Resolución N° 284/13 de fecha 10 de julio de 2013 por el cual 
se encomienda la atención de Sub Secretaria de Coordinación de Obras 
Públicas al Señor Sub Secretario de Control y Certificación – Arq. 
Robaldo Lautaro, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el mencionado Profesional no podrá continuar con la atención de 
la misma por razones de servicios y a fin de no resentir el normal 
desenvolvimiento de la mencionada Sub Secretaría, y hasta tanto se 
apruebe la nueva estructura superior, resulta necesario encomendar la 
atención de la misma al Sub Secretario de Planificación y Proyectos de 
Obras de Ingeniería – Ing. LEONARDO JAVIER BARAZZUTTI; 
 
QUE, a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DEJAR sin efecto el Art. 1° de la Resolución N° 284 de 
fecha 10 de julio de 2013, por el cual se encomienda la atención de Sub 
Secretaria de Coordinación de Obras Públicas al Señor Sub Secretario 
de Control y Certificación – Arq. Robaldo Lautaro.- 
 
ARTICULO 2°.- ENCOMENDAR al señor Sub Secretario de 
Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería – Ing. LEONARDO 
JAVIER BARAZZUTTI, la atención de la Sub Secretaria de 
Coordinación de Obras Públicas, a partir del día de su notificación,  por 
los motivos citado en el considerando.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Señores Sub Secretarios de Control y 
Certificación y de Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería de lo 
dispuesto en presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.- DEJAR ESTABLECIDO que la encomendación 
dispuesta en el Artículo 1º no genera derecho de pago de subrrogancia, 
de acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6762.-  
 
ARTICULO 5º.-  TOMAR razón todas dependencias que componen la 
Secretaría de Obras Públicas.-  
 
ARTICULO 6º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             
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Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________161_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016289-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADA Y 
LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº SAN ISIDRO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADA 
Y LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº SAN ISIDRO” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 100.000.00 (Pesos Cien 
Mil); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE CALZADA Y LIMPIEZA DE 
ESCOMBROS DEL Bº SAN ISIDRO” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 100.000.00 (Pesos Cien Mil); en 55 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                            

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________162_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017037-SG-2014.- 

VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “CORDON CUNETA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Bº DON EMILIO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “CORDON CUNETA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Bº DON EMILIO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.347.500.00 
(Pesos Un Millón Trescientos Cuarenta y Siete Mil Quinientos); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CORDON CUNETA Y BADEN DE HORMIGON EN Bº DON 
EMILIO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.347.500.00 (Pesos Un 
Millón Trescientos Cuarenta y Siete Mil Quin0ientos); en 71 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________163_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017032-SG-2014.- 
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VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “CORDON CUNETA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Vº MONICA – ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “CORDON CUNETA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Vº MONICA – ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 129.500 
(Pesos Ciento Veintinueve Mil Quinientos); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 70 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CORDON CUNETA Y BADEN DE HORMIGON EN Vº 
MONICA – ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 129.500 (Pesos Ciento 
Veintinueve Mil Quinientos); en 70 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                             

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________164_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015237-SG-2014.- 
 

VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN ESPACIOS VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL Bº SAN 
FRANCISCO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN ESPACIOS VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL 
Bº SAN FRANCISCO” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$ 194.800,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN ESPACIOS 
VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL Bº SAN FRANCISCO” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.800,00 (Pesos 
Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100); en 56 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                         

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________165_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015079-SG-2014.- 
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VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº SOLIS PIZARRO”; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº SOLIS 
PIZARRO” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil novecientos con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN MARGENES Y 
SECCION DEL CANAL DEL Bº SOLIS PIZARRO” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y 
Cuatro Mil Novecientos con 00/100); en 55 fs. de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                         

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________166_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016280-SG-2014.- 
 

VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y 
LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº JESUS MARIA Y ALTO LA 
VIÑA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 
Y LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº JESUS MARIA Y ALTO LA 
VIÑA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 100.200,00 
(Pesos Cien Mil Doscientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y LIMPIEZA DE 
ESCOMBROS DEL Bº JESUS MARIA Y ALTO LA VIÑA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 100.200,00 (Pesos Cien Mil 
Doscientos con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                         

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________167_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015382-SG-2014.- 
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VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y 
ESPACIOS VERDES DEL Bº MARIA ESTHER”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 
Y ESPACIOS VERDES DEL Bº MARIA ESTHER” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 67.200,00 (Pesos Sesenta y Siete Mil 
Doscientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y ESPACIOS VERDES 
DEL Bº MARIA ESTHER” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 67.200,00 (Pesos Sesenta y Siete Mil Doscientos con 00/100); en 
55 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

 Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________168_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015229-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº PALMERITAS”; y, 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº 
PALMERITAS” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN MARGENES Y 
SECCION DEL CANAL DEL Bº PALMERITAS” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y 
Cuatro Mil Novecientos con 00/100); en 55 fs. de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-                                                       

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________169_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015510-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y 
LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº EL HUAICO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS 
Y LIMPIEZA DE ESCOMBROS DEL Bº EL HUAICO” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 57 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y LIMPIEZA DE 
ESCOMBROS DEL Bº EL HUAICO” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100); en 57 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________170_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015234-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº 13 DE ABRIL”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº 13 DE ABRIL” cuyo 

presupuesto oficial asciende a la suma de $ 67.000,00 (Pesos Sesenta 
y Siete Mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 57 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R ESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN SECTOR DEL 
CANAL DEL Bº 13 DE ABRIL” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 67.000,00 (Pesos Sesenta y Siete Mil con 00/100); en 57 fs. 
de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________171_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015247-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
MANTENIMIENTO DE CALZADAS DEL Bº 23 DE AGOSTO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
MANTENIMIENTO DE CALZADAS DEL Bº 23 DE AGOSTO” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 50.000,00 (Pesos 
Cincuenta Mil con 00/100); 
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QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 57 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y MANTENIMIENTO DE 
CALZADAS DEL Bº 23 DE AGOSTO” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100); 
en 57 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________172_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 013925-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 
00/100); 
 

QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN SECTOR DEL 
CANAL DEL Bº NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos Ciento 
Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________173______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015307-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº LOS SAUCES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN MARGENES Y SECCION DEL CANAL DEL Bº LOS 
SAUCES” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 100.500,00 
(Pesos Cien Mil Quinientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
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de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN MARGENES Y 
SECCION DEL CANAL DEL Bº LOS SAUCES” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 100.500,00 (Pesos Cien Mil Quinientos 
con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________174______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015305-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº 9 DE JULIO Y Vº EL SOL”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº 9 DE JULIO Y Vº EL 
SOL” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 
(Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 

QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN SECTOR DEL 
CANAL DEL Bº 9 DE JULIO Y Vº EL SOL” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro 
Mil Novecientos con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________175______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015075-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN ESPACIOS VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL Bº 1 
JUNTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN ESPACIOS VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL 
Bº 1 JUNTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
194.800,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
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QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN ESPACIOS 
VERDES Y MARGENES DEL CANAL DEL Bº 1 JUNTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.800,00 (Pesos Ciento 
Noventa y Cuatro Mil Ochocientos con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 20 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________176______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 015232-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº ARENALES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº ARENALES” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos Ciento 
Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 

principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN SECTOR DEL 
CANAL DEL Bº ARENALES” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 194.800,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Novecientos 
con 00/100); en 56 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________177______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 013920-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO 
EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº AUTODROMO – ZONA OESTE DE 
LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y 
NIVELADO EN SECTOR DEL CANAL DEL Bº AUTODROMO – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 194.800 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil 
Ochocientos); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
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procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA DE ESCOMBROS Y NIVELADO EN SECTOR DEL 
CANAL DEL Bº AUTODROMO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.800 
(Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos); en 56 fs. de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________178______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016291-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN 
CALZADA DEL Bº LAS LEÑAS – ZONA OESTE ALTA DE LA 
CIUDAD”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN 
CALZADA DEL Bº LAS LEÑAS – ZONA OESTE ALTA DE LA 
CIUDAD” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 60.600,00 
(Pesos Sesenta Mil Seiscientos); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 

obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN CALZADA DEL Bº LAS 
LEÑAS – ZONA OESTE ALTA DE LA CIUDAD” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 60.600,00 (Pesos Sesenta Mil 
Seiscientos); en 55 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________179_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 086204-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE CUBIERTAS PARA CAMION 
MOTOHORMIGONERO INT. CH-02”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 5 de adjunta Nota de Pedido Nº 00036/2014, mediante la cual 
se solicita la “ADQUISICION DE CUBIERTAS PARA CAMION 
MOTOHORMIGONERO INT. CH-02” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 32.640,00 (Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos 
Cuarenta con 00/100); 
 
QUE, a fojas 21 el área que corresponde adjunta en 01 fs. Formulario 
de Propuesta que regirá la contratación; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
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alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Formulario de Propuesta para el llamado 
a Contratación de la obra “ADQUISICION DE CUBIERTAS PARA 
CAMION MOTOHORMIGONERO INT. CH-02” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 32.640,00 (Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos 
Cuarenta con 00/100); en 01 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________180_______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 072200-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
“ADQUISICION DE LUBRICANTES PARA DISTINTAS UNIDADES 
DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL”, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 12 de adjunta Nota de Pedido Nº 00037/2014, mediante la 
cual se solicita la “ADQUISICION DE LUBRICANTES PARA 
DISTINTAS UNIDADES DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 11.434,00 (Pesos 
Once Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 00/100); 
 
QUE, a fojas 22 el área que corresponde adjunta en 01 fs. Formulario 
de Propuesta que regirá la contratación; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Formulario de Propuesta para el llamado 
a Contratación de la obra “ADQUISICION DE LUBRICANTES PARA 

DISTINTAS UNIDADES DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 11.434,00 (Pesos 
Once Mil Cuatrocientos Treinta y Cuatro con 00/100); en 01 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

 SALTA, 21 de Marzo de 2014  
RESOLUCION N° ________181_______ 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS  
Ref. Expte Nº055501-SG-2013  
 
VISTO: 
  
EL Recurso de Reconsideración impetrado por el administrado 
recurrente a fs. 09 contra el certificado de uso conforme de fs. 02 del 
Expte de referencia; la Ordenanza 13.77; la Ordenanza 12.745 y 
normas complementarias y; 
 
CONSIDERANDO:  
  
QUE la firma Cerámica del Norte S.A. solicita se reconsidere la 
factibilidad de localización para el uso productivo INDUSTRIA MINERAL 
NO METALICA-FABRICACION DE PRODUCTOS DE ARCILLA PARA 
LA COSTRUCCION, que fuera rechazado por la dirección de Uso del 
suelo en fecha 03/09/2013. 
  
QUE fundamenta su petición en el hecho de que la localización del 
proyecto en parque industrial previsto por el CPUA es de imposible 
cumplimiento porque no hay espacio para el desarrollo de este 
proyecto; que acredita asimismo antecedentes relativos a 
autorizaciones anteriores otorgadas por la municipalidad para la 
instalación y funcionamiento de la cerámica en la zona en la que se 
encuentra. Además sostiene la recurrente que las características y 
tecnología a aplicar al proceso productivo que se proponen instalar es 
erróneamente considerado por este municipio como Patrón industrial IV, 
lo que quedará plasmado del estudio de impacto ambiental y social que 
se produzca. 
  
QUE dado la particular situación de las actuaciones, los antecedentes 
relacionados con el tema (en particular la Resolución Nº 10/11 de la 
Subsecretaría de Control Urbano, y las Resoluciones Nº 2729/11 y Nº 
2733/11 de la Subsecretaría de Ambiente – Dirección General de 
Desarrollo Sustentable), la intervención de las distintas áreas y órganos 
de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, la clara 
vinculación del asunto cometido entre las distintas áreas (Planeamiento, 
Obras Privadas y Medio Ambiente) y dado que la distribución definitiva 
de competencias aún se encuentra sin determinarse en su integridad, 
resulta conveniente y pertinente que el recurso sea resuelto por 
avocación por la autoridad superior de la Secretaría en los términos y 
con las facultades determinadas por el artículo 14 de la LPA. 
                                             
QUE el informe producido por la Dirección de Planificación Urbana 
obrante a fs. 196, determina que el proyecto presentado de 9.039,45 
m2, corresponde a una nueva ampliación de la planta de fabricación de 
ladrillos huecos, ya categorizada en el año 2011 como de Mediano 
Impacto Ambiental mediante Resolución 2729/11 de la Subsecretaría de 
Ambiente – Dirección General de Desarrollo Sustentable. 
  



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

QUE ello así, como puede verse de los antecedentes, efectivamente 
estamos en presencia de una situación jurídica un tanto consolidada. 
Hace ya más de dos años, la Municipalidad tuvo oportunidad de 
analizar la misma situación, arribándose a la conclusión de que, por 
aplicación del plexo normativo vigente, resultaba conforme a derecho la 
autorización de la actividad en la zona. Por otro lado, la cerámica en 
cuestión, tal como surge de constancias documentales obrantes en la 
municipalidad, funciona hace décadas en la misma zona, es decir, con 
anterioridad a la normativa actual vigente. 
  
QUE el planteo bajo examen es el mismo en razón de que se postula 
una ampliación de las instalaciones de una actividad ya permitida y 
consolidada en la zona hace ya 75 años conforme manifiesta el 
presentante y resulta de público y notorio conocimiento. 
  
QUE habiéndose corrido vista de las actuaciones a la autoridad 
municipal medioambiental, mediante Resolución Nº 474/14 obrante a fs. 
191 la Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental, vuelve 
a categorizar como Mediano Impacto Ambiental y Social, al proyecto de 
actividad “Fabricación de Productos de Arcilla para la Construcción 
(Fabrica de Ladrillos Huecos), correspondiente a la Etapa IV” solicitada 
por la firma Cerámica del Norte para su realización en la matrícula 
80.676. 
 
QUE por su lado, el dictamen técnico de la Dirección General de 
Planificación aclara que la localización de la ampliación es colindante a 
la etapa III y frente a la planta original anteriormente autorizada 
destacando que tendría una antigüedad de más de 75 años, es decir, 
cuando aun no existían asentamientos humanos en la zona. 
            
QUE la matrícula en donde se pretende emplazar la actividad, se 
encuentra en la zona clasificada por el CPUA como M6. Conforme el 
anexo 4.2 del CPUA Ord. 13.779, en el mismo se permite el desarrollo 
de actividades de tipo industriales patrón I, II y III, quedando la actividad 
patrón IV reservada exclusivamente para zonas del parque industrial. 
   
QUE el CPUA Ord. 13.779 en su art. 203 define para el padrón 
industrial IV: como actividad peligrosas, inflamables o explosivas: las 
que por el tipo, tamaño tecnología simple, procesos y/o escalas o 
magnitudes, producen situaciones de riesgo o inseguridad inminente 
sobre el entorno por explosiones, combustibilidad, inflamabilidad o 
toxicidad. Por su lado se define como patrón industrial III a las 
actividades: “Nocivas: las que por tipo tamaño, tecnología simple, 
procesos y/o escalas o magnitudes, producen daños perjuicios, 
perturbaciones o efectos tóxicos o perniciosos sobre el entorno”. 
  
QUE si bien el CPUA Ord. 13.779 clasifica en el anexo 4.1 a la actividad 
en cuestión como en principio perteneciente al patrón industrial IV, lo 
cierto es que por aplicación de lo dispuesto por el artículo 209 del 
CPUA, siendo que la actividad se encuentra desarrollada en la zona con 
anterioridad al dictado del vigente código, la permanencia en tal zona 
debe quedar condicionada a indicadores ambientales que deben 
encuadrarse dentro de la normativa ambiental vigente. 
  
QUE siendo ello así, el OTA debidamente ha dado intervención a la 
autoridad medioambiental quien ha clasificado a la actividad como de 
mediano impacto ambiental, lo que se correlaciona con las previsiones 
para la zona M6 determinadas en el CPUA. 
  
QUE la lectura es la correcta para la actividad y la ampliación que se 
postula, en razón de que la actividad no varía según las disposiciones 
del CPUA Ord. 13.779 ni de la Ordenanza 12.745 por el tamaño del 
emplazamiento -industria- de la explotación, salvo que se tratare de 
patrones industriales I y II en donde se utilizan valores indicativos para 
su clasificación en relación al terreno afectado y cantidad de personal 
ocupado. Cuestión que no sucede en relación al patrón III ni IV. 
  
QUE a más de ello, cabe señalarse que la ordenanza Nº 12.745 en su 
Art. 6, no enumera como actividad de alto impacto ambiental a La 
Fabricación de Productos de Arcilla para la Construcción (Fabrica de 

Ladrillos Huecos), lo que por sus características tiende más a asimilarse 
a una actividad de mediano impacto tal como se clasificara por la 
autoridad medioambiental. 
  
QUE  ello así, se ven reunidos los requisitos determinados en el artículo 
209 del CPUA, máxime cuando (i) la resolución Nº 2.733/11 que resulta 
antecedente a tener en cuenta, aprobó oportunamente el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social por la actividad para la zona, y (ii) en las 
actuaciones obra nuevo Estudio de Impacto Ambiental a analizarse por 
la autoridad competente. 
  
QUE el panorama urbanístico mundial, afectado por profundas 
transformaciones en los últimos años, determinadas a su vez por los 
cada vez más acelerados cambios en el escenario socioeconómico, 
hace que se encuentre fuera de discusión la necesidad de planificar 
para el desarrollo sustentable construido y existente. Que esta 
Planificación debe contribuir a la prosperidad a través de proyectos 
urbanos y territoriales de fuerte impacto social y económico, y debe 
actuar también como contención a la decadencia y a la marginalidad. 
  
QUE la Planificación Urbana se concibe actualmente como un proceso 
dinámico retroalimentado y abierto, que debe ser continuamente 
revalidado y readecuado a las nuevas realidades que surgen. Esta 
concepción refleja el camino de la sociedad en busca de la participación 
democrática y de la necesidad de superar las fragmentaciones físicas, 
culturales y sociales a que están sometidas. 
  
QUE en tal sentido, el acto de Planificar implica una articulación de 
diversos actores e intereses, logrando que la participación pública, 
interpretada técnicamente, se refleje en una mejora en la calidad de 
vida. 
 
QUE lo expuesto, lleva a señalarse que deben interpretarse 
armónicamente las normas para su debida y coherente aplicación a 
cada caso en concreto, considerando las distintas situaciones en 
concordancia con los diferentes preceptos, para no entorpecer la 
prosperidad de la Municipalidad y por ende de la Nación. 
                                                           
POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración 
interpuesto por Cerámica del Norte S.A. y en su merito otorgarle el 
Certificado de Uso Conforme solicitado para la ampliación de la fabrica 
planta y/o etapa IV.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR de la presente resolución a la firma 
Cerámica del Norte S.A.   
 
ARTÍCULO 3º.-TOMAR razón a las dependencias de la Sub-Secretaria 
de Control Urbano   
                                                                                   

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________182______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016294-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN 
CALZADA DEL Bº LOMAS DE CERRITO ZONA ESTE DE LA 
CIUDAD”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN 
CALZADA DEL Bº LOMAS DE CERRITO ZONA ESTE DE LA 
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CIUDAD” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 40.000,00 
(Pesos Cuarenta Mil) ; 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 54 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBO EN CALZADA DEL Bº 
LOMAS DE CERRITO ZONA ESTE DE LA CIUDAD” en 54 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________183______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017035-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BADENES DE HORMIGON EN Bº DON 
EMILIO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BADENES DE HORMIGON EN Bº 
DON EMILIO – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $192.500,00 (Pesos Ciento 
Novecientos y Dos Mil Quinientos); 
 

QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 69 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BADENES DE HORMIGON EN Bº DON EMILIO – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $192.500,00 (Pesos Ciento Novecientos y Dos Mil 
Quinientos); en 69 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº ________184______.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017030-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BADENES DE HORMIGON EN Bº PARQUE 
NACIONALES – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BADENES DE HORMIGON EN Bº 
PARQUE NACIONALES – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $175.000,00 (Pesos 
Ciento Setenta y Cinco Mil); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
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de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BADENES DE HORMIGON EN Bº DON EMILIO – ZONA 
OESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $175.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil); en 71 fs. 
de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

                  Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº  185 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017033-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “CORDON CUENTA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Bº APOLINARIO SARAVIA – ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “CORDON CUENTA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Bº APOLINARIO SARAVIA – ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$194.810,00 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Diez); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 

QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CORDON CUENTA Y BADEN DE HORMIGON EN Bº 
APOLINARIO SARAVIA – ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $194.810,00 (Pesos 
Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Diez); en 71 fs. de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 186.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 017031-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “CORDON CUENTA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Vº ANGELITA – ZONA SUR ESTE DE LA CIUDAD 
DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “CORDON CUENTA Y BADEN DE 
HORMIGON EN Vº ANGELITA – ZONA SUR ESTE DE LA CIUDAD 
DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $140.000 
(Pesos Ciento Cuarenta Mil); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
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QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “CORDON CUENTA Y BADEN DE HORMIGON EN Vº 
ANGELITA – ZONA SUR ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $140.000 (Pesos Ciento 
Cuarenta Mil); en 71 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.-_ 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- _ 
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

 GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 187.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 013913-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “LIMPIEZA Y RECTIFICACION DE LA 
SECCION DE CANALES DE Vº ESMERALDA – ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “LIMPIEZA Y RECTIFICACION DE 
LA SECCION DE CANALES DE Vº ESMERALDA – ZONA OESTE DE 
LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $194.800 (Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 56 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 

QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “LIMPIEZA Y RECTIFICACION DE LA SECCION DE 
CANALES DE Vº ESMERALDA – ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $194.800 
(Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Ochocientos); en 56 fs. de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 188 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016284-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS EN 
CALZADAS DEL Bº EL MILAGRO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “MANTENIMIENTO DE GALIBOS 
EN CALZADAS DEL Bº EL MILAGRO” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $40.000 (Pesos Cuarenta Mil); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
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procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “MANTENIMIENTO DE GALIBOS EN CALZADAS DEL Bº EL 
MILAGRO” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $40.000 
(Pesos Cuarenta Mil); en 55 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 189 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 014058-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “RECTIFICACION DE LA SECCION DEL 
CANAL Y MANTENIMIENTO DE CALLES ALEDAÑAS EN Bº SAN 
ALFONSO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “RECTIFICACION DE LA SECCION 
DEL CANAL Y MANTENIMIENTO DE CALLES ALEDAÑAS EN Bº 
SAN ALFONSO” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
194.900,00 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 57 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación, a fin 
de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 81 del Decreto N° 
0318/04; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 

objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “RECTIFICACION DE LA SECCION DEL CANAL Y 
MANTENIMIENTO DE CALLES ALEDAÑAS EN Bº SAN ALFONSO” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.900,00 (Pesos 
Noventa y Cuatro Mil Novecientos con 00/100); en 57 fs. de acuerdo a 
lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 190.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 0043888-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE HIERROS VARIOS” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 45.255,20 (pesos cuarenta y cinco mil 
doscientos cincuenta y cinco con 20/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el área que solicita la contratación, adjunta Formulario Propuesta, 
que regirá la misma; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
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EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 
LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario de Propuesta para la 
“ADQUISICION DE HIERROS VARIOS” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 45.255,20 (pesos cuarenta y cinco mil 
doscientos cincuenta y cinco con 20/100); en 01 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 191- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 0043883-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE MADERAS” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 19.990,00 (pesos diecinueve mil novecientos noventa con 
00/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el área que solicita la contratación, adjunta Formulario Propuesta, 
que regirá la misma; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 10 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Formulario de Propuesta para la 
“ADQUISICION DE MADERAS” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 19.990,00 (pesos diecinueve mil novecientos noventa con 
00/100); en 01 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 

Salta, 21 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 192.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 003457-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE LUBRICANTES” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 54.664,00 (pesos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
sesenta y cuatro con 00/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el área que solicita la contratación, adjunta Formulario Propuesta, 
que regirá la misma; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario de Propuesta para la 
“ADQUISICION DE LUBRICANTES” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 54.664,00 (pesos cincuenta y cuatro mil seiscientos 
sesenta y cuatro con 00/100); en 01 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- _ 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA,  25 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 193.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9627-SG-2014.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 11/14, convocado para la “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN AVDA. J.V. GONZALEZ - ZONA SUR ESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto oficial que asciende a la suma de $ 
4.549.368,92 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs. 07 la Secretaria 
de Obras Públicas aprueba el Pliego debidamente inicializado en cada 
foja por el profesional competente que regirá el llamado a Concurso de 
Precios; y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
4.549.368,92; 
 
QUE, a fs. 125 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
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QUE, a fs. 126 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 127 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del 
Decreto 318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 127 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
4.549.368,92; 
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS AMBIENTE, SERVICIOS Y  
OBRAS PÚBLICAS  DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE : 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Unidad 
Operativa de Contrataciones a convocar el llamado a  CONCURSO DE 
PRECIOS, para la “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN ANTIGUO 
CAMINO A LAS COSTAS - ZONA OESTE DE LA CIUDAD DE 
SALTA”, por el presupuesto oficial de $ 4.549.368,92 (Pesos: Cuatro 
Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Ocho 
con 92/100) IVA incluido.- 
 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR la Comisión de Preadjudicación que 
tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada por los siguientes funcionarios:      
 

1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Técnica de la Secretaria de 

Ambiente, Servicios y Obras Publicas.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de 

Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería.- 

3) DR. MARCELO ARANDA: Asesora Legal de la Secretaria de 

Hacienda.- 

 
ARTICULO 3°.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Art. N° 2, no percibirán retribución 
alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus 
respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a los Señores miembros de la Comisión de 
Preadjudicación designados en el Art. N° 2, del contenido de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 25 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION N°  194_ 
Ref. Expte Nº 31053-SG-2012.-  
 
VISTO: las actuaciones desarrolladas en el Expte. Nº 31053-SG-2012, 
los informes técnicos y el dictamen legal producido Nº 442, las normas 
aplicables al caso; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 70/ 73 obra dictamen legal de la Directora de Asesoría Legal 
y Técnica de la Secretaria de Planeamiento, del cual se desprende que 
de las constancias obrantes en los presentes obrados se advierte 
incumplimientos formales y materiales puesto que la obra construida 

excede lo autorizado por la normativa vigente, en consecuencia a fs. 
74/75 se procedió a labrar acto administrativo pertinente; 
 
QUE a fs. 76/77 rola notificación de la resolución Nº 04/13, mediante la 
cual se ordena a la Sra. Cecilia Beatriz Paz Lemos que en plazo de 15 
días corridos adecue la construcción de la obra en el inmueble de 
acuerdo a lo dispuesto en el Código de Edificación y a presentar la 
documentación técnica correspondiente, bajo apercibimiento de 
ordenarse la demolición de lo construido, asimismo dispone la 
aplicación de las penalidades previstas en el Art. 43 y ssgtes. del 
Código de edificación-Ordenanza 13.778 y modificatorias; 
 
QUE  a fs. 83 rola acta de infracción por incumplimiento al Código de 
Edificación Ordenanza 13.778 y modificatorias; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto en el Art. 46 del Código de 
Edificación, Ordenanza Ad Referéndum Nº 14512/13, establece que 
cuando se efectúan construcciones en violación a las disposiciones de 
este Código, del C.P.U.A. y/o de sus reglamentaciones, además de las 
multas y sanciones establecidas en este Capitulo, la Municipalidad 
ordenará a través de sus órganos competentes y con el concurso de la 
Justicia Ordinaria de ser necesario, las modificaciones y/o demoliciones 
de la construcción, fijando un plazo para ello. Vencido el mismo sin que 
se hubieran ejecutado dichos trabajos, la Municipalidad podrá encarar 
su realización con cargo al propietario. Sin perjuicio de ello se aplicará 
una multa diaria de entre cincuenta (50) y mil (1.000) unidades 
tributarias al propietario, que se extenderá desde el día en que hubiese 
vencido el plazo fijado, hasta aquel en que se dé cumplimiento en forma 
completa a la modificación o demolición. Se computarán días corridos.”; 
 
QUE obra dictamen de la Dirección Gral. de Asesoría Jurídica en donde 
se expresa que ante los incumplimientos constatados, en la vivienda 
sita en Paseo el Árbol Nº 16, Ruta 51 Km 6- Mat. 17.912, Mza. 253, 
Sec. S, Parcela. 16, no habiendo cumplido la propietaria con lo normado 
en el Código de Edificación, esta Asesoría Jurídica  considera que se 
deberá ordenar  la demolición de la obra; 
 
POR ELLO, 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE : 

 
  ARTÍCULO 1º.- ORDENAR: la  demolición, para dar cumplimiento al 
Código de Edificación, en el inmueble sitio en Paseo El Árbol Nº 16, 
Ruta 51 Km. 6- Mat. 17.912, Mza. 253, Sec. S, Parc. 16 de esta ciudad 
con cargo al propietario, con personal y equipos de la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas 
en el Art. 47 ssgtes y cctes. de la Ordenanza Nº 13778 y modificatorias, 
ello en virtud a los fundamentos expuestos en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  NOTIFICAR de la presente a la Sra. Cecilia Beatriz 
Paz de Lemos con domicilio en: Paseo El Árbol Nº 16, Ruta 51 Km. 6- 
Mat. 17.912, Mza. 253, Sec. S, Parc. 16.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  DAR  intervención a la Sub-Secretaria de Obras 
Publicas a través de la Dirección de Obras Civiles a efectos de que se 
efectúen los trabajos mencionados en el Artículo 1º del presente 
instrumento legal, con personal y equipos a su cargo, cumplido deberá 
informar de los gastos realizados para el cumplimiento de lo ordenado, 
a través del organismo correspondiente para su  posterior cobro 
compulsivo.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REQUERIR el apoyo del Escribano Municipal y de la 
Dirección General de Asuntos Legales de la Secretaria de Obras 
Publicas de la Medida ordenada en autos.- 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR razón la Sub Secretaria de Coordinación y 
Gestión, la Dirección de Uso del Suelo, Dirección General de Asesoría 
Legal y la Sub-Secretaria de Obras Publicas con sus dependencias 
intervinientes.-  
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ARTICULO 6º.- COMUNICAR publicar en el Boletín Municipal y 
archivar.- 
                                                                                               

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 25 de marzo de 2014.- 
RESOLUCIÓN Nº 195.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 031391-SG-2012.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. RUBÉN 
ESTANISLAO RUFINO, D.N.I. Nº 14.488.883, con domicilio en Barrio 
Santa Teresita, Pasaje Parque Patricio, Casa 27 de esta ciudad, solicita 
la concesión de uso en forma gratuita por el termino de 15 años, del 
Nicho Nº 457, Galería 18, Fila 2º, ubicado en el Cementerio San Antonio 
de Padua a efectos de dar inhumación a los restos de Aurelia Laxi, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 se adjunta certificado del Departamento de Control y 
Legajos, donde consta que Rufino Rubén Estanislao forma parte del 
personal efectivo de esta Comuna, desempeñándose como 
desmalezador en la Dirección de Espacios Verdes; 
 
QUE a fs. 03/04 rolan copias certificadas del Acta de Defunción de 
Aurelia Laxi y Acta de Nacimiento de Rubén Estanislao Rufino; 
 
QUE a fs. 10 rola informe del Cementerio San Antonio de Padua en el 
cual se expresa que la empresa Pieve realizó el pago por el término de 
5 años, y que la donación correspondería desde el 19/04/2017 hasta el 
19/04/2032; 
 
QUE a fs. 13/14 rola  dictamen de la Asesoría Jurídica de la entonces 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos haciendo lugar a la 
solicitud; 
 
QUE en el Articulo 184º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 
6330 – Texto Ordenado Nº 13.254/08, consigna en su texto: “En caso 
de fallecimiento de Empleados y Obreros de la Municipalidad de 
Salta, tanto en actividad como jubilados y/o sus respectivos 
cónyuges o familiares en primer grado, gozaran de los beneficios 
establecidos en la Ordenanza Tributaria Anual”; 
 
QUE  la Ordenanza Nº 14.663 estatuye  en su Capitulo VIII – 
CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS – Art. 
60º, inciso d): “A los fines establecidos en el Articulo 194º, 
establécese que la exención otorgada será del 100% de las 
contribuciones que incidan sobre los cementerios y  será de 15 
años”;  
 
QUE  habiendo dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el 
Articulo 184º incluido en el Código Tributario – Ordenanza Nº 6330 – 
Texto Ordenado Nº 13.254/08 y Ordenanza Nº 14.663, resulta 
procedente la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
QUE mediante el Decreto N° 0238/14, se establece que la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos será la Autoridad de Aplicación 
de la Ordenanza N° 14699 – Régimen Jurídico para el uso de los 
Cementerios Municipales – con relación a las concesiones y 
transferencias de nichos en los casos previstos en los N° 15, 16 y 17 de 
la Ordenanza N° 146699; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. RUBÉN ESTANISLAO 
RUFINO, D.N.I. Nº 14.488.883, con domicilio en Barrio Santa Teresita, 

Pasaje Parque Patricio, Casa 27 de esta ciudad,  la concesión de uso 
en forma gratuita por el termino de 15 años, del Nicho Nº 457, Galería  
18, Fila 2º, ubicado en el  Cementerio San Antonio de Padua a efectos 
de dar inhumación a los restos de Aurelia Laxi, ello conforme a las 
causas expuestas en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- LA concesión se adjudica en forma gratuita, 
otorgándose una exención del cien por ciento (100%) de todas las 
contribuciones que incidan sobre el Nicho referido por el término de 
quince años (15).- 
 
ARTICULO 3º.- El plazo de la concesión de uso será por quince (15) 
años, a partir de fecha 19/04/2017 hasta fecha 19/04/2032.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS derechos emergentes de la concesión de Nichos 
son intransferibles con la sola excepción establecida en el Artículo 13º 
de la Ordenanza 14699/14 y sus modificatorias – Si se comprobare su 
violación, se producirá la caducidad de la concesión.-_ 
 
ARTICULO 5º.- EL concesionario ajustara el ejercicio de sus derechos 
al cumplimiento de sus obligaciones conforme las disposiciones de las 
Ordenanzas que declara conocer.- 
  
ARTICULO 6º.- TOMAR razón las Secretarias de Hacienda, y de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos con sus respectivas 
dependencias, y la Dirección General de Servicios Públicos a través de 
la Administración del Cementerio San Antonio de Padua, perteneciente 
a la Dirección del Cementerio de la Santa Cruz y San Antonio de 
Padua, procederá a su inscripción, dejará una copia en el registro de 
concesiones y transferencias, y notificará del presente Decreto al Sr. 
RUBÉN ESTANISLAO RUFINO con las formalidades de ley y demás 
tramites administrativos.- 
 
ARTICULO 7º- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 26 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº  196.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 012052-SG-2014.- 
 
VISTO la Resolución Nº 121/14 dictada por esta Secretaria de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos en fecha 10/03/14; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la mencionada Resolución se ha consignado erróneamente el 
número de expediente y el monto de la obra: “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN Bº EL MIRADOR DEL SAN BERNARDO – ZONA ESTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA”    
 
QUE, la administración tiene la facultad de corregir los errores u 
omisiones que hubiere cometido en el dictado de sus actos 
administrativos; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  ESTABLECER que el número de Expte que 
corresponde a la Resolución Nº 121/14 es: EXPTE Nº 012052-SG-
2014; de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la mencionada resolución 
que quedara redactado de la siguiente manera: APROBAR el pliego de 
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para el llamado a contratación de la obra: “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN Bº EL MIRADOR DE SAN BERNARDO – ZONA ESTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 894.952,79 (pesos ochocientos noventa y cuatro mil 
novecientos cincuenta y dos con 79/100).- 
 
ARTICULO  3º.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA,26 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 197 
REFERENCIA:EXPEDIENTE Nº 86983-SG-2013.- 
  
VISTOel expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 03/14, convocado para la“PAVIMENTACION CON 
CONCRETO ASFALTICO EN CALZADAS DE LA ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA”,cuyo monto oficial que asciende a la suma de $ 
5.670.000,00y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUEla Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos aprueba el 
Pliego debidamente inicializado en cada foja por el profesional 
competente que regirá el llamado a Concurso de Precios; y cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 5.670.000,00; 
 
QUE, a fs. 77 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 78 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 79 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del Decreto 
318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 79 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
5.670.000,00; 
 
QUE a fs. 81 la Secretaria de Obras Públicas designa la Comisión de 
Pre adjudicación para el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria; 
 
QUE a fs. 86 a 91 se encuentran adjuntadas las publicaciones exigidas 
por Ley, tanto en diario de mayor circulación local (El Tribuno), como en 
el Boletín Oficial; 
 
QUE a fs. 92 a 101 se encuentran adjuntadas las invitaciones a la 
Cámara Argentina de la Construcción, al Escribano Municipal, al 
Tribunal de Cuentas Municipal y a las empresasNOROBRAS 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., ESMERALDA 
CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz, ING. MEDINA S.A., J&A 
CONSTRUCCIONES VIALES de Adhemar Pacheco Vélez, 
AGROFINCA CONSTRUCCIONES de MladenToncovich, M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; 
 
QUE al Acto de Apertura de sobres (fs. 105),se presentaron las firmas: 
NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. e ING. MEDINA S.A.; 
 
QUE a fs. 394/396la Comisión de Pre adjudicación luego de analizar la 
documentación de todos los oferentes aconseja: DESESTIMAR laoferta 
de la empresa ING. MEDINA S.A. por no dar cumplimiento con el 
Certificado de Libre Deuda Municipal; motivo por el cual recomiendala 
adjudicación de la obra a la firma NOROBRAS CONSTRUCCIONES 
CIVILES S.A., por ser la oferta económica más conveniente a los 

intereses municipales y por haber cumplimentado con todos los 
requerimientos solicitados en pliegos; 
 
QUE, a fs. 400y 401 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso del Concurso de Precios; 
 
QUE por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS 
PÚBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “PAVIMENTACION CON CONCRETO 
ASFALTICO EN CALZADAS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE 
SALTA” con un presupuesto oficial de $ 5.670.000,00 (Pesos 
CincoMillonesSeiscientosSetenta Mil con 00/100) IVA incluido a valores 
de Diciembre/13, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- DESESTIMAR la oferta presentada por la firma ING. 
MEDINA S.A.; por los motivos expresados en el considerando 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIRla oferta presentada por la firma NOROBRAS 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.-. 
 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR  el presente Concurso de Precios a la 
EmpresaNOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., CUIT Nº 30-
65003941-2 por la suma de $ 5.556.420,00 (Pesos 
CincoMillonesQuinientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos Veinte con 
00/100) IVA incluido a valores de Enero/14,  bajo la 
siguientemodalidadde pago: “30% Contado, 35% a 30 Días y 35% a 60 
Días Fecha Factura Conformada”, por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 77); Comprobante Compra Mayores Nº 00715; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 001; 
Descripción de Partida: Construcción; Unidad del Gasto: 7002-Serv. de 
Pavimentación; Ejercicio 2014.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra con la empresa 
NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., en las condiciones y 
por el monto dispuestos en los Art. 1   y 4°, previa presentación de 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
            

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 26 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº  198 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA:EXPEDIENTE Nº 86987-SG-2013.- 
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VISTOel expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 03/14, convocado para la “PAVIMENTACION CON 
CONCRETO ASFALTICO EN ARTERIAS PRINCIPALES  DE LA 
ZONA ESTE  DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto oficial que 
asciende a la suma de $ 5.670.000,00y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en cumplimiento al Dcto. Nº 318/04 – Art. 81 a fs. 07 la Secretaria 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos aprueba el Pliego 
debidamente inicializado en cada foja por el profesional competente que 
regirá el llamado a Concurso de Precios; y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 5.670.000,00; 
 
QUE, a fs. 80 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 81 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 82 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del Decreto 
318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 79 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
5.670.000,00; 
 
QUE a fs. 90 la Secretaria de Obras Públicas designa la Comisión de 
Pre adjudicación para el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria; 
 
QUE a fs. 84 a 89 se encuentran adjuntadas las publicaciones exigidas 
por Ley, tanto en diario de mayor circulación local (El Tribuno), como en 
el Boletín Oficial; 
 
QUE a fs. 94 a 106 se encuentran adjuntadas las invitaciones a la 
Cámara Salteña de la Construcción, al Escribano Municipal, al Tribunal 
de Cuentas Municipal y a las empresas NOROBRAS 
CONSTRUCCIONES CIVILES S.A., ESMERALDA 
CONSTRUCCIONES de Héctor J. Paz, ING. MEDINA S.A., J&A 
CONSTRUCCIONES VIALES de Adhemar Pacheco Vélez, 
AGROFINCA CONSTRUCCIONES de MladenToncovich, M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L., ING. JOSE R. PLAZA PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES de José R. Plaza; 
 
QUE al Acto de Apertura de sobres (fs. 107),se presentaron las firmas:. 
ING. MEDINA S.A. y NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A;  
 
QUE a fs. 377/379 la Comisión de Pre adjudicación luego de analizar la 
documentación de todos los oferentes aconseja: DESESTIMAR la oferta 
de la empresa NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. por no 
dar cumplimiento con el Certificado de Libre Deuda Municipal; motivo 
por el cual recomiendala adjudicación de la obra a la firma ING. 
MEDINA S.A., por ser la oferta económica mas conveniente a los 
intereses municipales y por haber cumplimentado con todos los 
requerimientos solicitados en pliegos; 
 
QUE, a fs. 383 y 384 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso del Concurso de Precios; 
 
QUE por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS 
PUBLICAS 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: la “PAVIMENTACION CON CONCRETO 
ASFALTICO EN ARTERIAS PRINCIPALES  DE LA ZONA ESTE  DE 
LA CIUDAD DE SALTA”,  con un presupuesto oficial de $ 5.670.000,00 
(Pesos Cinco Millones Seiscientos Setenta Mil con 00/100) IVA incluido 
a valores de Diciembre/13, a realizarse por el sistema de Unidad de 
Medida y con plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- DESESTIMAR la oferta presentada por la firma 
NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; por los motivos 
expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma ING. 
MEDINA.- 

 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR  el presente Concurso de Precios a la 
Empresa ING. MEDINA S.A., CUIT Nº 30-63804331-25 por la suma de 
$ 5.595.435,00 (Pesos Cinco Millones Quinientos Noventa y Cinco  Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco con 00/100) IVA incluido a valores de 
Enero/14,  bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 
30 Días y 35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 80); Comprobante Compra Mayores Nº 00716; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 001 001; 
Descripción de Partida: Construcción; Unidad del Gasto: 7002-Serv. de 
Pavimentación; Ejercicio 2014.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra con la empresa 
ING. MEDINA S.A., en las condiciones y por el monto dispuestos en los 
Art. 1   y 4°, previa presentación de garantía de adjudicación por un valor 
equivalente al cinco (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 31 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 200.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018014-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III 
– ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III 
– ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 190.100,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Cien 
con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 70 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación.- 
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QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III – ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.100,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Cien con 00/100); en 70 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 31 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº  201 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018012-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO VI 
– ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO VI 
– ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 190.100,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Cien 
con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 

principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO VI – ZONA ESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.100,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Cien con 00/100); en 71 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

  Salta, 31 de marzo de 2014.- 
RESOLUCION Nº 202.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018040-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS AVDA. DE ACCESO AL 
Bº PARQUE NACIONALES II”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS AVDA. DE ACCESO AL 
Bº PARQUE NACIONALES II” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 190.200,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Doscientos con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
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obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS AVDA. DE ACCESO AL Bº PARQUE 
NACIONALES II” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.200,00 (Pesos Ciento Noventa Mil Doscientos con 00/100); en 71 
fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 203.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018950-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN Bº LOS 
TARCOS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN Bº 
LOS TARCOS” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de 
$1.276.456,00 (Pesos Un Millón Doscientos Setenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Cincuenta y Seis con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 106 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 

QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN Bº LOS TARCOS” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $1.276.456,00 (Pesos Un 
Millón Doscientos Setenta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis 
con 00/100); en 105 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 204.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018013-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III 
– ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III 
– ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
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sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº EL CIRCULO III – ZONA SUR DE LA 
CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil); en 71 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.- TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de Obras 
Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 205.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018085-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL PARQUE”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº EL PARQUE” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 190.200,00 (Pesos 
Ciento Noventa Mil Doscientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 

QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº EL PARQUE” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 190.200,00 (Pesos Ciento Noventa Mil 
Doscientos con 00/100); en 72 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 206_.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018036-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº NTRA. SRA. 
DEL CARMEN”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº NTRA. SRA. 
DEL CARMEN” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 72 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
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alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº NTRA. SRA. DEL CARMEN” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 190.000,00 (Pesos Ciento 
Noventa Mil con 00/100); en 72 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 207.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018054-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº JAIME 
DAVALOS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS PARA CALZADAS DEL Bº JAIME 
DAVALOS” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
PARA CALZADAS DEL Bº JAIME DAVALOS” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 190.000,00 (Pesos Ciento Noventa Mil 
con 00/100); en 71 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 208.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018947-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
PRINGLES, Bº GRAND BOURG”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN 
CALLE PRINGLES, Bº GRAND BOURG” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 1.376.120,00 (Pesos Un Millón Trescientos 
Setenta y Seis Mil Ciento Veinte con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 105 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
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MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE PRINGLES, Bº 
GRAND BOURG” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.376.120,00 (Pesos Un Millón Trescientos Setenta y Seis Mil Ciento 
Veinte con 00/100); en 105 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos. 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 209- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018953-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
IRIARTE, ANDRADE Y POZOS, Bº GRAND BOURG”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN 
CALLE IRIARTE, ANDRADE Y POZOS, Bº GRAND BOURG” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 1.396.175,00 (Pesos un 
millón trescientos noventa y seis mil cientos setenta y cinco con 
00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 105 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE IRIARTE, ANDRADE 
Y POZOS, Bº GRAND BOURG” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 1.396.175,00 (Pesos un millón trescientos noventa y seis mil 
cientos setenta y cinco con 00/100); en 105 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar. 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 210.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018954-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE 
CONDARCO, Bº GRAND BOURG”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN 
CALLE CONDARCO, Bº GRAND BOURG” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 1.392.533,75 (Pesos un millón trescientos 
noventa y dos mil quinientos treinta y tres con 75/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 106 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PAVIMENTO DE ADOQUIN EN CALLE CONDARCO, Bº 
GRAND BOURG” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
1.392.533,75 (Pesos un millón trescientos noventa y dos mil quinientos 
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treinta y tres con 75/100); en 106 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 211.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018940-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN Vº 
CHARTAS Y Vº CRISTINA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN Vº 
CHARTAS Y Vº CRISTINA” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 86 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BACHEO CON HORMIGON EN Vº CHARTAS Y Vº 
CRISTINA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil con 00/100); en 86 fs. de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  

ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 03 DE Abril de 2014 
RESOLUCION Nº 212_ 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 86701-SG-2013.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 05/14, convocado para la “ADQUISICION DE CEMENTO 
ASFALTICO CON POLIMEROS MODIFAL AM3”,cuyo monto oficial 
que asciende a la suma de $ 4.500.000,00y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE si a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
aprueba el Pliego debidamente inicializado en cada foja por el 
profesional competente que regirá el llamado a Concurso de Precios; y 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 4.500.000,00; 
 
QUE, a fs. 67 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 68 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 69 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto (Art. N° 6 inc. D) del Decreto 
318/04);  
 
QUE, a pie de fs. 69 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
4.500.000,00; 
 
QUE a fs. 93 la Secretaria de Obras Públicas designa la Comisión de 
Pre adjudicación para el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria; 
 
QUE a fs. 75 a 79 se encuentran adjuntadas las publicaciones exigidas 
por Ley, tanto en diario de mayor circulación local (El Nuevo Diario), 
como en el Boletín Oficial; 
 
QUE a fs. 80a92 se encuentran adjuntadas las invitaciones a la Cámara 
Salteña de la Construcción, al Escribano Municipal, al Tribunal de 
Cuentas Municipal y a las empresas SR. MARTIN GUZMAN, 
COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A. y VICTORIO BINDA; 
 
QUE al Acto de Apertura de sobres (fs. 94), se presentó la firma: 
COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.; 
 
QUE a fs. 105 y 106la Comisión de Pre adjudicación luego de analizar 
la documentación del único oferente aconseja: RECOMIENDA la 
adjudicación de la obra a la firma COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A., 
por ser la oferta que cumplió con la documentación requerida en 
pliegos; 
 
QUE, a fs. 108 se solicitó autorización de mayor monto, a fs. 109 el 
Subsecretario de Planificación y Control Económico pide que se evalúe 
el mayor monto;  a fs111 la Dcción de Presupuesto reimputa con el 
monto actualizado, a fs. 112 la Subsecretaria de Finanzas confirma la 
forma de pago “30% Contado, 35% A 30 Días y 35% A 60 Días Fecha 
Factura Conformada” y a fs. 113 Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el mayor monto por la suma total $ 
4.730.000,00; 
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QUE, a fs. 115 y 116 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso del Concurso de Precios; 
 
QUE, por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “ADQUISICION DE CEMENTO ASFALTICO 
CON POLIMEROS MODIFAL AM3” con un presupuesto oficial 
actualizado de $ 4.730.000,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos 
Treinta Mil con 00/100) IVA incluido a valores de Diciembre/13, a 
realizarse por el sistema de Unidad de Medida y con plazo de entrega 
inmediata.-  
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma 
COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A.-.  

 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR  el presente Concurso de Precios a la 
Empresa COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A., CUIT Nº 30-68128447-4 
por la suma de $ 4.730.000,00 (Pesos Cuatro Millones Setecientos 
Treinta Mil con 00/100) IVA incluido a valores de Marzo/14,  bajo la 
siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 Días y 35% a 60 
Días Fecha Factura Conformada”, por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 111); Comprobante Compra Mayores Nº 00714; Número 
de Cuenta: 700-212001; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 002; 
Descripción de Partida: Construcción; Unidad del Gasto: 7256-
Cemento; Ejercicio 2014.-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.-_ 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra con la empresa 
COMBUSTIBLES DEL NORTE S.A., en las condiciones y por el monto 

dispuestos en los Art. 1   y 3°, previa presentación de garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 03 de abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 213.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 000948-SG-2014, 006420-SG-2014, 
006429-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
PARA EL DEPTO. TALLERES, “ADQUISICION DE MATERIALES 
PARA OBRAS DE ALBAÑILERIA PARA LA DIRECCION DE OBRAS 
CIVILES” y “ADQUISICIONES DE MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO DE CONEXIONES DE RED DE AGUA DE 
PLAZAS, PLAZOLETAS, PARQUES, MONUMENTOS Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 

121276,36 (pesos ciento veintiún mil doscientos setenta y seis con 
36/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE las áreas que solicitan la contratación, adjunta Formulario 
Propuesta, que regirá la misma; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 10 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario de Propuesta para la 
“ADQUISICION DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
PARA EL DEPTO. TALLERES, “ADQUISICION DE MATERIALES 
PARA OBRAS DE ALBAÑILERIA PARA LA DIRECCION DE OBRAS 
CIVILES” y “ADQUISICIONES DE MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO DE CONEXIONES DE RED DE AGUA DE 
PLAZAS, PLAZOLETAS, PARQUES, MONUMENTOS Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
121276,36 (pesos ciento veintiún mil doscientos setenta y seis con 
36/100).- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 03 de abril de 2014.- 
RESOLUCIÓN N° 214 
REFERENTE EXPTE Nº 20519-SG-2013.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Sr. MIGUEL 
ANGEL LOPEZ DNI. N° 22.264.638, solicita la reparación por los daños 
ocasionados al vehículo marca Renault, Modelo 11 TS/88 dominio TRV 
764 en ocasión de la inundación ocurrida el 24 de Febrero de 2013, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 03 adjunta fotografía del automotor dañado; 
 
QUE a fs. 04/14 adjunta fotocopias de tickets y facturas donde constan 
los pagos efectuados por el requirente, por la suma de $ 7.171,00 
(Pesos Siete Mil Ciento Setenta y Uno con 00/100); 
 
QUE a fs. 17/17 vta., toma intervención la Procuración General y emite 
Dictamen Jurídico sugiriendo rechazar el reclamo solicitado; 
 
QUE a fojas 20 el Departamento de Fiscalización de Servicios 
Contratados, en el cual informa que en los días 08/2 y 27/02 se 
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realizaron trabajos de limpieza y mantenimiento correspondientes de los 
imbornales ubicados en calle Lamadrid y San Luís; 
 
QUE para que haya responsabilidad por parte del estado frente a 
acontecimientos climáticos se debe acreditar la existencia de una 
relación causal entre la nula o deficiente realización de obras públicas o 
servicios de mantenimiento de ellas y la omisión de cumplimiento de 
actividades que le sean requeridas, es decir la falta de servicio; 
 
QUE para el caso que nos ocupa se procedió a llevar a cabo el Plan de 
Trabajo el cual consistió en la limpieza de calzada y desobstrucción de 
imbornales, su cámara y su nexo. Dicho plan se efectuó con la debida 
frecuencia y en el periodo de precipitaciones, motivo por el cual no ha 
incurrido en omisión alguna por lo que no corresponde responsabilizarlo 
de las consecuencias dañosas derivadas del evento ocurrido el día 
24/02/13.- 
 
QUE a fs. 28/30 la Sub Secretaria de Prevención y Emergencia 
interviene emitiendo informe al respecto; 
 
QUE a fs. 35/37 rola dictamen N° 91 emitido por la Asesoría Legal de 
Procuración General, por el cual rechaza nuevamente a su criterio el 
reclamo por Daños y Perjuicios presentados por el Señor Miguel Ángel 
López; 
 
QUE 40/41 la Dirección de Asesoría Jurídica de la entonces Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos, dictamina que no debería hacerse 
lugar a lo requerido por el Señor López; por estar ante un caso fortuito o 
de fuerza mayor y además solo se limita el recurrente a presentar una 
fotografía simple y fotocopias de facturas también sin la debida 
certificación y ni siquiera acredita la titularidad del vehículo; 
 
QUE  por lo expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- NO HACER LUGAR, a la solicitud del Sr. MIGUEL 
ANGEL LOPEZ DNI. N° 22.264.638,  de la reposición de los daños 
causados al vehículo Renault 11 TS Mod. 1988, dominio TVR 764, por 
los motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- NOTIFICAR al peticionante de la presente Resolución 
en el domicilio constituido en calle Los Amancay N° 27 del Barrio Las 
Rosas, a los efectos legales.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR debida razón la Sub- Secretaria de Servicios 
Públicos y Control Ambiental.- 
 
ARTICULO 4º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-                                                                                 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 04 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 215.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 016986-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “REFACCIONES PLAYON DEPORTIVO 
BARRIO CASTAÑARES MZNA 319”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “REFACCIONES PLAYON 
DEPORTIVO BARRIO CASTAÑARES MZNA 319” cuyo presupuesto 

oficial asciende a la suma de $ 135.862,36 (Pesos ciento treinta y cinco 
mil ochocientos sesenta y dos con 36/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “REFACCIONES PLAYON DEPORTIVO BARRIO 
CASTAÑARES MZNA 319” cuyo presupuesto oficial asciende a la 
suma de $ 135.862,36 (Pesos ciento treinta y cinco mil ochocientos 
sesenta y dos con 36/100); en 71 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 04 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  216 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 001041-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS PARA LA MAQUINA 
NIVELADORA MN-04 DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 13.020,00 (pesos 
trece mil veinte con 00/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el área que solicita la contratación, adjunta Formulario Propuesta, 
que regirá la misma; 
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QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 15.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario de Propuesta en 01 fs.  para 
la “ADQUISICION DE CUBIERTAS Y CAMARAS PARA LA MAQUINA 
NIVELADORA MN-04 DEL PARQUE AUTOMOTOR MUNICIPAL” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 13.020,00 (pesos 
trece mil veinte con 00/100);  
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA,  07 de abril de 2014 
RESOLUCION Nº 217.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12066-SG-2014.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 12/14, convocado para la “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN BARRIO LA LOMA - ZONA NOROESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto oficial que asciende a la suma de $ 
2.153.009,62 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego 
debidamente inicializado en cada foja por el profesional competente que 
regirá el llamado a Concurso de Precios; y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 2.153.009,62; 
 
QUE, a fs. 124 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 125 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 126 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
QUE, a pie de fs. 126 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
2.153.009,62; 
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 

POR ELLO: 
EL SECRETARIO DE OBRAS AMBIENTE, SERVICIOS Y  

OBRAS PÚBLICAS  DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Unidad 
Operativa de Contrataciones a convocar el llamado a  CONCURSO DE 
PRECIOS, para la “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN BARRIO LA 
LOMA - ZONA NOROESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, por el 
presupuesto oficial de $ 2.153.009,62 (Pesos: Dos Millones Ciento 
Cincuenta y Tres Mil Nueve con 62/100) IVA incluido.-  
 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR la Comisión de Preadjudicación que 
tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada por los siguientes funcionarios:      
 
1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Técnica de la Secretaria de 

Ambiente, Servicios y Obras Publicas.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de 

Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería.- 

3) DRA. ANA L. FERRARY: Asesora Legal de la Secretaria de 

Obras Publicas.- 

 
ARTICULO 3°.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Art. N° 2, no percibirán retribución 
alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus 
respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a los Señores miembros de la Comisión de 
Preadjudicación designados en el Art. N° 2, del contenido de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 07 de abril de 2014 
RESOLUCION Nº  218.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 9626-SG-2014.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 13/14, convocado para la “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN AVDA. HOUSSAY Y CALLE DR. FLEMMING - ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto oficial que asciende 
a la suma de $ 1.630.516,26 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego 
debidamente inicializado en cada foja por el profesional competente que 
regirá el llamado a Concurso de Precios; y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 1.630.516,26; 
 
QUE, a fs. 124 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 125 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 126 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
QUE, a pie de fs. 126 vta. el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
1.630.516,26; 
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QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS AMBIENTE, SERVICIOS Y  
OBRAS PÚBLICAS  DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Unidad 
Operativa de Contrataciones a convocar el llamado a  CONCURSO DE 
PRECIOS, para la “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN AVDA. 
HOUSSAY Y CALLE DR. FLEMMING - ZONA NORTE DE LA CIUDAD 
DE SALTA”, por el presupuesto oficial de $ 1.630.516,26 (Pesos: Un 
Millón Seiscientos Treinta Mil Quinientos Dieciséis con 26/100) IVA 
incluido.-  
 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR la Comisión de Preadjudicación que 
tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada por los siguientes funcionarios:      
 

1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Técnica de la Secretaria de 

Ambiente, Servicios y Obras Publicas.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de 

Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería.- 

3) DRA. ANA L. FERRARY: Asesora Legal de la Secretaria de 

Obras Publicas.- 

 
ARTICULO 3°.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Art. N° 2, no percibirán retribución 
alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus 
respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a los Señores miembros de la Comisión de 
Preadjudicación designados en el Art. N° 2, del contenido de la 
presente Resolución.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-_ 

 
GARCIA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   
Salta, 07 de Abril de 2014.- 

RESOLUCION Nº 219- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018647-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN BARRIO 20 
DE FEBRERO (SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES 
ARENALES, ALVEAR, ENTRE RIOS Y JUNIN)”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
BARRIO 20 DE FEBRERO (SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
CALLES ARENALES, ALVEAR, ENTRE RIOS Y JUNIN)” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 172.000,00 (Pesos ciento 
setenta y dos mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 102 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 

objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BACHEO CON HORMIGON EN BARRIO 20 DE FEBRERO 
(SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES ARENALES, ALVEAR, 
ENTRE RIOS Y JUNIN)” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 172.000,00 (Pesos ciento setenta y dos mil con 00/100); en 102 fs. 
de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 07 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  220.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018652-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN BARRIO 
HERNANDO DE LERMA (SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES 
TUCUMAN, SANTA FE, INDEPENDENCIA Y CORDOBA)”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “BACHEO CON HORMIGON EN 
BARRIO HERNANDO DE LERMA (SECTOR COMPRENDIDO ENTRE 
CALLES TUCUMAN, SANTA FE, INDEPENDENCIA Y CORDOBA)” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 152.000,00 (Pesos 
ciento cincuenta y dos mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
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oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “BACHEO CON HORMIGON EN BARRIO HERNANDO DE 
LERMA (SECTOR COMPRENDIDO ENTRE CALLES TUCUMAN, 
SANTA FE, INDEPENDENCIA Y CORDOBA)” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 152.000,00 (Pesos ciento cincuenta y dos mil 
con 00/100); en 71 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 07 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  221.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018078-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN CALZADAS DE Vº PRIMAVERA”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN CALZADAS DE Vº PRIMAVERA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 190.100,00 (Pesos ciento 
noventa mil cien con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 71 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 

QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
EN CALZADAS DE Vº PRIMAVERA” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 190.100,00 (Pesos ciento noventa mil cien con 
00/100); en 71 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 07 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  222- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018051-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN CALZADAS DEL Bº SAN JOSE”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “NIVELACION Y ENRIPIADO CON 
PROVISION DE ARIDOS EN CALZADAS DEL Bº SAN JOSE” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 190.000,00 (Pesos ciento 
noventa mil con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 70 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
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QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “NIVELACION Y ENRIPIADO CON PROVISION DE ARIDOS 
EN CALZADAS DEL Bº SAN JOSE” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 190.000,00 (Pesos ciento noventa mil con 00/100); en 
70 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º. 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 07 de abril de 2014  
RESOLUCION Nº 223 
REFERENCIA:EXPEDIENTE Nº 35004-SG-2013.- 
 
VISTOel expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 33/13, convocado para laObra “REVESTIMIENTO DEL 
CANAL FRATERNIDAD”,cuyo monto oficial asciende a la suma de $ 
1.476.930,97y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 87 y 90 se encuentran adjuntadas las publicaciones exigidas 
por Ley, tanto en diario local (Punto Uno), comoen el Boletín Oficial; 
 
QUE a fs. 94 a 104 se encuentran adjuntadas las invitaciones a los 
Miembros de la Comisión de Preadjudicación, a la Cámara Argentina de 
la Construcción, al Escribano Municipal, al Tribunal de Cuentas 
Municipal y a las empresas TEPKO de Agustín Andreussi, V.H.R. 
CONSTRUCCIONES de Ing. Víctor H. Rulli, IN.CO.VI. S.R.L., M.E.I. 
OBRAS Y SERVICIOS S.R.L. e HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L.; 
 
QUE al Acto de Apertura de sobres (fs. 110),se presentaron las firmas: 
IN.CO.VI. S.R.L., J&A CONSTRUCCIONES VIALES de Adhemar H. 
Pacheco Vélez, HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L. y M.E.I. OBRAS Y 
SERVICIOS S.R.L.; 
 
QUE a fs. 644/646la Comisión de Pre adjudicación luego de analizar la 
documentación de todos los oferentes aconseja: DESESTIMAR laoferta 
de la empresa J&A CONSTRUCCIONES VIALES de Adhemar H. 
Pacheco Vélez por no dar cumplimiento con los antecedentes de obras 
similares tanto en aspectos técnicos como el volumen y monto de obra; 
motivo por el cual recomiendala adjudicación de la obra a la firma 
HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta económica mas 
conveniente a los intereses municipales y por haber cumplimentado con 
todos los requerimientos solicitados en pliegos; 
 
QUE a fs. 666 a fs. 670 la Dirección de Presupuesto realiza la 
desafectación presupuestaria del ejercicio 2013 y la reimputacion al 
ejercicio 2014; y a fs. 669 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la 

siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 Días y 35% a 60 
Días Fecha Factura Conformada”; 
 
QUE, a fs. 660, vta.y 661 interviene la Subsecretaria de Auditoría 
Interna donde concluye que el procedimiento administrativo aplicado en 
el expediente de referencia se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes; (Ley Provincial 6838, modificatorias, Ordenanza 14.662/14, 
Decretos Municipales 931/96, 318/04, 542/08 y 573/08); 
 
QUE, a fs. 672 y673 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso del Concurso de Precios; 
 
QUE por lo expuesto, es necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS 

DE LA MUNICIPALIDAD DELA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “REVESTIMIENTO DEL CANAL 
FRATERNIDAD” con un presupuesto oficial de $ 1.476.930,97 (Pesos 
Un Millón CuatrocientosSetenta y Seis Mil Novecientos Treinta con 
97/100) IVA incluido a valores de Mayo/13, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 60 (Sesenta) días 
corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- DESESTIMAR la oferta presentada por la firma J&A 
CONSTRUCCIONES VIALES de Adhemar Pacheco Velez por los 
motivos expresados en el considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIRla oferta presentada por la firma 
HIDROCONSTRUCCIONES S.R.L. 

 
ARTICULO 4º.- ADJUDICAR  el presente Concurso de Precios a la 
EmpresaHIDRO   CONSTRUCCIONES S.R.L., CUIT Nº 30-71161609-4 
por la suma de $ 1.315.241,78 (Pesos Un MillónTrescientos Quince Mil 
Doscientos Cuarenta y Uno con 78/100) IVA incluido a valores de 
Septiembre/13,  bajo la siguientemodalidadde pago: “30% Contado, 
35% a 30 Días y 35% a 60 Días Fecha Factura Conformada”, por las 
razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 668); Comprobante Compra Mayores Nº 03481; Número 
de Cuenta: 750-212003; Jurisdicción 001 120 009; Partida 212 003; 
Descripción de Partida: Construcción; Descripción de Sub-partida: 
Construcciones con Financiamiento Provincial; Ejercicio 2014.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR elExpte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra con la empresa 
HIDROCONSTRUCCIONES S.R.L en las condiciones y por el monto 
dispuestos en los Art. 1   y 4°, previa presentación de garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor total del 
monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para Contratar 
la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de Obras 
Publicas de la Provincia de Salta.-_ 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

Salta, 09 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 224 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018932-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “VESTUARIOS COMPLEJO D.A.R. 1era 
ETAPA – SAN LUIS”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “VESTUARIOS COMPLEJO D.A.R. 
1era ETAPA – SAN LUIS” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de $ 478.855,77 (pesos cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos 
cincuenta y cinco con 77/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 77 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “VESTUARIOS COMPLEJO D.A.R. 1era ETAPA – SAN LUIS” 
cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 478.855,77 (pesos 
cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco con 
77/100); en 77 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 09 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  225 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 020700-SG-2014.- 
 

VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “PROVISION Y COLOCACION DE NUEVOS 
NOMENCLADORES DE CALLES EN Bº EL HUAICO”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “PROVISION Y COLOCACION DE 
NUEVOS NOMENCLADORES DE CALLES EN Bº EL HUAICO” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.700,00 (pesos ciento 
noventa y cuatro mil setecientos con 00/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 73 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “PROVISION Y COLOCACION DE NUEVOS 
NOMENCLADORES DE CALLES EN Bº EL HUAICO” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 194.700,00 (pesos ciento 
noventa y cuatro mil setecientos con 00/100); en 73 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA, 09 de abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  227 
SECRETARIA DE AMBIENTE, SERVICIOS Y OBRAS PÚBLICAS.- 
REFERENCIA:EXPEDIENTE Nº 12055-SG-2014.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente al Concurso de 
Precios Nº 15/14, convocado para la “PAVIMENTACION CON 
ASFALTO EN BARRIO PABLO SARAVIA - ZONA SUR DE LA 
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CIUDAD DE SALTA”, cuyo monto oficial que asciende a la suma de $ 
1.686.222,66y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Obras Públicas aprueba el Pliego 
debidamente inicializado en cada foja por el profesional competente que 
regirá el llamado a Concurso de Precios; y cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 1.686.222,66; 
 
QUE, a fs. 126 la Dirección Gral. de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 127 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la factibilidad 
financiera con la  modalidad de pago: “30% Contado, 35% A 30 Días y 
35% A 60 Días Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 128 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
QUE, a pie de fs. 128 vta.el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza la Contratación  por un monto total de  $ 
1.686.222,66; 
 
QUE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. N° 101 del Decreto N° 
931/96, modificado según Decreto N° 302/11; corresponde emitir el 
instrumento Legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE OBRAS AMBIENTE, SERVICIOS Y  
OBRAS PÚBLICAS  DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE : 

 
ARTICULO 1°.- AUTORIZAR a la Dirección General de Unidad 
Operativa de Contrataciones a convocar el llamado a  CONCURSO DE 
PRECIOS, para la “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN BARRIO 
PABLO SARAVIA - ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA”, por el 
presupuesto oficial de $ 1.686.222,66 (Pesos: Un Millón Seiscientos 
Ochenta y Seis Mil Doscientos Veintidós con 66/100) IVA incluido.-  
 
ARTICULO 2°.- DESIGNAR la Comisión de Preadjudicación que 
tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
Convocatoria, la que estará integrada por los siguientes funcionarios:      
 

1) ING. LAURA IBAÑEZ: Asesora Técnica de la Secretaria de 

Ambiente, Servicios y Obras Publicas.- 

2) ING. LEONARDO J. BARAZZUTTI: Subsecretario de 

Planificación y Proyectos de Obras de Ingeniería.- 

3) DRA. ANA L. FERRARY: Asesora Legal de la Secretaria de 

Obras Publicas.- 

 
ARTICULO 3°.- DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Art. N° 2, no percibirán retribución 
alguna, siendo sus funciones complementarias a las asignadas en sus 
respectivos decretos de designación o aprobación de Contrato.-  
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR a los Señores miembros de la Comisión de 
Preadjudicación designados en el Art. N° 2, del contenido de la 
presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

SALTA,  11 de abril de 2014.- 
RESOLUCION N º  228 

REFERENCIA: NOTA SIGA Nº 9563/2013.- 
 
 
VISTO la solicitud de sustitución  de las retenciones de los fondos de 
reparo que fueron descontados de  12 certificados de obras, emitidos 
por la Municipalidad, por la Póliza de Caución Nº 107829 emitida por la 
Compañía Argentina de Seguros “Latitud Sur S.A.”, y;  
 
CONSIDERANDO 
 
QUE el Pliego de Bases y Condiciones estipulan que  la obra de 
referencia, se certifican de acuerdo al avance de obra; 
 
QUE el Estado Municipal,  retiene el 5 % del total del certificado en 
concepto de fondo de reparo,  para atender posibles daño o vicios 
ocultos durante el plazo de garantía; 
 
QUE el art. 100 de los Pliegos Generales, expresa que efectuada la 
Recepción Definitiva y aprobada por la Municipalidad, esta 
procederá a la devolución de los Depósitos de Garantías y Fondos de 
Reparo. A la aludida solicitud, el Contratista deberá acompañarla de 
una copia del Acta de Recepción Definitiva aprobada y recibo otorgado 
por la Inspección, visado por la Secretaría de Obras Publicas de haber 
entregado todos los planos conforme a obra y fotografías de acuerdo a 
lo descripto en este pliego; 
  
QUE del análisis  de la Póliza de Caución  Nº 107829 de la Aseguradora 
LATITUD SUR S.A., presentada por la firma DELTA 
CONSTRUCCIONES SRL, surge que – a la fecha -  se encuentra 
vencido, toda vez que tuvo un plazo de vigencia de 90 días (07/05/13 al 
05/08/13). Por otra parte, se hace saber que la obra de referencia, no 
cuenta con recepción definitiva aprobada por la Municipalidad de Salta; 
 
QUE resulta necesario dejar aclarado, que la Municipalidad de Salta, en 
fecha 23/09/13 procedió a  rescindir el contrato a la firma DELTA 
CONSTRUCCIONES SRL, por reiterados incumplimientos lo que 
motivaron la aplicación de dos multas por mora los que asciende a la 
suma de  $ 37.117,68 y $ 175.690,37 respectivamente; 
  
QUE la obra referenciada fue adjudicada a la firma NECA SRL por ser - 
en el orden de prelación – la segunda empresa oferente en el  llamado 
a Licitación Pública Nº 01/12; 
 
QUE a tenor de lo expresado por el art. 100 del Pliego de Condiciones 
Generales, previamente a la devolución del fondo de garantía se deben 
deducir todos los cargos que se hubieren formulado al Contratista por 
incumplimiento de Contrato, multas, daños, perjuicios, etc. Si el saldo 
resultara favorable al Contratista, el importe respectivo se le abonará 
una vez aprobada la recepción definitiva. Si dicha liquidación arrojare 
saldo a favor de la Municipalidad el Contratista deberá abonar el 
importe respectivo dentro de los CINCO (5) días hábiles de notificado 
del importe a depositar, bajo apercibimiento de que el incumplimiento de 
dicha obligación dará derecho a la Municipalidad a iniciar las acciones 
judiciales pertinentes; 
 
QUE por todo lo expuesto, no encontrándose cumplido los recaudos 
legales, esta Dirección de Asuntos Legales, sugiere el rechazo de la 
solicitud de sustitución de la garantía presentada por la firma DELTA 
CONSTRUCCIONES SRL.; 
 
QUE, a tal efecto es necesaria la emisión del instrumento legal 
pertinente rechazando  la solicitud de sustitución de la garantía 
presentada por la firma DELTA CONSTRUCCIONES SRL; 
 
POR ELLO 
EL SECRETARIO DE AMBIENTE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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ARTICULO 1º.-  RECHAZAR la solicitud de sustitución de la garantía 
presentada por la firma DELTA CONSTRUCCIONES SRL,  por los 
motivos invocados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   NOTIFICAR a la firma Delta Construcciones por la 
Dirección de Notificaciones.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón todas dependencias que componen la 
Secretaría de Ambiente Obras y Servicios Públicos y Procuración 
General y las dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 4º.-   COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 11 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 230.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 021020-SG-2013.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
Contratación de la Obra: “AMPLIACION DE CAMINERIA  
PERIMETRAL EN PLAZA DE LAS MADRES”; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 se adjunta el Pedido de Materiales, mediante el cual se 
solicita la contratación de la Obra: “AMPLIACION DE CAMINERIA  
PERIMETRAL EN PLAZA DE LAS MADRES” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 33.320,88 (pesos treinta y tres mil trescientos 
veinte con 88/100); 
 
QUE a fojas 3 el área  que corresponde adjunta en 55 fs. Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares que regirán la contratación; 
 
 
QUE, tratándose de una obra de infraestructura básica dentro del plan 
de obras públicas del año en curso, y a los fines de asegurar los 
principios de celeridad, economía y eficacia establecidos en el 
procedimiento administrativo, resulta aconsejable el desagregado de la 
obra por frente de trabajo en diferentes sectores geográficos con el 
objeto de aumentar y/o asegurar la concurrencia de empresas y 
oferentes del medio, por razones de oportunidad, merito y convivencia 
(Art. 3 Inc. 5, 3º párrafo Decreto Reglamentario 931/96).- 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96, al no superar el equivalente a 7.500 jornales básicos sin cargas 
sociales, correspondiente a la categoría del peón ayudante del 
Convenio Colectivo de la Construcción; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se aprueben los Pliegos de Condiciones Generales y 
Particulares de la obra en cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Pliego para el llamado a Contratación de 
la obra “AMPLIACION DE CAMINERIA  PERIMETRAL EN PLAZA DE 
LAS MADRES” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
33.320,88 (pesos treinta y tres mil trescientos veinte con 88/100); en 55 
fs. de acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 

ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  

 
GARCIA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   
Salta, 11 de Abril de 2014.- 

RESOLUCION Nº  231 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 020696-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ARIDO GRUESO TRITURADO PARA 
PAVIMENTO ASFALTICO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION 
EN BARRIOS DE LA ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”, cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 180.000,00 (pesos ciento 
ochenta mil con 00/100) y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 06 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
  
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario y Memoria Técnica para la  
“ADQUISICION DE ARIDO GRUESO TRITURADO PARA 
PAVIMENTO ASFALTICO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION 
EN BARRIOS DE LA ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA”,  cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 180.000,00 (pesos ciento 
ochenta mil con 00/100); en 06 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  4º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  

 
GARCIA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   
Salta, 11 de Abril de 2014.- 

RESOLUCION Nº  232 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 020977-SG-2014.- 
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VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ARIDO FINO TRITURADO PARA PAVIMENTO 
ASFALTICO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS 
DE LA ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 190.000,00 (pesos ciento noventa con 
00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE ARIDO FINO TRITURADO PARA 
PAVIMENTO ASFALTICO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION 
EN BARRIOS DE LA ZONA ESTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 190.000,00 (pesos ciento 
noventa mil con 00/100); en 06 fs. de acuerdo a lo esgrimido en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 11 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 233- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 020694-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ARIDO GRUESO TRITURADO PARA 
PAVIMENTO ASFALTICO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION 
EN BARRIOS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 180.000,00 (pesos ciento 
ochenta con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 06 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 

QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE ARIDO GRUESO TRITURADO 
PARA PAVIMENTO ASFALTICO A REALIZARSE POR 
ADMINISTRACION EN BARRIOS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
180.000,00 (pesos ciento ochenta mil con 00/100); en 06 fs. de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.- _ 
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 11 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 234.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 020701-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ARIDO FINO TRITURADO PARA PAVIMENTO 
CON CONCRETO ASFALTICO A REALIZARSE POR 
ADMINISTRACION EN BARRIOS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.000,00 (pesos ciento noventa con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria Técnica 
para la “ADQUISICION DE ARIDO GRUESO TRITURADO PARA 
PAVIMENTO CON CONCRETO ASFALTICO A REALIZARSE POR 
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ADMINISTRACION EN BARRIOS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
190.000,00 (pesos ciento noventa mil con 00/100); en 06 fs. de acuerdo 
a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 14 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  235.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018943-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE RIPIO LAVADO 1/5 PARA OBRAS DE BACHEO 
A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS DE LA ZONA 
SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende a 
la suma de $ 153.065,00 (pesos ciento cincuenta y tres mil sesenta y 
cinco con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE RIPIO LAVADO 1/5 PARA OBRAS 
DE BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS 
DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 153.065,00 (pesos ciento cincuenta y 
tres mil sesenta y cinco con 00/100); en 06 fs. de acuerdo a lo esgrimido 
en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 

Salta, 14 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 236 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018642-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la : 
“ADQUISICION DE ARENA GRUESA LAVADA PARA OBRAS DE 
BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS DE 
LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 150.766,00 (pesos ciento cincuenta mil 
setecientos sesenta y seis con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE ARENA GRUESA LAVADA PARA 
OBRAS DE BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN 
BARRIOS DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 150.766,00 (pesos ciento 
cincuenta mil setecientos sesenta y seis con 00/100); en 06 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 14 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  237- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018946-SG-2014.- 
 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE ARENA GRUESA LAVADA PARA OBRAS DE 
BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS DE 
LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial 
asciende a la suma de $ 152.460,00 (pesos ciento cincuenta y dos mil 
cuatrocientos sesenta con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
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QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE ARENA GRUESA LAVADA PARA 
OBRAS DE BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN 
BARRIOS DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 152.460,00 (pesos ciento 
cincuenta y dos mil cuatrocientos sesenta con 00/100); en 06 fs. de 
acuerdo a lo esgrimido en los considerandos. 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º. 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 14 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº 238- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 018633-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la: 
“ADQUISICION DE RIPIO LAVADO 1/5 PARA OBRAS DE BACHEO 
A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS DE LA ZONA 
NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto oficial asciende 
a la suma de $ 150.403,00 (pesos ciento cincuenta mil cuatrocientos 
tres con 00/100); y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el área que solicita la contratación adjunta en 6 fs. Formulario de 
Propuesta y Memoria Técnica que regirá la misma; 
 
QUE el monto del presupuesto oficial de la obra de la obra se encuentra 
dentro de las previsiones establecidas por el Art. 9 del Decreto 
Reglamentario Nº 931/96 y de la Ley Nº 6838 al exceder la suma de $ 
35.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario Propuesta y Memoria 
Técnica para la “ADQUISICION DE RIPIO LAVADO 1/5 PARA OBRAS 
DE BACHEO A REALIZARSE POR ADMINISTRACION EN BARRIOS 
DE LA ZONA NORTE DE LA CIUDAD DE SALTA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 150.403,00 (pesos ciento cincuenta mil 
cuatrocientos tres con 00/100); en 06 fs. de acuerdo a lo esgrimido en 
los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.-  
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
 

GARCIA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-   

Salta, 14 de Abril de 2014.- 
RESOLUCION Nº  239.- 
REFERENCIA: EXPEDIETE Nº 003774-SG-2014.- 
 
VISTO el presente expediente, mediante el cual se solicita la 
“ADQUISICION DE MATERIALES DE MADERA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 136.659,96 (pesos ciento treinta y seis 
mil seiscientos cincuenta y nueve con 96/100).- 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el área que solicita la contratación, adjunta en 01 fs. Formulario 
Propuesta, que regirá la misma; 
 
QUE, el monto del presupuesto oficial de la obra se encuentra dentro de 
las previsiones establecidas por el Art. 12 del Decreto Reglamentario Nº 
931/96 y de la Ley Nº 6838, al exceder la suma de $ 15.000; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen Jurídico de la 
Dirección General de Asuntos Legales, opina que no existe objeción 
alguna para que se apruebe el Formulario de Propuesta de la obra en 
cuestión; 
 
QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 
EL SECRETARIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE 

LA 
MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  APROBAR el Formulario de Propuesta para la 
“ADQUISICION DE MATERIALES DE MADERA” cuyo presupuesto 
oficial asciende a la suma de $ 136.659,96 (pesos ciento treinta y seis 
mil seiscientos cincuenta y nueve con 96/100); en 01 fs. de acuerdo a lo 
esgrimido en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-   REMITIR las presentes actuaciones a Secretaría de 
Hacienda para dar continuidad a la contratación de la obra referenciada 
en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.-  TOMAR razón la Dirección de Contrataciones de 
Obras Públicas de Secretaría de Hacienda.-  
 
ARTICULO  5º.-    COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.-  
                                                                            

GARCIA 
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Salta, 1 de abril de 2014 
RESOLUCION  Nº  0710/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 00177-SG-2013 
Catastro Nº 61225 
 
POR ELLO 

 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 

AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Ampliación Sede del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta”, de 
propiedad de Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Salta: 
Departamento de Seguridad Social del Consejo profesional de Ciencias 
Económicas de Salta - domicilio en calle España N° 1420 de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 61225, 
sección G, manzana 116, parcela 11, ubicado en calle España N° 
1420, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Salta: Departamento de Seguridad Social del Consejo 
profesional  
de Ciencias Económicas de Salta., la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 1 de abril de 2014.       
RESOLUCION N° 0711/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 49513-SG-2012 
Catastro Nº 56369 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Vivienda Familiar – Local 
Comercial”, de propiedad de Vargas Sebastián Javier.- domicilio en B° 
El Bosque Block 18 Dpto 7 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un 
predio ubicado en catastro 56369, sección R, Manzana 114, Parcela 
13, en Calle Alejandro Gallardo S/N°, en esta ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y 
Documentación Técnica Adjunta del Proyecto de obra de Vivienda 
Familiar – Local Comercial, presentadas por Vargas Sebastián Javier, 
D.N.I. N° 36.803.477, a desarrollar en un predio ubicado en catastro  
56369, sección R, Manzana 114, Parcela 13, en Calle Alejandro 
Gallardo S/N°, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de VARGAS SEBASTIAN JAVIER, D.N.I. 
N° 36.803.477, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA  
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73.524 correspondiente al proyecto de obra  VIVIENDA FAMILIAR – 
LOCAL COMERCIAL. a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
56369, sección R, Manzana 114, Parcela 13, en Calle Alejandro 
Gallardo S/N°, en esta ciudad. 
 
Art.4º.- NOTIFICAR Al Sr. Vargas Sebastián Javier, D.N.I. N° 
36.803.477, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 1 de abril de 2014 
RESOLUCION  Nº  0712/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 71473-SG-2013 
Catastro Nº 25338 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio en Altura para 
Viviendas y Cocheras (20 unidades funcionales)”, de propiedad de 
César Enrique Bonduri - domicilio en calle Alvarado N° 1.395 de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
25338, sección E, manzana 10A, parcela 20, ubicado en calle Alvarado 
N° 1395, en esta ciudad. 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra, incluida la demolición. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 

sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Bonduri César Enrique, D.N.I. N° 
10.993.671, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0713/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78016-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - SERVICIO TECNICO PARA 
CELULAR Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016 - 959944 - 
624381, desarrollada por la Sra. PAOLA SOLEDAD GARCIA, en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2279, catastro Nº 13846 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - SERVICIO TECNICO PARA 
CELULAR Y ACCESORIOS, presentada por la Sra. PAOLA 
SOLEDAD GARCIA D.N.I. 31,519,023, desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 2279, catastro Nº 13846 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAOLA SOLEDAD GARCIA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73525 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - SERVICIO TECNICO PARA 
CELULAR Y ACCESORIOS, código de actividad Nº 623016 - 959944 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2279, 
catastro Nº 13846 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAOLA SOLEDAD GARCIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0714/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72298-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN SIN ELABORACION  - HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 631043, desarrollada por la 
Sra. CARMEN CASILDA  CRUZ, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1360, catastro Nº 7131 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN SIN ELABORACION  - HELADOS AL 
DETALLE, presentada por la Sra. CARMEN CASILDA  CRUZ D.N.I. 
13,657,744, desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
1360, catastro Nº 7131 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARMEN CASILDA  CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73526 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PAN SIN ELABORACION  - HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 631043  a desarrollarse en 

el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1360, catastro Nº 7131 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN CASILDA  CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0715/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27506-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - FIAMBRERIA - 
DESPENSA, código de actividad Nº 631051 - 621056 - 624403, 
desarrollada por el Sr. ANDRES ENRIQUE ROMERO GUBERT, en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 794, catastro Nº 25934 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - FIAMBRERIA - 
DESPENSA, presentada por el Sr. ANDRES ENRIQUE ROMERO 
GUBERT D.N.I. 35,477,527, desarrollada en un local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 794, catastro Nº 25934 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANDRES ENRIQUE ROMERO 
GUBERT , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73527 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO - 
FIAMBRERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 631051 - 621056 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 794, 
catastro Nº 25934 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES ENRIQUE ROMERO GUBERT la 
presente Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0716/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70235-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por el Sr. CARLOS ALBERTO VELEZ 
LANGOU, en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 501, catastro 
Nº 4840 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
CARLOS ALBERTO VELEZ LANGOU D.N.I. 22,146,268, desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 501, catastro Nº 4840 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO VELEZ 
LANGOU , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73528 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. GUEMES Nº 501, catastro Nº 4840 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO VELEZ LANGOU la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0717/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23471/08 - 69289-SG-2011  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION  DE HELADOS DE AGUA (PALITOS), 
código de actividad Nº 313432, desarrollada por la Sra. MARIA DEL 
CARMEN JIMENEZ ARISPE, en un local sito en Calle JUAN DE LA 
ZERDA Nº 144, Vª CEFERINO, catastro Nº 38536 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION  DE HELADOS DE AGUA (PALITOS), 
presentada por la Sra. MARIA DEL CARMEN JIMENEZ ARISPE D.N.I. 
92,049,968, desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE LA 
ZERDA Nº 144, Vª CEFERINO, catastro Nº 38536 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL CARMEN 
JIMENEZ ARISPE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73529 correspondiente a la actividad ELABORACION  DE 
HELADOS DE AGUA (PALITOS), código de actividad Nº 313432  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE LA ZERDA Nº 144, Vª 
CEFERINO, catastro Nº 38536 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL CARMEN JIMENEZ 
ARISPE la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 1 de abril de 2014 
RESOLUCION  Nº  0718/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 11497-SG-2014 
Catastro Nº 2333 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas – 
44 departamentos”, de propiedad de Elisa Riise - domicilio en Avda. 
Sarmiento N° 66 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
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ubicado en catastro 2333, sección B, manzana 28, parcela 33, ubicado 
en calle O´Higgins N° 351, en esta ciudad. 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 
el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Riise Elisa, D.N.I. N° 11.282.517, la 
presente Resolución. 

ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0719/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26165/08               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL DETALLE - 
VENTA Y COCCION DE PAN, código de actividad Nº 624403 - 631043 
- 621080,  desarrollada por la firma OCRE S.R.L., CUIT Nº 30-
71071281-2,  en un local sito en Calle  ROQUE SAENZ PEÑA Nº 16, 
Bº PARQUE BELGRANO, catastro Nº 121889 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA 
Y COCCION DE PAN, presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA 
SIMO BURGOS, desarrollada en un local sito en Calle  ROQUE 
SAENZ PEÑA Nº 16, Bº PARQUE BELGRANO, catastro Nº 121889 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma OCRE S.R.L., CUIT Nº 30-
71071281-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73530 
correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE - VENTA Y COCCION DE PAN,  código de actividad Nº 
624403 - 631043 - 621080   a desarrollarse en el local sito en  Calle  
ROQUE SAENZ PEÑA Nº 16, Bº PARQUE BELGRANO, catastro Nº 
121889 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA SIMO BURGOS  
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0720/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 50347-SG-2011               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616,  desarrollada por la firma AKKADIES S.R.L., CUIT Nº 30-
71168925-3,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 820, catastro Nº 
105951 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por el Sr. 
GERONIMO AMADO, desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA 
Nº 820, catastro Nº 105951 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AKKADIES S.R.L., CUIT Nº 
30-71168925-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73531 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO,  código de actividad Nº 711616   a desarrollarse 
en el local sito en  Calle URQUIZA Nº 820, catastro Nº 105951 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GERONIMO AMADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0721/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 78006-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE ENVASES Y BOLSAS 

PLASTICAS Y DESCARTABLES, código de actividad Nº 624080 - 
615080 - 624080,  desarrollada por la firma MORENO Y VENIER 
S.R.L., CUIT Nº 30-63828380-4,  en un local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 4120, Bº SAN REMO, catastro Nº 88755 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE ENVASES Y BOLSAS 
PLASTICAS Y DESCARTABLES, presentada por el Sr. HERNAN 
RICARDO APARICIO, desarrollada en un local sito en Avda. 
MONSEÑOR TAVELLA Nº 4120, Bº SAN REMO, catastro Nº 88755 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MORENO Y VENIER S.R.L., 
CUIT Nº 30-63828380-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73521 correspondiente a la actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE 
ENVASES Y BOLSAS PLASTICAS Y DESCARTABLES,  código de 
actividad Nº 624080 - 615080 - 624080   a desarrollarse en el local sito 
en  Avda. MONSEÑOR TAVELLA Nº 4120, Bº SAN REMO, catastro 
Nº 88755 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HERNAN RICARDO APARICIO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0722/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 59833-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE ENCEFALOGRAMAS, código de actividad 
Nº 933120,  desarrollada por la firma NEUROLOGIA S.R.L., CUIT Nº 
30-70752751-6,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 964,1º PISO, 
catastro Nº 3179 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE ENCEFALOGRAMAS, presentada por el Sr. 
FLORIDIA JORGE FABIAN, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 964,1º PISO, catastro Nº 3179 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NEUROLOGIA S.R.L., CUIT 
Nº 30-70752751-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73522 correspondiente a la actividad SERVICIO DE 
ENCEFALOGRAMAS,  código de actividad Nº 933120   a desarrollarse 
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en el local sito en  Calle URQUIZA Nº 964,1º PISO, catastro Nº 3179 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FLORIDIA JORGE FABIAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0723/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22831/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS CON DEPOSITO AUXILIAR - 
CARPINTERIA,  presentada por el Sr. ESTEBAN ALBERTO 
CVITANIC, D.N.I. Nº 14,488,603 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle CORDOBA Nº 1190, catastro Nº 30554 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ESTEBAN ALBERTO CVITANIC, 
D.N.I. Nº 14,488,603 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61242 correspondiente a la actividad VENTA DE MADERAS CON 
DEPOSITO AUXILIAR - CARPINTERIA, código de actividad Nº 331139 
- 614017 - 624012  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA 
Nº 1190, catastro Nº 30554 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN ALBERTO CVITANIC  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0724/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25325/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BULONES - ACCESORIOS Y REPUESTOS 
PARA AUTOMOTORES,  presentada por el Sr. EDUARDO ALFONSO 
VALE, D.N.I. Nº 4,620,519 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 1193, catastro Nº 9329 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO ALFONSO VALE, D.N.I. 
Nº 4,620,519 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59509 correspondiente a la actividad VENTA DE BULONES - 
ACCESORIOS Y REPUESTOS PARA AUTOMOTORES, código de 
actividad Nº 624284 - 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 1193, catastro Nº 9329 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO ALFONSO VALE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0725/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15706-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE REVESTIMIENTOS DE PIEDRA,  presentada 
por el Sr. VICTOR HOYOS, D.N.I. Nº 8,163,877 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle LAVALLE Nº 905, catastro Nº 24327 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR HOYOS, D.N.I. Nº 
8,163,877 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66955 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE REVESTIMIENTOS DE 
PIEDRA, código de actividad Nº 616079  a desarrollarse en el local sito 
en Calle LAVALLE Nº 905, catastro Nº 24327 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HOYOS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0726/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225442/11 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  Y DEPOSITO DE 
PRODUCTOS COSMETICOS,  presentada por el Sr. JOSE LUCIANO 
ROMERO, D.N.I. Nº 26,308,435 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 758, catastro Nº 13249 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE LUCIANO ROMERO, D.N.I. 
Nº 26,308,435 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66595 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  Y 
DEPOSITO DE PRODUCTOS COSMETICOS, código de actividad Nº 
959944 - 615064  a desarrollarse en el local sito en Calle SAN FELIPE 
Y SANTIAGO Nº 758, catastro Nº 13249 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUCIANO ROMERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0727/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225099/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA BICICLETAS,  presentada 
por la Sra. VIOLETA LILIANA JUSTINIANO, D.N.I. Nº 13,893,787 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
2085, catastro Nº 97177 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VIOLETA LILIANA 
JUSTINIANO, D.N.I. Nº 13,893,787 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60401 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS PARA BICICLETAS, código de actividad Nº 624279  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
2085, catastro Nº 97177 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
            
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VIOLETA LILIANA JUSTINIANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0728/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67536/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON - FERRETERIA - BULONERA - PINTURERIA,  
presentada por la Sra. MARIELA NOEMI DI PAULI, D.N.I. Nº 
23,316,763 , desarrollada en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 
665, catastro Nº 26546 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma M.D.P. S.R.L., CUIT Nº 30-
71016597-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55339 correspondiente a la actividad CORRALON - FERRETERIA - 
BULONERA - PINTURERIA, código de actividad Nº 624071 - 624209 - 
624071 - 624071 a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA 
Nº 665, catastro Nº 26546 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIELA NOEMI DI PAULI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0729/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226256/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA POR MAYOR DE ARTICULOS DE LIMPIEZA  Y 
PERFUMERIA,  presentada por el Sr. PABLO ARNALDO LORENZO, 
D.N.I. Nº 27,952,018 , desarrollada en un local sito en Calle ALFREDO 
PALACIOS Nº 2500, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 155997 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MEDAMAX S.A., CUIT Nº 30-
71053218-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62559 correspondiente a la actividad VENTA POR MAYOR DE 
ARTICULOS DE LIMPIEZA  Y PERFUMERIA, código de actividad Nº 
615072 - 615064 a desarrollarse en el local sito en Calle ALFREDO 
PALACIOS Nº 2500, Bº AMOR Y FE, catastro Nº 155997 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. PABLO ARNALDO LORENZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 01 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0730/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24544/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EXPOSICION Y VENTA DE GRANITOS NATURALES  Y 
MARMOLERIA,  presentada por la Sra. JUANA GRACIELA 
CAMACHO, D.N.I. Nº 11,539,016 , desarrollada en un local sito en 
Avda. CHILE Nº 1665, catastro Nº 89612 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MORMOLERIA PSENDA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71051813-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67243 correspondiente a la actividad EXPOSICION Y VENTA DE 
GRANITOS NATURALES  Y MARMOLERIA, código de actividad Nº 
624209 a desarrollarse en el local sito en Avda. CHILE Nº 1665, 
catastro Nº 89612 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. JUANA GRACIELA CAMACHO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 02 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0731/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 23703/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA,  presentada por el Sr. RAMON 
ANTONIO DIAZ, D.N.I. Nº 18,052,507 ,  desarrollada en un local sito en 
Manzana 168 - lote Nº 0, catastro Nº 114761 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAMON ANTONIO DIAZ, D.N.I. Nº 
18,052,507 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59687 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 168 - 
lote Nº 0, catastro Nº 114761 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON ANTONIO DIAZ  la presente 
Resolución.-  
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0732/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 203943/10               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INMOBILIARIA DE BIENES PROPIOS - GUARDERIA 
DE AUTOMOVILES, código de actividad Nº 23364,  desarrollada por la 
firma MIGUEL W. TRAVERSO S.A., CUIT Nº 30-71085964-3,  en un 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 143, catastro Nº 43294 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de 
la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INMOBILIARIA DE BIENES PROPIOS - GUARDERIA DE 
AUTOMOVILES, presentada por la Sra. MARIA ANGELICA 
TRAVERSO LORCA, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA 
Nº 143, catastro Nº 43294 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MIGUEL W. TRAVERSO S.A., 
CUIT Nº 30-71085964-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73532 correspondiente a la actividad INMOBILIARIA DE BIENES 
PROPIOS - GUARDERIA DE AUTOMOVILES,  código de actividad Nº 
23364   a desarrollarse en el local sito en  Calle ESPAÑA Nº 143, 
catastro Nº 43294 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ANGELICA TRAVERSO 
LORCA  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0733/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29749-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CERRAJERIA - VENTA DE DISCOS ABRASIVOS PARA 
PULIR, código de actividad Nº 959942 - 624381, desarrollada por el Sr. 
ERNESTO ENRIQUE CEPEDA, en un local sito en Calle ISLAS 
MALVINAS Nº 220, catastro Nº 6313 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CERRAJERIA - VENTA DE DISCOS ABRASIVOS PARA 
PULIR, presentada por el Sr. ERNESTO ENRIQUE CEPEDA D.N.I. 
33,046,139, desarrollada en un local sito en Calle ISLAS MALVINAS 
Nº 220, catastro Nº 6313 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ERNESTO ENRIQUE CEPEDA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73533 correspondiente 
a la actividad CERRAJERIA - VENTA DE DISCOS ABRASIVOS PARA 
PULIR, código de actividad Nº 959942 - 624381  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 220, catastro Nº 6313 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO ENRIQUE CEPEDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0734/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201438/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - PESCADERIA, código 
de actividad Nº 621021 - 621048, desarrollada por la Sra. VIRGINIA 
PAOLA FLORES, en un local sito en Avenida JUAN MANUEL DE 
ROSAS Nº 67, catastro Nº 123422 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - PESCADERIA, presentada 
por la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES D.N.I. 29,409,666, desarrollada 
en un local sito en Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS Nº 67, 
catastro Nº 123422 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73534 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - PESCADERIA, código 
de actividad Nº 621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida JUAN MANUEL DE ROSAS Nº 67, catastro Nº 123422 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VIRGINIA PAOLA FLORES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0735/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22489/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 621021 - 623067, desarrollada por 
la Sra. ISABEL ANGELA FALLETA, en un local sito en Calle LA 
RIOJA Nº 2118, catastro Nº 26584 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE CALZADOS, 
presentada por la Sra. ISABEL ANGELA FALLETA D.N.I. 14,176,717, 
desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 2118, catastro Nº 
26584 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL ANGELA FALLETA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73535 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE 
CALZADOS, código de actividad Nº 621021 - 623067  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 2118, catastro Nº 26584 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL ANGELA FALLETA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 03 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0736/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 28890-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS FRESCAS - 
ALMACEN POR MENOR - ANEXA PASTELERIA Y ROTISERIA, 
código de actividad Nº 33236,  desarrollada por la firma FRATRES 
S.R.L., CUIT Nº 30-71403131-3,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 
1705, catastro Nº 10554 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS FRESCAS - 
ALMACEN POR MENOR - ANEXA PASTELERIA Y ROTISERIA, 
presentada por el Sr. CARLOS ROBERTO ORTIZ, desarrollada en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 1705, catastro Nº 10554 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FRATRES S.R.L., CUIT Nº 30-
71403131-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73536 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS 
FRESCAS - ALMACEN POR MENOR - ANEXA PASTELERIA Y 
ROTISERIA,  código de actividad Nº 33236   a desarrollarse en el local 
sito en  Calle URQUIZA Nº 1705, catastro Nº 10554 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ROBERTO ORTIZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0737/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 23220/08               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS, DERIVADOS Y 
HUEVOS, código de actividad Nº 621021,  desarrollada por la firma 
AVICOLA SAN LUIS S.R.L., CUIT Nº 30-71016429-7,  en un local sito 
en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA S/ Nº 
ESQ. O'HIGGINS, catastro Nº 11445 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS, DERIVADOS Y HUEVOS, 
presentada por el Sr. MARTIN MIGUEL SUELDO CAUBET, 

desarrollada en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. O'HIGGINS, catastro Nº 11445 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma AVICOLA SAN LUIS S.R.L., 
CUIT Nº 30-71016429-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73537 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS, 
DERIVADOS Y HUEVOS,  código de actividad Nº 621021   a 
desarrollarse en el local sito en  Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. O'HIGGINS, catastro Nº 11445 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL SUELDO CAUBET  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 03 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0738/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76101-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por la Sra. SONIA KARINA SIMINELAKIS LA 
FUENTE, en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2475, catastro Nº 
166084 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. 
SONIA KARINA SIMINELAKIS LA FUENTE D.N.I. 24,453,315, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 2475, catastro Nº 
166084 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SONIA KARINA SIMINELAKIS 
LA FUENTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73538 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 631043  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ZUVIRIA Nº 2475, catastro Nº 166084 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA KARINA SIMINELAKIS LA 
FUENTE la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0739/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 80809-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, código de 
actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. SEGUNDO MARTINEZ, en 
un local sito en Calle MENDOZA Nº 948, catastro Nº 5058 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, presentada por el 
Sr. SEGUNDO MARTINEZ D.N.I. 06,147,094, desarrollada en un local 
sito en Calle MENDOZA Nº 948, catastro Nº 5058 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SEGUNDO MARTINEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73539 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOS, código de 
actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MENDOZA Nº 948, catastro Nº 5058 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SEGUNDO MARTINEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0740/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 58424-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209 - 624217,  desarrollada por la firma CORRALON 
SAN JAVIER S.R.L., CUIT Nº 30-71418770-4,  en un local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 1817, catastro Nº 6487 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, presentada por la Sra. 
MARIA CRISTINA AGÜERO, desarrollada en un local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 1817, catastro Nº 6487 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CORRALON SAN JAVIER 
S.R.L., CUIT Nº 30-71418770-4 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73540 correspondiente a la actividad CORRALON 
SIN VENTA DE ARIDOS,  código de actividad Nº 624209 - 624217   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 1817, 
catastro Nº 6487 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA AGÜERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0741/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225996/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA,  presentada por el Sr. JULIO GABRIEL 
FAJURE, D.N.I. Nº 26,414,795 , desarrollada en un local sito en Pasaje 
CONGRESO Nº 41, Bº 9 DE JULIO, catastro Nº 36530 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PANIFICADORA DEL LUJAN 
S.R.L., CUIT Nº 30-71072225-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60759 correspondiente a la actividad PANADERIA, 
código de actividad Nº 311715 - 311723 - 621080 a desarrollarse en el 
local sito en Pasaje CONGRESO Nº 41, Bº 9 DE JULIO, catastro Nº 
36530 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JULIO GABRIEL FAJURE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0742/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23825/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. MANUEL 
A. MONALDI, D.N.I. Nº 17,699,421 , desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 492, catastro Nº 5233 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ENERGIA Y VIDA DE 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-70803943-4 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-58701 correspondiente a la actividad 
FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101 - 624128 a 
desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 492, catastro Nº 
5233 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                          
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MANUEL A. MONALDI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0743/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40262-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE COMPONENTES ELECTRONICOS Y 
REPARACION, código de actividad Nº 624233 - 951218, desarrollada 
por la Sra. CAROLINA GUTIERREZ, en un local sito en Calle JUAN 
BAUTISTA ALBERDI Nº 802, catastro Nº 17738 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COMPONENTES ELECTRONICOS Y 
REPARACION, presentada por la Sra. CAROLINA GUTIERREZ D.N.I. 
33,539,526, desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 802, catastro Nº 17738 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CAROLINA GUTIERREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73541 correspondiente 
a la actividad VENTA DE COMPONENTES ELECTRONICOS Y 
REPARACION, código de actividad Nº 624233 - 951218  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
802, catastro Nº 17738 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA GUTIERREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0744/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 73534-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019,  desarrollada por la firma ANYOS S.R.L., CUIT Nº 
30-71421172-9,  en un local sito en Calle MANUEL SOLA Nº 2, 
catastro Nº 87758 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. ALEJANDRO MIGUEL BIANCHETTI, desarrollada en un local sito 
en Calle MANUEL SOLA Nº 2, catastro Nº 87758 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANYOS S.R.L., CUIT Nº 30-
71421172-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73542 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  
código de actividad Nº 631019   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
MANUEL SOLA Nº 2, catastro Nº 87758 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO MIGUEL BIANCHETTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar. 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0745/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85891-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 
(FONOAUDIOLOGIA - PSICOLOGIA - CLINICO Y LABORATORIO 
DE ANALISIS), código de actividad Nº 933120 - 933139, desarrollada 
por la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ, en un local sito en Calle 
SANTA FE Nº 582, catastro Nº 84532 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 
(FONOAUDIOLOGIA - PSICOLOGIA - CLINICO Y LABORATORIO 
DE ANALISIS), presentada por la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ 
D.N.I. 23,239,453, desarrollada en un local sito en Calle SANTA FE Nº 
582, catastro Nº 84532 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73543 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS 
(FONOAUDIOLOGIA - PSICOLOGIA - CLINICO Y LABORATORIO 
DE ANALISIS), código de actividad Nº 933120 - 933139  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE Nº 582, catastro Nº 
84532 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLARA ANDREA SMULOVITZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0746/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54062-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 933228 - 
624381 - 621239, desarrollada por el Sr. FEDERICO GUSTAVO 
MURGA, en un local sito en Avenida BATALLA DE SALTA Nº 957, 
catastro Nº 74542 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y ALIMENTOS 
PARA MASCOTAS, presentada por el Sr. FEDERICO GUSTAVO 
MURGA D.N.I. 25,411,350, desarrollada en un local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA Nº 957, catastro Nº 74542 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO GUSTAVO MURGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73544 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA - VENTA DE ACCESORIOS Y 
ALIMENTOS PARA MASCOTAS, código de actividad Nº 933228 - 
624381 - 621239  a desarrollarse en el local sito en Avenida BATALLA 
DE SALTA Nº 957, catastro Nº 74542 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO GUSTAVO MURGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 03 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0747/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 79753-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y EXPLOTACION DE 
JUEGOS DE AZAR, código de actividad Nº 959944 - 949037,  
desarrollada por la firma TECNO ACCION S.A., CUIT Nº 30-62738989-
9,  en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 846, catastro Nº 3839 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y EXPLOTACION DE JUEGOS 
DE AZAR, presentada por el Sr. GUILLERMO HUGO MARTI, 
desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 846, catastro Nº 
3839 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TECNO ACCION S.A., CUIT 
Nº 30-62738989-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73545 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA Y 
EXPLOTACION DE JUEGOS DE AZAR,  código de actividad Nº 

959944 - 949037   a desarrollarse en el local sito en  Calle 25 DE 
MAYO Nº 846, catastro Nº 3839 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUILLERMO HUGO MARTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 03 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0748/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52975-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DISTRIBUIDORA - VENTA DE HELADOS - PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS CONGELADOS - FABRICA DE HIELO CON 
CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. RICARDO POSTIGO 
QUEVEDO, D.N.I. Nº 28,260,659 , desarrollada en un local sito en 
Pasaje ING. E. CLEMENT Nº 1261, catastro Nº 104001 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA MILENIUM 
S.R.L., CUIT Nº 30-70010200-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68096 correspondiente a la actividad 
DISTRIBUIDORA - VENTA DE HELADOS - PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS CONGELADOS - FABRICA DE HIELO CON 
CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 311235 - 619108 - 
719218 - 312142 a desarrollarse en el local sito en Pasaje ING. E. 
CLEMENT Nº 1261, catastro Nº 104001 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RICARDO POSTIGO QUEVEDO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0749/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8405-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad LUBRICENTRO, código de actividad Nº 951315, 
desarrollada por la Sra. ALEJANDRA TOLABA, en un local sito en 
Manzana 499 C - Lote Nº 1 - 3ra Etapa, Bº SOLIDARIDAD, catastro 
Nº 136817 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LUBRICENTRO, presentada por la Sra. ALEJANDRA 
TOLABA D.N.I. 24,858,450, desarrollada en un local sito en Manzana 
499 C - Lote Nº 1 - 3ra Etapa, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136817 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALEJANDRA TOLABA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73546 correspondiente 
a la actividad LUBRICENTRO, código de actividad Nº 951315  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 499 C - Lote Nº 1 - 3ra 
Etapa, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136817 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALEJANDRA TOLABA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0750/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 21962/08               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HELADERIA, código de actividad Nº 631043,  
desarrollada por la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-
67306468-6,  en un local sito en Calle LOS TARCOS Nº 2, catastro Nº 
106100 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HELADERIA, presentada por el Sr. GABRIEL FEDERICO 
VALENZUELA, desarrollada en un local sito en Calle LOS TARCOS Nº 
2, catastro Nº 106100 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RAMIREZ E HIJOS S.R.L., 
CUIT Nº 30-67306468-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73547 correspondiente a la actividad HELADERIA,  código de actividad 
Nº 631043   a desarrollarse en el local sito en  Calle LOS TARCOS Nº 
2, catastro Nº 106100 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL FEDERICO VALENZUELA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0751/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61004-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por el Sr. OMAR MATIAS ACOSTA, en un 
local sito en Calle CORDOBA Nº 972, catastro Nº 88495 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. 
OMAR MATIAS ACOSTA D.N.I. 35,935,602, desarrollada en un local 
sito en Calle CORDOBA Nº 972, catastro Nº 88495 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989                      

 

 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OMAR MATIAS ACOSTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73548 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 972, 
catastro Nº 88495 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OMAR MATIAS ACOSTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0752/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71220-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS  - DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021, desarrollada por la Sra. 
SANDRA SOLEDAD NIEVES, en un local sito en Manzana 432 "A", 
LOTE Nº 11. Bº LA PAZ, catastro Nº 163806 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS  - DERIVADOS, 
presentada por la Sra. SANDRA SOLEDAD NIEVES D.N.I. 
29,491,781, desarrollada en un local sito en Manzana 432 "A", LOTE 
Nº 11. Bº LA PAZ, catastro Nº 163806 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA SOLEDAD NIEVES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73549 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS  - DERIVADOS, código 
de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Manzana 432 "A", LOTE Nº 11. Bº LA PAZ, catastro Nº 163806 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA SOLEDAD NIEVES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0753/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18304-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - ALMACEN POR 
MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - ROTISERIA, código 
de actividad Nº 621021 - 624403 - 621072 - 621056, desarrollada por el 
Sr. JUAN PABLO GIRON, en un local sito en Manzana 456 "A", LOTE 
Nº 27, 1ª ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 135314 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - ALMACEN POR MENOR - 
VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - ROTISERIA, presentada por el 
Sr. JUAN PABLO GIRON D.N.I. 28,902,231, desarrollada en un local 
sito en Manzana 456 "A", LOTE Nº 27, 1ª ETAPA, Bº SOLIDARIDAD, 
catastro Nº 135314 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN PABLO GIRON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73550 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - ALMACEN POR 
MENOR - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS - ROTISERIA, código 
de actividad Nº 621021 - 624403 - 621072 - 621056  a desarrollarse en 
el local sito en Manzana 456 "A", LOTE Nº 27, 1ª ETAPA, Bº 
SOLIDARIDAD, catastro Nº 135314 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN PABLO GIRON la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0754/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49370-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TALLER DE REPARACION DE MOTOS, código de 
actividad Nº 951315, desarrollada por el Sr. JOSE HUGO  BENITEZ, 
en un local sito en Calle DOMINGO MARIMON Nº 533, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 52370 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE MOTOS, presentada por el 
Sr. JOSE HUGO  BENITEZ D.N.I. 11,093,697, desarrollada en un local 
sito en Calle DOMINGO MARIMON Nº 533, Bº AUTODROMO, catastro 
Nº 52370 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE HUGO  BENITEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73551 correspondiente 
a la actividad TALLER DE REPARACION DE MOTOS, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle DOMINGO 
MARIMON Nº 533, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52370 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE HUGO  BENITEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 04 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0755/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 3458-SG-2014  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. DANIEL JESUS 
MERCADO, en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 482, catastro 
Nº 67293 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. DANIEL JESUS MERCADO D.N.I. 24,049,453, desarrollada en 
un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 482, catastro Nº 67293 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL JESUS MERCADO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73552 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida DEL 
LIBANO Nº 482, catastro Nº 67293 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL JESUS MERCADO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0756/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 8409-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA 
DE PESCADOS, código de actividad Nº 621021 - 621048, desarrollada 
por la Sra. PATRICIA ROSENDA ROJAS, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 3201, catastro Nº 112621 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA DE 
PESCADOS, presentada por la Sra. PATRICIA ROSENDA ROJAS 
D.N.I. 22,911,473, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 3201, catastro Nº 112621 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA ROSENDA ROJAS , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73553 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  - VENTA 
DE PESCADOS, código de actividad Nº 621021 - 621048  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 3201, 
catastro Nº 112621 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA ROSENDA ROJAS la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 04 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0757/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69658-SG-2013  
.  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, 
desarrollada por la Sra. CLAUDIA JORGELINA MIRANDA, en un local 
sito en Avenida SOLIS PIZARRO Nº 1443, Bº LIBERTADOR, catastro 
Nº 43041 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por la Sra. CLAUDIA JORGELINA 
MIRANDA D.N.I. 32,242,187, desarrollada en un local sito en Avenida 
SOLIS PIZARRO Nº 1443, Bº LIBERTADOR, catastro Nº 43041 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA JORGELINA 
MIRANDA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73554 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de 
actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Avenida SOLIS 
PIZARRO Nº 1443, Bº LIBERTADOR, catastro Nº 43041 de esta 
ciudad. 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA JORGELINA MIRANDA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0758/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4177-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. GISELA DEL ROSARIO 
ALCARAZ, en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 
627, catastro Nº 66355 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
GISELA DEL ROSARIO ALCARAZ D.N.I. 36,912,224, desarrollada en 
un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 627, catastro 
Nº 66355 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GISELA DEL ROSARIO 
ALCARAZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73555 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 627, catastro Nº 
66355 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GISELA DEL ROSARIO ALCARAZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 04 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0759/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 000034-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - SALON DE EVENTOS, 
código de actividad Nº 959944  949016,  desarrollada por la firma 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS, CUIT 
Nº 30-59023557-8,  en un local sito en Calle ALTE. GUILLERMO 
BROWN Nº 858, catastro Nº 12996 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - SALON DE EVENTOS, 
presentada por el Sr. SERGIO DARIO AYBAR, desarrollada en un 
local sito en Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 858, catastro Nº 
12996 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS QUIMICAS, CUIT Nº 30-
59023557-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73556 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA  - SALON 
DE EVENTOS,  código de actividad Nº 959944  949016   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle ALTE. GUILLERMO BROWN Nº 
858, catastro Nº 12996 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DARIO AYBAR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0760/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 47785-SG-2013               
                                                                                                                                   

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EXPOSICION  Y EVENTOS AL AIRE LIBRE Y OFICINA 
ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 942014 -959944,  
desarrollada por la firma SOCIEDAD RURAL SALTEÑA, CUIT Nº 30-
50824586-2,  en un local sito en Avda. GATO Y MANCHA Nº 1460, 
catastro Nº 62306 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EXPOSICION  Y EVENTOS AL AIRE LIBRE Y OFICINA 
ADMINISTRATIVA, presentada por el Sr. HECTOR LUIS PALOPOLI, 
desarrollada en un local sito en Avda. GATO Y MANCHA Nº 1460, 
catastro Nº 62306 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SOCIEDAD RURAL 
SALTEÑA, CUIT Nº 30-50824586-2 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73557 correspondiente a la actividad EXPOSICION  
Y EVENTOS AL AIRE LIBRE Y OFICINA ADMINISTRATIVA,  código 
de actividad Nº 942014 -959944   a desarrollarse en el local sito en  
Avda. GATO Y MANCHA Nº 1460, catastro Nº 62306 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR LUIS PALOPOLI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0761/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº X2006013737               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                            

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO DE DISTRIBUIDORA DE COMESTIBLES  - 
GOLOSINAS, código de actividad Nº 619108,  desarrollada por la firma 
E.Z.D. S.R.L., CUIT Nº 30-69845509-4,  en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 1749, catastro Nº 6508 de esta ciudad, de conformidad 
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con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE DISTRIBUIDORA DE COMESTIBLES  - 
GOLOSINAS, presentada por el Sr. JUAN CARLOS ALONSO, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 1749, catastro Nº 
6508 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma E.Z.D. S.R.L., CUIT Nº 30-
69845509-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73558 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE DISTRIBUIDORA DE 
COMESTIBLES  - GOLOSINAS,  código de actividad Nº 619108   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CASEROS Nº 1749, catastro Nº 
6508 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS ALONSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

              Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0762/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202462/10 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AUTOMOTORES  NUEVOS Y USADOS,  
presentada por el Sr. RICARDO MARCELO CORONA, D.N.I. Nº 
25,662,451 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 502, catastro Nº 9746 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO MARCELO CORONA, 
D.N.I. Nº 25,662,451 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64367 correspondiente a la actividad VENTA DE AUTOMOTORES  
NUEVOS Y USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 502, 
catastro Nº 9746 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO MARCELO CORONA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0763/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225335/11 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS,  presentada 
por el Sr. CIRO HUGO PARIETTI, D.N.I. Nº 13,392,218 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 1190, catastro Nº 13212 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CIRO HUGO PARIETTI, D.N.I. Nº 
13,392,218 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67056 
correspondiente a la actividad VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y 
USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276  a desarrollarse en 
el local sito en Calle ESPAÑA Nº 1190, catastro Nº 13212 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CIRO HUGO PARIETTI  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0764/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

REFERENCIA: EXP. N° 68659/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE GOMERIA, presentada por el Sr. DAVID 
RAMON MOYA, D.N.I. Nº 30,804,904 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 2486, catastro Nº 49631 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DAVID RAMON MOYA, D.N.I. Nº 
30,804,904 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55864 
correspondiente a la actividad SERVICIO DE GOMERIA, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 2486, catastro Nº 49631 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID RAMON MOYA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0765/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226370/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR  SIN ESPECTACULO,  presentada 
por el Sr. PEDRO ERNESTO MAIDANA, D.N.I. Nº 12,957,598 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ZABALA Nº 660, catastro Nº 
12673 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PEDRO ERNESTO MAIDANA, 
D.N.I. Nº 12,957,598 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67318 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - BAR  SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ZABALA Nº 660, catastro Nº 

12673 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO ERNESTO MAIDANA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0766/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26194/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS SANITARIOS Y ELECTRICIDAD,  
presentada por el Sr. GABRIEL ATILIO ISSOLIO, D.N.I. Nº 17,354,050 
, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 903, catastro Nº 
25872 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ELECTRICIDAD R-D S.R.L., CUIT 
Nº 30-68133030-1 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59693 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS 
SANITARIOS Y ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624217 - 
624225 a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 903, catastro 
Nº 25872 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. GABRIEL ATILIO ISSOLIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0767/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005012177 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOCICLETAS Y ACCESORIOS,  presentada 
por el Sr. MARIO KATZ, D.N.I. Nº 14,707,922 , desarrollada en un local 
sito en Avda. GRAL SAN MARTIN Nº 1032, catastro Nº 97 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ARCOMEX S.R.L., CUIT Nº 30-
70905435-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52869 
correspondiente a la actividad VENTA DE MOTOCICLETAS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624270 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. GRAL SAN MARTIN Nº 1032, catastro Nº 97 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO KATZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0768/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20806-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - CAFÉ - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - 
JUEGOS INFANTILES ELECTROMECANICOS TIPO INDIVIDUAL, 
código de actividad Nº 624403 - 621112 - 622036 - 949036, 
desarrollada por el Sr. DANIEL ADRIAN DOMINGUEZ, en un local sito 
en Avenida PARAGUAY Nº 1260 - LOCAL 2, catastro Nº 149119 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CAFÉ - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - 
JUEGOS INFANTILES ELECTROMECANICOS TIPO INDIVIDUAL, 
presentada por el Sr. DANIEL ADRIAN DOMINGUEZ D.N.I. 
20,399,509, desarrollada en un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
1260 - LOCAL 2, catastro Nº 149119 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL ADRIAN DOMINGUEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73559 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - CAFÉ - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - 
JUEGOS INFANTILES ELECTROMECANICOS TIPO INDIVIDUAL, 
código de actividad Nº 624403 - 621112 - 622036 - 949036  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 1260 - LOCAL 
2, catastro Nº 149119 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ADRIAN DOMINGUEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 7 de abril de 2014. 
RESOLUCION N°0769/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 70083-SG-2013 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “SALON DE FIESTAS SIN 
SERVICIO DE LUNCH – RESTO BAR - KARAOKE” desarrollada por 
Sara Benane, D.N.I. N° 5.890.831, en un local sito en Avda. Ex 
Combatientes de Malvinas N° 5020, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro 
de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
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corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado 
por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su 
inscripción vigente en el Registro de Consultores de la 
Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 
expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
sea realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por 
el responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  sumar las 
incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental 
y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado debe hacer hincapié en 
los Impactos Sociales que pueda generar la actividad 
desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos. Es importante que el informe 
contenga un análisis realizado por el profesional adecuado, 
en cuanto a los potenciales impactos sobre el patrimonio 
cultural y arquitectónico, teniendo en cuenta la ubicación del 
local comercial. 

 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la Sra. Sara Benane, D.N.I. N° 5.890.831, la 
presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0770/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPs. N° 20.153-FX-2008      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro ESTACION DE SERVICIO -VENTA DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS – GNC- LAVADERO DE VEHICULOS- 
AUTOSERVICIO – CONFITERIA- CABINAS TELEFONICAS, 
desarrollado por la firma “GEMINIS S.A.”, CUIT Nº 30-69065826-3, en 
un local sito en Av. H. Yrigoyen Nº 630, esquina Av. Ntra. Sra. de 
Talavera de esta ciudad.  
   
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “GEMINIS S.A.”, CUIT Nº 30-69065826-
3, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
                                                                         Salta, 07 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0771/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17.983-GX-2005      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro ESTACION DE SERVICIO DUAL- SERVICOMPRAS - 
CABINAS TELEFONICAS (2), desarrollado por la firma “GEMINIS 
S.A.”, CUIT Nº 30-69065826-3, en un local sito en Av. Monseñor 
Tavella, esquina Av. Rca. del Líbano, de esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “GEMINIS S.A.”, CUIT Nº 30-69065826-
3, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0772/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24927/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
la Sra. BLANCA INES MAIZA, D.N.I. Nº 13,220,368 , desarrollada en 
un local sito en Calle PEDERNERA Nº 1199, catastro Nº 16082 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SUPER CARNES S.R.L., CUIT Nº 
30-71075452-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59906 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013 a desarrollarse en el 
local sito en Calle PEDERNERA Nº 1199, catastro Nº 16082 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. BLANCA INES MAIZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

         Salta, 8 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 0773/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25981/08 
Valdez Carlos Alfredo 
                                                                                                    
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el 
Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado 
por un profesional que acredite, mediante 
constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de 
Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien 
es responsable por la veracidad, corrección 
técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar 
habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten 
su inscripción vigente en el Registro de 
Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la 
autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. 
Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental 
y Social sea realizado con participación de una 
firma de consultora, la misma deberá estar 
firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto 
Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de 
profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de 
la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas 
materias no darán curso a los Informes de 
Impacto Ambiental y Social sometidos a su 
consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco 
darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y 
Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma 
(art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
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 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de 
los planes de gestión ambiental propuestos en el 
Estudio/Informe anterior, haciendo referencia al 
cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir 
o de no haber resultado eficaces. 

 
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. Valdez Mutuan Carlos Alfredo, D.N.I. N° 
20.232.117, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0774/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225900/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA - PRE-JARDIN - 
JARDIN - NIVEL INICIAL - EGB I, II y III - POLIMODAL - DESPENSA - 
TEATRO,  presentada por la Sra. SILVIA SILVESTRE, D.N.I. Nº 
16,695,818 , desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 308, 
catastro Nº 131998 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ASOCIACION HIJAS NUESTRA 
SEÑORA DEL HUERTO, CUIT Nº 30-50712650-9 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-62407 correspondiente a la actividad 
INSTITUTO DE ENSEÑANZA PRIVADA - PRE-JARDIN - JARDIN - 
NIVEL INICIAL - EGB I, II y III - POLIMODAL - DESPENSA - TEATRO, 
código de actividad Nº 931013 - 621102 - 941514 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 308, catastro Nº 131998 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                                        
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SILVIA SILVESTRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
    

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0775/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62692-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA VIVIANA ZALAZAR, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 48 - Sector E, catastro Nº 4551 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA VIVIANA 
ZALAZAR D.N.I. 18,577,074, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 48 - Sector E, catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA VIVIANA ZALAZAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73560 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 48 - 
Sector E, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA VIVIANA ZALAZAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0776/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61199-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. ANTONIO ARAMAYO, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - Sector E, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. ANTONIO ARAMAYO D.N.I. 
10,570,018, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - Sector E, catastro Nº 4551 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ANTONIO ARAMAYO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73561 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 50 - 
Sector E, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ANTONIO ARAMAYO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0777/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228124/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE COSMETICOS,  presentada por el Sr. 
SERGIO CARLOS LLANOS, D.N.I. Nº 17,889,772 , desarrollada en un 
local sito en Calle PUEYRREDON Nº 720, catastro Nº 630 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma LLANOS S.R.L., CUIT Nº 30-
67503630-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62520 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE COSMETICOS, código 
de actividad Nº 615064 a desarrollarse en el local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 720, catastro Nº 630 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SERGIO CARLOS LLANOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0778/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 83940-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120, desarrollada por el Sr. MANFREDO AGUILERA 
PEREZ, en un local sito en Calle SANTA FE Nº 611, catastro Nº 91619 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, presentada por el 
Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ D.N.I. 08,387,579, desarrollada en 
un local sito en Calle SANTA FE Nº 611, catastro Nº 91619 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73562 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIOS MEDICOS EXTERNOS, código de 
actividad Nº 933120  a desarrollarse en el local sito en Calle SANTA FE 
Nº 611, catastro Nº 91619 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MANFREDO AGUILERA PEREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0779/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201301/10 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL,  presentada por el Sr. RENE AUGUSTO DELGADO, 
D.N.I. Nº 12,958,068 ,  desarrollada en un local sito en Calle LERMA Nº 
255, catastro Nº 146942 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RENE AUGUSTO DELGADO, D.N.I. 
Nº 12,958,068 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64564 correspondiente a la actividad HOSTAL, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 255, 
catastro Nº 146942 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RENE AUGUSTO DELGADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0780/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36496-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL "UNA ESTRELLA" CON SERVICIO DE 
DESAYUNO, código de actividad Nº 632015 - 631035, desarrollada por 
la Sra. SANDRA VIVIANA BALBUENA, en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 238, catastro Nº 4680 de esta ciudad, de conformidad 

con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL "UNA ESTRELLA" CON SERVICIO DE DESAYUNO, 
presentada por la Sra. SANDRA VIVIANA BALBUENA D.N.I. 
18,582,495, desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 238, 
catastro Nº 4680 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA VIVIANA BALBUENA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73563 
correspondiente a la actividad HOTEL "UNA ESTRELLA" CON 
SERVICIO DE DESAYUNO, código de actividad Nº 632015 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 238, catastro Nº 
4680 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA VIVIANA BALBUENA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0781/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65629-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. ROSANA LIA 
VALENZUELA, en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 559, 
catastro Nº 33095 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. ROSANA LIA VALENZUELA D.N.I. 23,938,741, desarrollada en 
un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 559, catastro Nº 33095 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSANA LIA VALENZUELA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73564 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
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actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 559, catastro Nº 33095 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA LIA VALENZUELA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0782/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67014-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R ESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad 
Nº 949018, desarrollada por la Sra. VBEATRIZ SUSANA SIVILA, en un 
local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 980, catastro Nº 3582 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, presentada por la Sra. 
VBEATRIZ SUSANA SIVILA D.N.I. 10,166,940, desarrollada en un 
local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 980, catastro Nº 3582 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VBEATRIZ SUSANA SIVILA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73565 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad 
Nº 949018  a desarrollarse en el local sito en Calle ADOLFO G. 
ALSINA Nº 980, catastro Nº 3582 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VBEATRIZ SUSANA SIVILA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0783/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62486-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 27 - Sector E, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE 
D.N.I. 28,634,926, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 27 - Sector E, catastro Nº 4551 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73566 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 27 - 
Sector E, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMIRO RAFAEL TINTE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0784/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61421-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 621027, desarrollada 
por el Sr. FEDERICO MOISES RASEDO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - Sector E, catastro Nº 4551 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. FEDERICO MOISES 
RASEDO D.N.I. 28,887,121, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - Sector E, catastro Nº 4551 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FEDERICO MOISES RASEDO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73567 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 621027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782 - Puesto 1 - 
Sector E, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO MOISES RASEDO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0785/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227818/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
JULIO RAMON ARANDA, D.N.I. Nº 17,131,303 , desarrollada en un 
local sito en Calle 20 DE JUNIO Nº 1000, catastro Nº 42501 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ARANDA ANIBAL HECTOR - 
ARANDA JULIO S.H., CUIT Nº 30-63431436-5 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-61650 correspondiente a la actividad 

CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209 a 
desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE JUNIO Nº 1000, catastro 
Nº 42501 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JULIO RAMON ARANDA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0786/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7484-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALOJAMIENTO TURISTICO TEMATICO - TALLERES 
TEXTILES ARTESANALES, código de actividad Nº 632015 - 321214, 
desarrollada por la Sra. ALICIA SUSANA LIMA, en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 1951, catastro Nº 160248 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALOJAMIENTO TURISTICO TEMATICO - TALLERES 
TEXTILES ARTESANALES, presentada por la Sra. ALICIA SUSANA 
LIMA D.N.I. 06,406,769, desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 1951, catastro Nº 160248 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALICIA SUSANA LIMA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73568 correspondiente 
a la actividad ALOJAMIENTO TURISTICO TEMATICO - TALLERES 
TEXTILES ARTESANALES, código de actividad Nº 632015 - 321214  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 1951, catastro Nº 
160248 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA SUSANA LIMA la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

       ZUÑIGA 
 *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                             

  Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0787/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6828-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624055 - 832979, 
desarrollada por la Sra. VICTORIA ALBINA BRAVO, en un local sito en 
Calle LOS BEJUCOS Nº 298, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 32194 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. VICTORIA ALBINA 
BRAVO D.N.I. 06,507,942, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
BEJUCOS Nº 298, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 32194 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VICTORIA ALBINA BRAVO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73569 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624055 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle LOS BEJUCOS Nº 298, Vª LAS 
ROSAS, catastro Nº 32194 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VICTORIA ALBINA BRAVO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0788/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40310-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE CAFÉ AL PASO - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631035 - 624403, desarrollada por la Sra. GRISELDA 
ANALIA SALES, en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 496, 
catastro Nº 61246 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CAFÉ AL PASO - DESPENSA, presentada por la 
Sra. GRISELDA ANALIA SALES D.N.I. 29,127,046, desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 496, catastro Nº 61246 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRISELDA ANALIA SALES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73570 correspondiente 
a la actividad VENTA DE CAFÉ AL PASO - DESPENSA, código de 
actividad Nº 631035 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 496, catastro Nº 61246 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRISELDA ANALIA SALES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

            ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0789/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66104/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO, presentada por el Sr. JAVIER 
CASTULO LAGORIA, D.N.I. Nº 16,883,126 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle CHACABUCO Nº 982, catastro Nº 26499 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER CASTULO LAGORIA, 
D.N.I. Nº 16,883,126 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52995 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CHACABUCO Nº 982, catastro Nº 26499 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER CASTULO LAGORIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

             ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0790/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24943/08 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESTUDIO FOTOGRAFICO E INSUMOS PARA MAQUINAS 
FOTOGRAFICAS,  presentada por el Sr. JORGE GUSTAVO 
SANTIAPICHI, D.N.I. Nº 18,437,282 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 0, catastro Nº 65406 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE GUSTAVO SANTIAPICHI, 
D.N.I. Nº 18,437,282 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
73571 correspondiente a la actividad ESTUDIO FOTOGRAFICO E 
INSUMOS PARA MAQUINAS FOTOGRAFICAS, código de actividad Nº 
959219 - 624306  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA 
Nº 0, catastro Nº 65406 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE GUSTAVO SANTIAPICHI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0791/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 82816-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 949027, desarrollada 
por la Sra. MARIA DE LOS ANGELES GOMEZ SEGURA, en un local 
sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 205, catastro Nº 58061 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO, presentada por la Sra. MARIA DE LOS 
ANGELES GOMEZ SEGURA D.N.I. 29,738,217, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 205, catastro Nº 58061 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES 
GOMEZ SEGURA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73572 correspondiente a la actividad GIMNASIO, código de 
actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 205, catastro Nº 58061 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES GOMEZ 
SEGURA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
  *-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0792/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77808-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MOTOS - REPUESTOS Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624270 - 624381 - 624284, desarrollada por el 
Sr. EDGARDO GABRIEL DIAZ, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1543, catastro Nº 5731 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MOTOS - REPUESTOS Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. EDGARDO GABRIEL DIAZ D.N.I. 23,966,103, 
desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1543, catastro 
Nº 5731 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. EDGARDO GABRIEL DIAZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73573 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MOTOS - REPUESTOS Y ACCESORIOS, 
código de actividad Nº 624270 - 624381 - 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Calle PUEYRREDON Nº 1543, catastro Nº 5731 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO GABRIEL DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0793/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 80853-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES, código 
de actividad Nº 624233, desarrollada por el Sr. PABLO MARCELINO 
CARIGNANO, en un local sito en Avenida ASUNCION (RUTA 9) S/ Nº 
, Bº PORTEZUELO NORTE, catastro Nº 34149 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EQUIPAMIENTOS COMERCIALES, presentada 
por el Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO D.N.I. 23,160,383, 
desarrollada en un local sito en Avenida ASUNCION (RUTA 9) S/ Nº , 
Bº PORTEZUELO NORTE, catastro Nº 34149 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO MARCELINO 
CARIGNANO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73574 correspondiente a la actividad VENTA DE 
EQUIPAMIENTOS COMERCIALES, código de actividad Nº 624233  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ASUNCION (RUTA 9) S/ Nº , 
Bº PORTEZUELO NORTE, catastro Nº 34149 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO MARCELINO CARIGNANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

           ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0794/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22111/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES (TODO PARA LLEVAR), 
código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. IBAR 
ROLANDO ANACHURI, en un local sito en Manzana 2 - Casa Nº 34, 
Bº PQUE. GRAL BELGRANO, catastro Nº 120449 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES (TODO PARA LLEVAR), 
presentada por el Sr. IBAR ROLANDO ANACHURI D.N.I. 16,307,587, 
desarrollada en un local sito en Manzana 2 - Casa Nº 34, Bº PQUE. 
GRAL BELGRANO, catastro Nº 120449 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IBAR ROLANDO ANACHURI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73575 correspondiente 
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a la actividad ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES (TODO PARA LLEVAR), 
código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 2 - Casa Nº 34, Bº PQUE. GRAL BELGRANO, catastro Nº 
120449 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IBAR ROLANDO ANACHURI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

           ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0795/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 6511-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. JOSE LUIS RODRIGUEZ, 
en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1081, catastro Nº 
25529 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. JOSE LUIS RODRIGUEZ D.N.I. 25,380,867, desarrollada en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1081, catastro Nº 25529 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS RODRIGUEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73576 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 1081, catastro Nº 25529 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS RODRIGUEZ la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0796/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24165/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - 
VIDEO JUEGOS - POOL - SERVICIO DE COBRANZA - VENTA DE 
ARTICULOS DE FERRETERIA, código de actividad Nº 720013 - 
949036 - 949034 - 959944 - 624071, desarrollada por el Sr. JAIME 
RICARDO VILLAGOMEZ, en un local sito en Manzana 386 B - Lote Nº 
11, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 94219 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - VIDEO 
JUEGOS - POOL - SERVICIO DE COBRANZA - VENTA DE 
ARTICULOS DE FERRETERIA, presentada por el Sr. JAIME 
RICARDO VILLAGOMEZ D.N.I. 13,917,185, desarrollada en un local 
sito en Manzana 386 B - Lote Nº 11, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 
94219 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JAIME RICARDO VILLAGOMEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73577 correspondiente 
a la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - 
VIDEO JUEGOS - POOL - SERVICIO DE COBRANZA - VENTA DE 
ARTICULOS DE FERRETERIA, código de actividad Nº 720013 - 
949036 - 949034 - 959944 - 624071  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 386 B - Lote Nº 11, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 94219 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JAIME RICARDO VILLAGOMEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

            ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0797/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° GEH2003005749 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA - DISEÑO GRAFICO - 
ENCUADERNACION - PLASTIFICADO,  presentada por el Sr. 
VICTORINO YAPURA, D.N.I. Nº 08,181,913 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 0, catastro Nº 58091 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTORINO YAPURA, D.N.I. Nº 
08,181,913 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73578 
correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA - DISEÑO GRAFICO 
- ENCUADERNACION - PLASTIFICADO, código de actividad Nº 
832979 - 342017 - 951927 - 959944  a desarrollarse en el local sito en 
Calle CASEROS Nº 0, catastro Nº 58091 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTORINO YAPURA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0798/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21408/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE TELEFONIAS MOVILES Y OFICINA 
ADMINISTRATIVA,  presentada por el Sr. FELIPE GARCIA VILLAMIL, 

L.E. Nº 4,991,906 , desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 
202, catastro Nº 2973 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TELEFONICA MOVILES 
ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-67881435-7 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-57179 correspondiente a la actividad 
VENTA DE TELEFONIAS MOVILES Y OFICINA ADMINISTRATIVA, 
código de actividad Nº 624381 - 959944 a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 202, catastro Nº 2973 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FELIPE GARCIA VILLAMIL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0799/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68.642-FX-2007      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro ESTACION DE SERVICIO – VENTA DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS POR MENOR, desarrollado por la firma 
“ESTACION DE SERVICIO EL TRIUNFO S.R.L.”, CUIT Nº 30-
70878064-9, en un local sito en calle La Rioja, esquina Olavaria, de esta 
ciudad.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “ESTACION DE SERVICIO EL 
TRIUNFO S.R.L.”, CUIT Nº 30-70878064-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N°  0800/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.381-FX-2004      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro ESTACION DE SERVICIO DUAL- VENTA DE 
LUBRICANTES ENVASADOS E INSUMOS DEL AUTOMOTOR - GAS 
LICUADO EN GARRAFAS - SERVICIO DE AIRE - BAR – 
CONFITERIA - CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE HIELO Y 
BEBIDAS ENVASADAS, desarrollado por la firma “PETROGAS 
S.R.L”, CUIT Nº 30-62561635-9, en un local sito en Av. Victorino de la 
Plaza, esquina Pje. Dionisio Puch, de esta ciudad.  
  
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “PETROGAS S.R.L”, CUIT Nº 30-
62561635-9, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0801/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40564-SG-2013  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad IMPRENTA - DISEÑO GRAFICO, código de actividad Nº 
342017, desarrollada por el Sr. FELIX ANGEL CESAR YAPURA, en un 
local sito en Calle CASEROS Nº 740 - LOCAL 19 A, catastro Nº 58081 

de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad IMPRENTA - DISEÑO GRAFICO, presentada por el Sr. FELIX 
ANGEL CESAR YAPURA D.N.I. 28,262,382, desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 740 - LOCAL 19 A, catastro Nº 58081 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FELIX ANGEL CESAR YAPURA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73579 correspondiente 
a la actividad IMPRENTA - DISEÑO GRAFICO, código de actividad Nº 
342017  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 740 - 
LOCAL 19 A, catastro Nº 58081 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FELIX ANGEL CESAR YAPURA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0802/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226334/09 
                      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO - CAJEROS AUTOMATICOS,  presentada por la Sra. 
JORGELINA BASSO, D.N.I. Nº 13,701,654 , desarrollada en un local 
sito en Avda. PARAGUAY Nº 1250, catastro Nº 67596 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BANCO MACRO S.A., CUIT Nº 
30-50001008-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60803 correspondiente a la actividad BANCO - CAJEROS 
AUTOMATICOS, código de actividad Nº 810118 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. PARAGUAY Nº 1250, catastro Nº 67596 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. JORGELINA BASSO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0803/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25257-SG-2012  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209 - 624217, desarrollada por la Sra. GRACIELA 
ARGENTINA LOPEZ, en un local sito en Calle TERESA CADENA DE 
HESSLING Nº 250, DON EMILIO, catastro Nº 56403 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, presentada por la Sra. 
GRACIELA ARGENTINA LOPEZ D.N.I. 22,946,336, desarrollada en un 
local sito en Calle TERESA CADENA DE HESSLING Nº 250, DON 
EMILIO, catastro Nº 56403 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GRACIELA ARGENTINA 
LOPEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73520 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito 
en Calle TERESA CADENA DE HESSLING Nº 250, DON EMILIO, 
catastro Nº 56403 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA ARGENTINA LOPEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0804/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 4891-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. NADIA ESTEFANIA  
HUIDOBRO, en un local sito en Calle 6, MEDIDOR Nº 373, Bº SANTA 
LUCIA, catastro Nº 82812 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. NADIA ESTEFANIA  HUIDOBRO D.N.I. 28,887,981, 
desarrollada en un local sito en Calle 6, MEDIDOR Nº 373, Bº SANTA 
LUCIA, catastro Nº 82812 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NADIA ESTEFANIA  
HUIDOBRO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73580 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 6, MEDIDOR Nº 373, Bº SANTA 
LUCIA, catastro Nº 82812 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NADIA ESTEFANIA  HUIDOBRO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0805/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 50109-SG-2013  
      
POR ELLO:  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por la Sra. MARIA DE LOURDES MATEOS 
DIAZ, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 224, catastro Nº 
36308 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
MARIA DE LOURDES MATEOS DIAZ D.N.I. 26,913,842, desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 224, catastro Nº 36308 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DE LOURDES MATEOS 
DIAZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73581 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULO, 
código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. BALCARCE Nº 224, catastro Nº 36308 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOURDES MATEOS DIAZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0806/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68712-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por la Sra. LAURA SELVA GARCIA 
RADRESA, en un local sito en Avenida BOLIVIA Nº 1858, catastro Nº 
105381 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. 
LAURA SELVA GARCIA RADRESA D.N.I. 24,041,595, desarrollada en 
un local sito en Avenida BOLIVIA Nº 1858, catastro Nº 105381 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA SELVA GARCIA 
RADRESA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73582 correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 631043  a desarrollarse en el local 
sito en Avenida BOLIVIA Nº 1858, catastro Nº 105381 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA SELVA GARCIA RADRESA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0807/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63706-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada por la Sra. MARIA ELENA 
TERUEL, en un local sito en Calle CNEL. SEVERO SEQUEIRA Nº 766, 
Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 13438 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, presentada por la 
Sra. MARIA ELENA TERUEL D.N.I. 5,466,064, desarrollada en un local 
sito en Calle CNEL. SEVERO SEQUEIRA Nº 766, Bº VICENTE SOLÁ, 
catastro Nº 13438 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ELENA TERUEL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73583 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE, código de 
actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle 
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CNEL. SEVERO SEQUEIRA Nº 766, Bº VICENTE SOLÁ, catastro Nº 
13438 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ELENA TERUEL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

  ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0808/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53015-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013, desarrollada por la Sra. FELIX ABEL BORDON, en un local 
sito en Calle LV11 R. SANTIAGO DEL ESTERO Nº 3077, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 80045 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA, presentada por la Sra. FELIX 
ABEL BORDON D.N.I. 23,638,111, desarrollada en un local sito en 
Calle LV11 R. SANTIAGO DEL ESTERO Nº 3077, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 80045 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FELIX ABEL BORDON , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73584 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013  a desarrollarse en el local sito en Calle LV11 R. SANTIAGO 
DEL ESTERO Nº 3077, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 80045 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FELIX ABEL BORDON la presente 
Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0809/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78394-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad AUTOSERVICIO, código de actividad Nº 
624403, desarrollada por el Sr. JUAN ALBERTO CAÑIZARES, en 
un local sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 398, Bº TRES 
CERRITOS, catastro Nº 46150 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AUTOSERVICIO, presentada por el Sr. JUAN ALBERTO 
CAÑIZARES D.N.I. 23,319,474, desarrollada en un local sito en 
Calle LOS EUCALIPTUS Nº 398, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 
46150 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN ALBERTO CAÑIZARES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73585 
correspondiente a la actividad AUTOSERVICIO, código de actividad 
Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
EUCALIPTUS Nº 398, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 46150 de 
esta ciudad. 

 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará 
automáticamente al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular 
solicitar la renovación del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ALBERTO CAÑIZARES la 
presente Resolución.-  

 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0810/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52041-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad EXHIBICION Y DEMOSTRACION  GRATUITA DE 
CAMILLAS AUTOMATICAS Y VENTA, código de actividad Nº 624381 - 
959944, desarrollada por la Sra. YANG YOUNG HEE, en un local sito 
en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1436, catastro Nº 96690 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad EXHIBICION Y DEMOSTRACION  GRATUITA DE 
CAMILLAS AUTOMATICAS Y VENTA, presentada por la Sra. YANG 
YOUNG HEE D.N.I. 92,374,700, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 1436, catastro Nº 96690 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YANG YOUNG HEE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73586 correspondiente 
a la actividad EXHIBICION Y DEMOSTRACION  GRATUITA DE 
CAMILLAS AUTOMATICAS Y VENTA, código de actividad Nº 624381 - 
959944  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
1436, catastro Nº 96690 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YANG YOUNG HEE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0811/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9044-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON  CARNICERIA  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013, desarrollada 
por el Sr. MAURO ALEANDRO  WAYAR, en un local sito en Calle 
MAR ARTICO Nº 1092, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83841 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON  CARNICERIA  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por el Sr. MAURO ALEANDRO  WAYAR 
D.N.I. 32,805,157, desarrollada en un local sito en Calle MAR ARTICO 
Nº 1092, Bº PABLO SARAVIA, catastro Nº 83841 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAURO ALEANDRO  WAYAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73587 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON  CARNICERIA  SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 624403 - 621013  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MAR ARTICO Nº 1092, Bº PABLO SARAVIA, 
catastro Nº 83841 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURO ALEANDRO  WAYAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

   ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0812/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65987/06  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE SANDWICHES FRIOS Y CALIENTES 
(PANCHOS) - BEBIDAS ENVASADAS  - OFICINA ADMINISTRATIVA  
DE RECARGA DE SAETA  - DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 621056 - 959944 - 624403 - 832979, desarrollada por la 
Sra. CLAUDIA MONICA LIMAY, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 802, catastro Nº 105396 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE SANDWICHES FRIOS Y CALIENTES 
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(PANCHOS) - BEBIDAS ENVASADAS  - OFICINA ADMINISTRATIVA  
DE RECARGA DE SAETA  - DESPENSA - FOTOCOPIADORA, 
presentada por la Sra. CLAUDIA MONICA LIMAY D.N.I. 22,254,495, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 802, 
catastro Nº 105396 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA MONICA LIMAY , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73588 correspondiente 
a la actividad VENTA DE SANDWICHES FRIOS Y CALIENTES 
(PANCHOS) - BEBIDAS ENVASADAS  - OFICINA ADMINISTRATIVA  
DE RECARGA DE SAETA  - DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 621056 - 959944 - 624403 - 832979  a desarrollarse en 
el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 802, catastro Nº 
105396 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA MONICA LIMAY la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0813/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33027-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO CON VENTA DE MADERA, código de 
actividad Nº 614017 - 624012, desarrollada por la Sra. BERTA 
MARGARITA KALT, en un local sito en Avenida EX COMB. DE 
MALVINAS Nº 3893, catastro Nº 37086 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO CON VENTA DE MADERA, presentada por la 
Sra. BERTA MARGARITA KALT D.N.I. 21,572,835, desarrollada en un 
local sito en Avenida EX COMB. DE MALVINAS Nº 3893, catastro Nº 
37086 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. BERTA MARGARITA KALT , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73589 correspondiente 
a la actividad DEPOSITO CON VENTA DE MADERA, código de 
actividad Nº 614017 - 624012  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida EX COMB. DE MALVINAS Nº 3893, catastro Nº 37086 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. BERTA MARGARITA KALT la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0814/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202003/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO - 
SERVICIO RAPIDO, código de actividad Nº 631019 - 631035 - 621056, 
desarrollada por el Sr. VICTOR RAMON GUERRA, en un local sito en 
Calle LA FLORIDA Nº 527, catastro Nº 109960 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO - SERVICIO 
RAPIDO, presentada por el Sr. VICTOR RAMON GUERRA D.N.I. 
26,293,086, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 527, 
catastro Nº 109960 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR RAMON GUERRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73590 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULO - 
SERVICIO RAPIDO, código de actividad Nº 631019 - 631035 - 621056  
a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 527, catastro 
Nº 109960 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR RAMON GUERRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0815/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67554/06  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por la Sra. NELIDA BALUT, en un local sito en 
Calle LERMA Nº 161, catastro Nº 105162 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por la Sra. 
NELIDA BALUT D.N.I. 10,581,672, desarrollada en un local sito en 
Calle LERMA Nº 161, catastro Nº 105162 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NELIDA BALUT , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73591 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Calle LERMA Nº 161, 
catastro Nº 105162 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA BALUT la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
    RESOLUCION N° 0816/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 82749-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284,  desarrollada por la 
firma ACCESORIOS DEL NORTE S.R.L., CUIT Nº 30-71120640-6,  en 
un local sito en Avda.GRAL. SAN MARTIN Nº 1860, catastro Nº 11046 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL 
AUTOMOTOR, presentada por el Sr. HORACIO SANTIAGO 
BARRANCO, desarrollada en un local sito en Avda.GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1860, catastro Nº 11046 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ACCESORIOS DEL NORTE 
S.R.L., CUIT Nº 30-71120640-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73592 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS Y ACCESORIOS DEL AUTOMOTOR,  código de 
actividad Nº 624284   a desarrollarse en el local sito en  Avda.GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1860, catastro Nº 11046 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO SANTIAGO BARRANCO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0817/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 38594-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA  CON CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA 
DE CORTES ENVASADOS AL VACIO, código de actividad Nº 621013,  
desarrollada por la firma FRIGORIFICO BERMEJO S.A., CUIT Nº 30-
60499965-7,  en un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 2851, LOCAL 
41 "B", catastro Nº 75385 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA  CON CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA DE 
CORTES ENVASADOS AL VACIO, presentada por el Sr. LUIS A. 
TROGLIERO, desarrollada en un local sito en Avda. PARAGUAY Nº 
2851, LOCAL 41 "B", catastro Nº 75385 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FRIGORIFICO BERMEJO 
S.A., CUIT Nº 30-60499965-7 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-73593 correspondiente a la actividad CARNICERIA  
CON CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA DE CORTES ENVASADOS 
AL VACIO,  código de actividad Nº 621013   a desarrollarse en el local 
sito en  Avda. PARAGUAY Nº 2851, LOCAL 41 "B", catastro Nº 75385 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS A. TROGLIERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

        ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0818/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 78608-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                            
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA, código de actividad Nº 
621013,  desarrollada por la firma SUIDOS S.R.L., CUIT Nº 30-
71100406-4,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 843, catastro Nº 
88763 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA, presentada por el Sr. 
HORACIO ANDRES DI BEZ, desarrollada en un local sito en Calle 

URQUIZA Nº 843, catastro Nº 88763 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma SUIDOS S.R.L., CUIT Nº 30-
71100406-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73594 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA,  código de 
actividad Nº 621013   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
URQUIZA Nº 843, catastro Nº 88763 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HORACIO ANDRES DI BEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0819/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006012448 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICACION DE ESCOBAS,  presentada por el Sr. 
REYNALDO JUSTINO CUENCA ARREDONDO, D.N.I. Nº 10,006,529 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ABEL GOMEZ RINCON Nº 0, 
catastro Nº 23418 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. REYNALDO JUSTINO CUENCA 
ARREDONDO, D.N.I. Nº 10,006,529 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-5179 correspondiente a la actividad FABRICACION 
DE ESCOBAS, código de actividad Nº 390933  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ABEL GOMEZ RINCON Nº 0, catastro Nº 23418 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. REYNALDO JUSTINO CUENCA 
ARREDONDO  la presente Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0820/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25960/08 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE GAS EN GARRAFA  POR MENOR  - VENTA DE 
VINOS  EN DAMAJUANAS  - VENTA DE CARBON FRACCIONADO  
Y VENTA DE CIGARRILLOS,  presentada por el Sr. DOMINGO 
OSORES, D.N.I. Nº 11,834,966 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
JUJUY Nº 808, catastro Nº 26809 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DOMINGO OSORES, D.N.I. Nº 
11,834,966 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59999 
correspondiente a la actividad VENTA DE GAS EN GARRAFA  POR 
MENOR  - VENTA DE VINOS  EN DAMAJUANAS  - VENTA DE 
CARBON FRACCIONADO  Y VENTA DE CIGARRILLOS, código de 
actividad Nº 612049 - 614017 - 624381 - 624160  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUJUY Nº 808, catastro Nº 26809 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DOMINGO OSORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 10 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0821/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200774/10 
   

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  presentada por la 
Sra. GRACIELA DEL VALLE ARIAS, D.N.I. Nº 17,553,359 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MAIPU Nº 1160, catastro Nº 
60473 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GRACIELA DEL VALLE ARIAS, 
D.N.I. Nº 17,553,359 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64403 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle MAIPU Nº 1160, catastro Nº 60473 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GRACIELA DEL VALLE ARIAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0822/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26662/08 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por la Sra. 
MARIA ADRIANA DIDZIULIS, D.N.I. Nº 11,051,058 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 442, catastro Nº 62361 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ADRIANA DIDZIULIS, 
D.N.I. Nº 11,051,058 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60041 correspondiente a la actividad PLAYA DE 
ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse 
en el local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 442, catastro Nº 62361 de 
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esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ADRIANA DIDZIULIS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0823/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225254/09 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION,  
presentada por el Sr. NICANOR CRUZ, D.N.I. Nº 10,009,621 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JULIO A.ROCA Nº 0, catastro Nº 
84150 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. NICANOR CRUZ, D.N.I. Nº 
10,009,621 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60336 
correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, código de actividad Nº 624209  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JULIO A.ROCA Nº 0, catastro Nº 84150 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. NICANOR CRUZ  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0824/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38883-SG-2011 
   
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - SANITARIOS,  presentada por el Sr. 
HECTOR BENITO ATACO, D.N.I. Nº 16,451,090 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle JUJUY Nº 875, catastro Nº 24715 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HECTOR BENITO ATACO, D.N.I. 
Nº 16,451,090 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67180 correspondiente a la actividad FERRETERIA - SANITARIOS, 
código de actividad Nº 624071 - 624217  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUJUY Nº 875, catastro Nº 24715 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR BENITO ATACO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0825/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68806/07 
   
POR ELLO:        

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EQUIPOS DE CALEFACCION,  presentada por 
el Sr. MARTIN MIGUEL SIMESEN DE BIELKE, D.N.I. Nº 8,066,113 ,  
desarrollada en un local sito en Calle O´HIGGINS Nº 261, catastro Nº 
97420 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
`´´´ 
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Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARTIN MIGUEL SIMESEN DE 
BIELKE, D.N.I. Nº 8,066,113 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55978 correspondiente a la actividad VENTA DE 
EQUIPOS DE CALEFACCION, código de actividad Nº 624233  a 
desarrollarse en el local sito en Calle O´HIGGINS Nº 261, catastro Nº 
97420 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN MIGUEL SIMESEN DE BIELKE  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0826/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200435/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS  - ELECTRONICA - 
MUEBLES - RODADOS - JUGUETES - DEPOSITO,  presentada por el 
Sr. PERELLI RAMON, D.N.I. Nº 11,407,394 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 269, catastro Nº 4510 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PERELLI RAMON, D.N.I. Nº 
11,407,394 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67636 
correspondiente a la actividad VENTA DE ELECTRODOMESTICOS  - 
ELECTRONICA - MUEBLES - RODADOS - JUGUETES - DEPOSITO, 
código de actividad Nº 624270 - 624233 - 624047 - 618020  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
269, catastro Nº 4510 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PERELLI RAMON  la presente Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 08 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0827/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23515/08 
  
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. SILVIA 
DEL VALLE CORDOBA, D.N.I. Nº 14,489,997 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle DR. ADOLFO GUEMES Nº 649, catastro Nº 2745 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA DEL VALLE CORDOBA, 
D.N.I. Nº 14,489,997 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58485 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Calle DR. ADOLFO GUEMES Nº 649, catastro Nº 2745 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA DEL VALLE CORDOBA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0828/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22242/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                 

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANIFICADORA  
- VENTA DE HELADOS AL DETALLE  - BEBIDAS ENVASADAS,  
presentada por la Sra. RAMONOT ANDREA, D.N.I. Nº 26,025,702 , 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 901, 
catastro Nº 60628 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma VIRGEN DEL SALIENTE S.R.L., 
CUIT Nº 30-70858154-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
5237 correspondiente a la actividad COCCION Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE PANIFICADORA  - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE  - BEBIDAS ENVASADAS, código de actividad Nº 621080 - 
624403 - 631043 a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 901, catastro Nº 60628 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. RAMONOT ANDREA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0829/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201663/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES ELECTRICOS - ARTICULOS DE 
ELECTRICIDAD - REGALERIA,  presentada por la Sra. VICTORIA 
RAMONA SANJINES, D.N.I. Nº 0,877,430 , desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 801, catastro Nº 77539 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma AMPERE NORTE S.A.C.I.F.E.I., 
CUIT Nº 30-51757566-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65905 correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES 
ELECTRICOS - ARTICULOS DE ELECTRICIDAD - REGALERIA, 
código de actividad Nº 624381 - 624225 a desarrollarse en el local sito 
en Calle CASEROS Nº 801, catastro Nº 77539 de esta ciudad, 

manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. VICTORIA RAMONA SANJINES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0830/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201627/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - CABINAS 
TELEFONICAS  - SERVICIO DE COBRANZA - FOTOCOPIADORA,  
presentada por el Sr. PABLO MARCOS YAPURA, D.N.I. Nº 20,920,491 
, desarrollada en un local sito en Manzana Nº 426 "C",LOTE Nº 14, Bº 
PALERMO I, catastro Nº 110193 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FUNDACION ARGENTINA PARA 
LOS JOVENES Y EL AMBIENTE, CUIT Nº 33-70766064-9 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63873 correspondiente a 
la actividad SERVICIO DE INTERNET SIN JUEGOS EN RED - 
CABINAS TELEFONICAS  - SERVICIO DE COBRANZA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 720013 - 720046 - 959944 - 
832979 a desarrollarse en el local sito en Manzana Nº 426 "C",LOTE 
Nº 14, Bº PALERMO I, catastro Nº 110193 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                  
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. PABLO MARCOS YAPURA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0831/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19833-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en Pje. Scalabrini Ortiz B° Los 
Profesionales, según proyecto adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en Pje. Scalabrini Ortiz B° Los Profesionales, 
según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.595 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en Pje. Scalabrini Ortiz B° Los Profesionales, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de abril de 2014.    
RESOLUCION N° 0832/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19832-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de María Alejandra López, 
D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en B° El Aybal, según proyecto adjunto, en 
esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° El Aybal, según proyecto adjunto, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.596 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° El Aybal, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  Salta, 9 de abril de 2014.        
RESOLUCION N° 0833/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19831-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Santa Ana II, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Santa Ana II, según proyecto adjunto, 
en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.597 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
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CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Santa Ana II, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0834/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20826-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Juan Manuel de Rosas, según 
proyecto adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Juan Manuel de Rosas, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.598 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Juan Manuel de Rosas, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0835/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

Ref. Expte. N° 19835-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Juan Manuel de Rosas, según 
proyecto adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Juan Manuel de Rosas, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
73.599 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Juan Manuel de Rosas, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0836/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20.153-FX-2008 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “GEMINIS S.A.”, CUIT Nº 30-
69065826-3, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 50092 
correspondiente al rubro ESTACION DE SERVICIO -VENTA DE 
COMBUSTIBLES LIQUIDOS – GNC- LAVADERO DE VEHICULOS- 
AUTOSERVICIO – CONFITERIA- CABINAS TELEFONICAS , 
desarrollado en un local sito en H. Yrigoyen Nº 630, esquina Av. Ntra. 
Sra. de Talavera, de la ciudad de Salta.   
 

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de un (1) 
año, contado a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “GEMINIS S.A.”, CUIT Nº 30-69065826-
3, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
 Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0838/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68.642-FX-2007 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “ESTACION DE SERVICIO EL 
TRIUNFO S.R.L.”, CUIT Nº 30-70878064-9, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA 51027 correspondiente al rubro 
“ESTACION DE SERVICIO – VENTA DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS 
POR MENOR”, desarrollado en un local sito en calle La Rioja, esquina 
Olavaria, de la ciudad de Salta.   
 

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “ESTACION DE SERVICIO EL 
TRIUNFO S.R.L.”, CUIT Nº 30-70878064-9, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 

Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014. 
RESOLUCION N° 0839/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.381-FX-2004 
 
 POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “PETRO GAS S.R.L”, CUIT Nº 
30-62561635-9, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
56939 correspondiente al rubro ESTACION DE SERVICIO DUAL- 
VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS E INSUMOS DEL 
AUTOMOTOR - GAS LICUADO EN GARRAFAS - SERVICIO DE AIRE 
- BAR – CONFITERIA - CABINAS TELEFONICAS - VENTA DE HIELO 
Y BEBIDAS ENVASADAS, desarrollado en un local sito en Av. 
Victorino de la Plaza, esquina Pje. Dionicio Puch, de la ciudad de Salta.   
 

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “PETRO GAS S.R.L”, CUIT Nº 30-
62561635-9, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 9 de abril de 2014.  
RESOLUCION N°0840/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 84306-SG-2013 
 
POR ELLO:                                 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 
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DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “ESTACION DE SERVICIOS DE 
GNC” desarrollada por SION S.R.L., C.U.I.T. N° 33-70763598-9, en un 
local sito en Ruta Provincial 26 S/N°, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social, acorde 
a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 
Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá  sumar las 
incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º 
y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o activad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado debe hacer hincapié en la 
elaboración de los correspondientes Planes de Contingencias 
Ambientales acorde a la actividad que se está Habilitando. 

 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma SION S.R.L., C.U.I.T. N° 33-70763598-
9, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0841/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62500-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. PAMELA INES TEJERINA, en un local sito en Avenida 
GRAL.SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 9, SECTOR "B", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. PAMELA INES TEJERINA 
D.N.I. 28,262,142, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL.SAN 
MARTIN Nº 782, PUESTO 9, SECTOR "B", catastro Nº 4551 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAMELA INES TEJERINA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73600 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL.SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 9, 
SECTOR "B", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAMELA INES TEJERINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0842/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60524-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARTIN FERNANDO ALARCON, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "D", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARTIN FERNANDO 
ALARCON D.N.I. 27,973,846, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "D", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTIN FERNANDO 
ALARCON , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73601 correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de 
actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 18, SECTOR "D", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTIN FERNANDO ALARCON la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0843/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61581-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. SILVIA SUSANA SOTO, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 8, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. SILVIA SUSANA SOTO 
D.N.I. 21,316,788, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 8, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA SUSANA SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73602 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782,PUESTO 8, 
SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA SUSANA SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0844/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38224-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA  - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. MAIA DANISA 
IVETICH, en un local sito en Calle CNEL. SUAREZ Nº 300, catastro Nº 
102549 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA  - ALMACEN POR MENOR, presentada por la 
Sra. MAIA DANISA IVETICH D.N.I. 26,701,117, desarrollada en un 
local sito en Calle CNEL. SUAREZ Nº 300, catastro Nº 102549 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MAIA DANISA IVETICH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73603 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA  - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CNEL. SUAREZ Nº 300, catastro Nº 102549 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MAIA DANISA IVETICH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0845/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62680-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO 
D.N.I. 27,913,456, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73604 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, catastro Nº 
4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0846/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55922-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE REPARACION  DE 
ELECTRODOMESTICOS, código de actividad Nº 951218, desarrollada 
por el Sr. ALBERTO ANDRES SANTILLAN, en un local sito en Calle 
RIVADAVIA Nº 1198, catastro Nº 92580 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE REPARACION  DE ELECTRODOMESTICOS, 
presentada por el Sr. ALBERTO ANDRES SANTILLAN D.N.I. 
12,565,044, desarrollada en un local sito en Calle RIVADAVIA Nº 1198, 
catastro Nº 92580 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ALBERTO ANDRES SANTILLAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73605 correspondiente 
a la actividad SERVICIO DE REPARACION  DE 
ELECTRODOMESTICOS, código de actividad Nº 951218  a 
desarrollarse en el local sito en Calle RIVADAVIA Nº 1198, catastro Nº 
92580 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO ANDRES SANTILLAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0847/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62671-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 34, SECTOR "E", ENTRE 
PISO, catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO 
D.N.I. 27,913,456, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 34, SECTOR "E", ENTRE PISO, 
catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73606 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 34, 
SECTOR "E", ENTRE PISO, catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                          Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0848/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62681-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, LOCAL 32, SECTOR "E", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO 
D.N.I. 27,913,456, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 

SAN MARTIN Nº 782, LOCAL 32, SECTOR "E", catastro Nº 4551 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73607 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, LOCAL 32, 
SECTOR "E", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NOEMI ELIZABET SOTO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0849/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55422-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO - CONFITERIA, 
código de actividad Nº 631019 - 631051, desarrollada por el Sr. 
SERGIO LEONARDO TAPIA, en un local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1801, catastro Nº 155222 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO - CONFITERIA, 
presentada por el Sr. SERGIO LEONARDO TAPIA D.N.I. 31,228,636, 
desarrollada en un local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1801, 
catastro Nº 155222 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO LEONARDO TAPIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73608 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULO - CONFITERIA, 
código de actividad Nº 631019 - 631051  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1801, catastro Nº 155222 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO LEONARDO TAPIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0850/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28705-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MADERAS AL POR MENOR, código de 
actividad Nº 624012, desarrollada por el Sr. RAUL ALEJANDRO 
RAMOS, en un local sito en Manzana 437 "B", LOTE Nº 15, Bº 
SOLIDARIAD, catastro Nº 136558 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS AL POR MENOR, presentada por el 
Sr. RAUL ALEJANDRO RAMOS D.N.I. 30,382,083, desarrollada en un 
local sito en Manzana 437 "B", LOTE Nº 15, Bº SOLIDARIAD, catastro 
Nº 136558 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAUL ALEJANDRO RAMOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73609 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MADERAS AL POR MENOR, código de 
actividad Nº 624012  a desarrollarse en el local sito en Manzana 437 
"B", LOTE Nº 15, Bº SOLIDARIAD, catastro Nº 136558 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL ALEJANDRO RAMOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

                                          Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0851/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21511/08  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA - BIJOUTERIE, código de 
actividad Nº 624101 - 624128 - 624314, desarrollada por el Sr. ADRIAN 
EDUARDO RETAMOZO, en un local sito en Manzana 1,CASA 1, 
ETAPA Nº 10, Bº LIMACHE, catastro Nº 116888 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - BIJOUTERIE, presentada por 
el Sr. ADRIAN EDUARDO RETAMOZO D.N.I. 16,540,428, desarrollada 
en un local sito en Manzana 1,CASA 1, ETAPA Nº 10, Bº LIMACHE, 
catastro Nº 116888 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ADRIAN EDUARDO RETAMOZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73610 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA - BIJOUTERIE, código de 
actividad Nº 624101 - 624128 - 624314  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 1,CASA 1, ETAPA Nº 10, Bº LIMACHE, catastro Nº 
116888 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN EDUARDO RETAMOZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

      Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0852/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 56920-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 
631035, desarrollada por el Sr. ROBERTO HUGO OLIVAREZ, en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1395, catastro Nº 18176 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR SIN ESPECTACULO, presentada por el Sr. ROBERTO 
HUGO OLIVAREZ D.N.I. 13,845,340, desarrollada en un local sito en 
Avenida INDEPENDENCIA Nº 1395, catastro Nº 18176 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ROBERTO HUGO OLIVAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73611 correspondiente 
a la actividad BAR SIN ESPECTACULO, código de actividad Nº 631035  
a desarrollarse en el local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 1395, 
catastro Nº 18176 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO HUGO OLIVAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0853/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 46509-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE AVES FAENADAS  Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada por 
la Sra. MERCEDES MARIELA MORALES, en un local sito en Calle 
PEDERNERA Nº 1165, catastro Nº 16086 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE AVES FAENADAS  Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. MERCEDES MARIELA 

MORALES D.N.I. 25,801,683, desarrollada en un local sito en Calle 
PEDERNERA Nº 1165, catastro Nº 16086 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MERCEDES MARIELA 
MORALES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73612 correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
AVES FAENADAS  Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Calle PEDERNERA Nº 1165, 
catastro Nº 16086 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES MARIELA MORALES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0854/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38370-SG-2013  
  
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE VIDRIOS Y ABERTURAS DE ALUMINIO, 
código de actividad Nº 616087 - 624052, desarrollada por la Sra. 
PATRICIA EVANGELINA  MENESES, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 2047, catastro Nº 11194 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VIDRIOS Y ABERTURAS DE ALUMINIO, 
presentada por la Sra. PATRICIA EVANGELINA  MENESES D.N.I. 
23,163,347, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 2047, catastro Nº 11194 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA EVANGELINA  
MENESES , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73613 correspondiente a la actividad VENTA DE VIDRIOS Y 
ABERTURAS DE ALUMINIO, código de actividad Nº 616087 - 624052  
a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
2047, catastro Nº 11194 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA EVANGELINA  MENESES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0855/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67814-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. JOSEFINA MELISA 
QUIPILDOR, en un local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 92, 
catastro Nº 111 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
JOSEFINA MELISA QUIPILDOR D.N.I. 33,141,151, desarrollada en un 
local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 92, catastro Nº 111 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JOSEFINA MELISA 
QUIPILDOR , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73614 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 92, catastro Nº 111 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JOSEFINA MELISA QUIPILDOR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0856/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20190-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SANDWICHERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por la Sra. YAMILA NAHIR AYELEN TAPIA 
RODRIGUEZ, en un local sito en Calle ARTURO OÑATIVIA S/ Nº , Bº 
UNIVERSITARIO, catastro Nº 68751 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SANDWICHERIA, presentada por la Sra. YAMILA NAHIR 
AYELEN TAPIA RODRIGUEZ D.N.I. 36,804,910, desarrollada en un 
local sito en Calle ARTURO OÑATIVIA S/ Nº , Bº UNIVERSITARIO, 
catastro Nº 68751 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. YAMILA NAHIR AYELEN 
TAPIA RODRIGUEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73615 correspondiente a la actividad SANDWICHERIA, código de 
actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle ARTURO 
OÑATIVIA S/ Nº , Bº UNIVERSITARIO, catastro Nº 68751 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. YAMILA NAHIR AYELEN TAPIA 
RODRIGUEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0857/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65015-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. MONICA GRACIELA 
CHACHAGUA, en un local sito en Manzana 448 "C" - Lote Nº 24 - 3ra 
Etapa, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136768 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. MONICA GRACIELA CHACHAGUA D.N.I. 18,020,059, 
desarrollada en un local sito en Manzana 448 "C" - Lote Nº 24 - 3ra 
Etapa, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136768 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA GRACIELA 
CHACHAGUA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-73616 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana 448 "C" - Lote Nº 24 - 3ra Etapa, Bº 
SOLIDARIDAD, catastro Nº 136768 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA GRACIELA CHACHAGUA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0858/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 81776-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631035 - 631019,  desarrollada por la firma VICTOR 
GERARDO CORDERO Y MATIAS CAPORASO S.H., CUIT Nº 30-
71424390-6,  en un local sito en Calle  GRAL. ALVARADO Nº 96, 
catastro Nº 675 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO, presentada por 
el Sr. VICTOR GERARDO CORDERO, desarrollada en un local sito en 
Calle  GRAL. ALVARADO Nº 96, catastro Nº 675 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma VICTOR GERARDO 
CORDERO Y MATIAS CAPORASO S.H., CUIT Nº 30-71424390-6 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73617 correspondiente a 
la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO,  código de 
actividad Nº 631035 - 631019   a desarrollarse en el local sito en  Calle  
GRAL. ALVARADO Nº 96, catastro Nº 675 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR GERARDO CORDERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
Salta, 09 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0859/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 200707/10               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS - CLASES DE FOLCKLORE  - 
TANGO - GIMNASIA Y MANUALIDADES, código de actividad Nº 
949016 - 942014 - 949027 - 931013,  desarrollada por la firma CENTRO 
DE ABUELOS MARIA DEL ROSARIO, CUIT Nº 30-70800182-8,  en un 
local sito en Calle LOS HORNEROS S/ Nº ,ESQ. PERPETUO 
SOCORRO. Bº BANCARIO, catastro Nº 107031 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS - CLASES DE FOLCKLORE  - TANGO 
- GIMNASIA Y MANUALIDADES, presentada por el Sr. MARTIN 
PORFIDIO BURGOS, desarrollada en un local sito en Calle LOS 
HORNEROS S/ Nº ,ESQ. PERPETUO SOCORRO. Bº BANCARIO, 
catastro Nº 107031 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CENTRO DE ABUELOS 
MARIA DEL ROSARIO, CUIT Nº 30-70800182-8 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
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PADRON AMBIENTAL SLA-73618 correspondiente a la actividad 
SALON DE FIESTAS - CLASES DE FOLCKLORE  - TANGO - 
GIMNASIA Y MANUALIDADES,  código de actividad Nº 949016 - 
942014 - 949027 - 931013   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
LOS HORNEROS S/ Nº ,ESQ. PERPETUO SOCORRO. Bº 
BANCARIO, catastro Nº 107031 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN PORFIDIO BURGOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0860/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66340/07 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN,  presentada por la Sra. 
LIDIA INES TORRICO, D.N.I. Nº 17,581,067 ,  desarrollada en un local 
sito en Manzana 1, CASA Nº 0, catastro Nº 116797 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LIDIA INES TORRICO, D.N.I. Nº 
17,581,067 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56289 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN, 
código de actividad Nº 311715 - 621080  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 1, CASA Nº 0, catastro Nº 116797 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA INES TORRICO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0861/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203757/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARPINTERIA DE ALUMINIO,  presentada por el Sr. 
CHRISTIAN MARTIN YAÑEZ, D.N.I. Nº 31,066,815 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle ADOLFO G. ALSINA Nº 1270, catastro Nº 1473 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CHRISTIAN MARTIN YAÑEZ, D.N.I. 
Nº 31,066,815 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
5374 correspondiente a la actividad CARPINTERIA DE ALUMINIO, 
código de actividad Nº 381314  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ADOLFO G. ALSINA Nº 1270, catastro Nº 1473 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CHRISTIAN MARTIN YAÑEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0862/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 205666/10 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL  CLASE "B",  presentada por la Sra. MARIA 
GIMENA GONZALEZ, D.N.I. Nº 33,275,158 ,  desarrollada en un local 
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sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 386, catastro Nº 5588 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA GIMENA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 33,275,158 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65850 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL  CLASE "B", 
código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 386, catastro Nº 5588 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA GIMENA GONZALEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0863/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200176/10 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FIAMBRERIA  CON CAMARA FRIGORIFICA,  
presentada por la Sra. MIRTA MARIANA LOBO, D.N.I. Nº 21,633,937 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 321, catastro Nº 
2570 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRTA MARIANA LOBO, D.N.I. 
Nº 21,633,937 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63505 correspondiente a la actividad DESPENSA - FIAMBRERIA  CON 
CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621102 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 321, catastro Nº 
2570 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA MARIANA LOBO  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0864/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225303/11 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. JUAN JOSE SIMONEK, D.N.I. Nº 7,260,421 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 292, catastro Nº 14535 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN JOSE SIMONEK, D.N.I. Nº 
7,260,421 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66150 
correspondiente a la actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUJUY Nº 292, catastro Nº 14535 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE SIMONEK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 09 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0865/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66680/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO,  presentada por el Sr. BELZUNCE JORGE 
FEDERICO, D.N.I. Nº 25,166,545 , desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 701, catastro Nº 603 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BANCO HIPOTECARIO S.A., 
CUIT Nº 30-50001107-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52757 correspondiente a la actividad BANCO, código de actividad Nº 
810118 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 701, 
catastro Nº 603 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. BELZUNCE JORGE FEDERICO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0866/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60877-SG-2013  
     
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. CINTIA VERONICA APAZA, en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 7, SECTOR "AA", catastro Nº 
4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. CINTIA VERONICA 
APAZA D.N.I. 31,545,689, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 7, SECTOR "AA", catastro Nº 
4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CINTIA VERONICA APAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73619 correspondiente 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027  a desarrollarse 

en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 7, 
SECTOR "AA", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CINTIA VERONICA APAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0867/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202182/10  
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020, 
desarrollada por el Sr. COSME DAMIAN ALEXIS DEINA, en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1896, LOCAL 2, catastro Nº 
87740 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MUEBLERIA, presentada por el Sr. COSME DAMIAN 
ALEXIS DEINA D.N.I. 24,981,818, desarrollada en un local sito en 
Avenida REYES CATOLICOS Nº 1896, LOCAL 2, catastro Nº 87740 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. COSME DAMIAN ALEXIS DEINA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73620 correspondiente 
a la actividad MUEBLERIA, código de actividad Nº 624020  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1896, 
LOCAL 2, catastro Nº 87740 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. COSME DAMIAN ALEXIS DEINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0868/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72330-SG-2012  
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS, código de actividad Nº 949016, 
desarrollada por el Sr. DIONICIO CONDORI COLQUE, en un local sito 
en Calle J. MUÑOZ CABRERA Nº 562, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 
58769 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS, presentada por el Sr. DIONICIO 
CONDORI COLQUE D.N.I. 18,754,592, desarrollada en un local sito en 
Calle J. MUÑOZ CABRERA Nº 562, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 
58769 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DIONICIO CONDORI COLQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73621 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS, código de actividad Nº 949016  a 
desarrollarse en el local sito en Calle J. MUÑOZ CABRERA Nº 562, Bº 
20 DE JUNIO, catastro Nº 58769 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DIONICIO CONDORI COLQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0869/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004014433  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad IMPRENTA, código de actividad Nº 342017, desarrollada 
por la Sra. SOLEDAD GRISELDA COLQUE DE BARRIOS, en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 1668, catastro Nº 41346 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad IMPRENTA, presentada por la Sra. SOLEDAD GRISELDA 
COLQUE DE BARRIOS D.N.I. 16,659,724, desarrollada en un local sito 
en Calle SAN JUAN Nº 1668, catastro Nº 41346 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SOLEDAD GRISELDA 
COLQUE DE BARRIOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-73622 correspondiente a la actividad IMPRENTA, 
código de actividad Nº 342017  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN JUAN Nº 1668, catastro Nº 41346 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SOLEDAD GRISELDA COLQUE DE 
BARRIOS la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0870/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69041-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOSTAL - SERVICIO DE DESAYUNO, código de 
actividad Nº 632015,  desarrollada por la firma J.V.L. S.R.L., CUIT Nº 
30-71222230-8,  en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 25, 
catastro Nº 96528 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL - SERVICIO DE DESAYUNO, presentada por el Sr. 
JERONIMO ANIBAL ATRIO, desarrollada en un local sito en Calle 
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PUEYRREDON Nº 25, catastro Nº 96528 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma J.V.L. S.R.L., CUIT Nº 30-
71222230-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-73623 
correspondiente a la actividad HOSTAL - SERVICIO DE DESAYUNO,  
código de actividad Nº 632015   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
PUEYRREDON Nº 25, catastro Nº 96528 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JERONIMO ANIBAL ATRIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
Salta, 10 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0871/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201567/10 
   
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REGALERIA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE ARTICULOS  
DE LIBRERÍA,  presentada por la Sra. MARIA ROMINA DANIEL, D.N.I. 
Nº 31,340,551 ,  desarrollada en un local sito en Calle 12 DE 
OCTUBRE Nº 1993, catastro Nº 75453 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ROMINA DANIEL, D.N.I. 
Nº 31,340,551 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64005 correspondiente a la actividad REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA - VENTA DE ARTICULOS  DE LIBRERÍA, código 
de actividad Nº 624381 - 832979  a desarrollarse en el local sito en 
Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1993, catastro Nº 75453 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROMINA DANIEL  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
Salta, 10 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0872/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202120/10 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS,  presentada 
por la Sra. SANDRA ELENA CARRIZO, D.N.I. Nº 21,792,606 ,  
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 1873, catastro Nº 
38642 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SANDRA ELENA CARRIZO, 
D.N.I. Nº 21,792,606 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65306 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CORDOBA Nº 1873, catastro Nº 38642 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA ELENA CARRIZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0873/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19336-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de CR Construcciones  - 
A. Romero- domicilio en Calle Manuela G. De Tood N° 644, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en Avda. Razzotti Lote 9 Manzana B 
Ampliación B° Docente Sur, según proyecto Gasnor SS1790 adjunto, 
en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por Luis Gerardo Celedon en carácter de 
Responsable Técnico de CR Construcciones – A Romero, C.U.I.T. N° 
27-14146159-7, a desarrollar en Avda. Razzotti Lote 9 Manzana B B° 
Ampliación Docente Sur, según proyecto Gasnor SS 2203 adjunto, en 
esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CR CONSTRUCCIONES – A. 
ROMERO, C.U.I.T. N° 27-14146159-7, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA 73.624 correspondiente al proyecto de  
APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA PROVISION DE GAS A 
VIVIENDA a desarrollarse en Avda. Razzotti Lote 9 Manzana B B° 
Ampliación Docente Sur, según proyecto Gasnor SS 2203 adjunto, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma CR Construcciones – A Romero, 
C.U.I.T. N° 27-14146159-7, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 10 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0874/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 19338-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de CR Construcciones  - 
A. Romero- domicilio en Calle Manuela G. De Tood N° 644, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en Luis Lanqou al 2500 V° Lavalle, 
según proyecto Gasnor SS2154 adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Luis Gerardo Celedon en carácter de 
Responsable Técnico de CR Construcciones – A Romero, C.U.I.T. N° 
27-14146159-7, a desarrollar en calle Luis Lanqou al 2500 V° Lavalle, 

según proyecto Gasnor SS 2154 adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CR CONSTRUCCIONES – A. 
ROMERO, C.U.I.T. N° 27-14146159-7, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA 73.625 correspondiente al proyecto de  
APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA PROVISION DE GAS A 
VIVIENDAS a desarrollarse en calle Luis Lanqou al 2500 V° Lavalle, 
según proyecto Gasnor SS 2154 adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma CR Construcciones – A Romero, 
C.U.I.T. N° 27-14146159-7, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta,  11 de abril de 2014.      
RESOLUCION N° 0875/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20417-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle Los Bardos N° 665, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en los B° Leandro N. Alem y Santa Ana i, en esta 
ciudad, conforme a expediente de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en los B° Leandro N. Alem y Santa Ana I, en 
esta ciudad, conforme a expediente de referencia y Planos adjuntos, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.626 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en los B° Leandro N. Alem y Santa Ana I, 
en esta ciudad, conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta,  11 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0876/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20415-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle Los Bardos N° 665, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en los B° Leandro N. Alem , en esta ciudad, 
conforme a expediente de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en los B° Leandro N. Alem, en esta ciudad, 
conforme a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.627 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en los B° Leandro N. Alem , en esta 
ciudad, conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta,  11 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0877/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20420-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle Los Bardos N° 665, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en los B° Santa Ana II, Docente Sur, Ampliación 
Docente Sur y Los Tarcos, en esta ciudad, conforme a expediente de 
referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en los B° Santa Ana II, Docente Sur, 
Ampliación Docente Sur y Los Tarcos, en esta ciudad, conforme a 
expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.628 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en los B° Santa Ana II, Docente Sur, 
Ampliación Docente Sur y Los Tarcos, en esta ciudad, conforme a 
Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     
Salta,  11 de abril de 2014.  

RESOLUCION N° 0878/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20423-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle Los Bardos N° 665, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en los B° Docente Sur, en esta ciudad, conforme 
a expediente de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
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63779893-2 , a desarrollar en los B° Docente Sur, en esta ciudad, 
conforme a expediente de referencia y Planos adjuntos, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.629 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en los B° Docente Sur, en esta ciudad, 
conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta,  11 de abril de 2014.  
RESOLUCION N° 0879/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 20414-SG-2014 
Cable Express. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Readecuación de Red de F.O. para 
brindar Servicio de Televisión, Internet y Telefonía”, de propiedad 
de Decoteve S.A..- domicilio en Calle Los Bardos N° 665, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en los B° Santa Ana II, III, y IV, en esta ciudad, 
conforme a expediente de referencia y Planos Adjuntos.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Readecuacion de Red de F.O. para Brindar Servicio 
de Televisión, Internet y Telefonía”, presentada por  el Sr. Hernan 
Ferrari en carácter de autorizado de Decoteve S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 , a desarrollar en los B° Santa Ana II, III, y IV, en esta 
ciudad, conforme a expediente de referencia y Planos adjuntos, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 73.630 
correspondiente Al proyecto de obra  READECUACION DE RED DE 
F.O. PARA BRINDAR SERVICIO DE TELEVISION, INTERNET Y 
TELEFONIA a desarrollarse en los B° Santa Ana II, III y IV, en esta 
ciudad, conforme a Expediente de referencia y Planos Ajuntos.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma DECOTEVE S.A., C.U.I.T. Nº 30-
63779893-2, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 14 de abril de 2014 
RESOLUCION N° 0880/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 43536/05 – 20049/08 
Alto Palermo S.A. 
                                                                       
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
 Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
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aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Alto Palermo S.A., C.U.I.T. N° 30-
52767733-1, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 14 de abril de 2014 
RESOLUCION  Nº  0881/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 60183-SG-2013 
Catastro Nº 102325/6 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas y 
Local Comercial”, de propiedad de Loutayf Liliana Teresa y Otros - 
domicilio en calle Juramento N° 343 de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 102325/6, sección H, 
manzana 81, parcela 33, ubicado en calle J. M. Leguizamón N° 635, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra, incluida la demolición. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la Sra. Loutayf Liliana Teresa, D.N.I. N° 
6.343.793 y Otros, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0882/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65891-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 1.989            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CASA DE PENSION SIN SERVICIO DE COMIDAS, 
código de actividad Nº 632023, desarrollada por el Sr. MARIO 
EDUARDO JEREZ, en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 374, catastro Nº 1752 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CASA DE PENSION SIN SERVICIO DE COMIDAS, 
presentada por el Sr. MARIO EDUARDO JEREZ D.N.I. 18,433,836, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
374, catastro Nº 1752 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO EDUARDO JEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73631 correspondiente 
a la actividad CASA DE PENSION SIN SERVICIO DE COMIDAS, 
código de actividad Nº 632023  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 374, catastro Nº 1752 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO EDUARDO JEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0883/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42463-SG-2013     
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANIFICADORA, código de actividad Nº 311715 - 311723 
- 621080, desarrollada por el Sr. JOSE SANTOS ALBORNOZ, en un 
local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1627, catastro Nº 10620 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA, presentada por el Sr. JOSE SANTOS 
ALBORNOZ D.N.I. 12,308,561, desarrollada en un local sito en Calle 
12 DE OCTUBRE Nº 1627, catastro Nº 10620 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE SANTOS ALBORNOZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73632 correspondiente 
a la actividad PANIFICADORA, código de actividad Nº 311715 - 311723 
- 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 
1627, catastro Nº 10620 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE SANTOS ALBORNOZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0884/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 50527-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

.RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SERVICIO DE ALOJAMIENTO POR HORA, código de 
actividad Nº 632031, desarrollada por el Sr. PABLO SERGIO JEREZ, 
en un local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 1997, 
catastro Nº 27751 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE ALOJAMIENTO POR HORA, presentada por 
el Sr. PABLO SERGIO JEREZ D.N.I. 28,634,411, desarrollada en un 
local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 1997, catastro Nº 
27751 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO SERGIO JEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73633 correspondiente 
a la actividad SERVICIO DE ALOJAMIENTO POR HORA, código de 
actividad Nº 632031  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
ANTONIO FERNANDEZ Nº 1997, catastro Nº 27751 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO SERGIO JEREZ la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0885/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79546-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE PAN - EMPAREDADOS FRIOS PARA 
LLEVAR - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 
621080 - 621056 - 631043, desarrollada por el Sr. LUIS ERNESTO 
CHAILE, en un local sito en Calle CASEROS Nº 632, catastro Nº 2853 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN - EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por el Sr. LUIS 
ERNESTO CHAILE D.N.I. 26,027,804, desarrollada en un local sito en 
Calle CASEROS Nº 632, catastro Nº 2853 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS ERNESTO CHAILE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73634 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PAN - EMPAREDADOS FRIOS PARA 
LLEVAR - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 
621080 - 621056 - 631043  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 632, catastro Nº 2853 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ERNESTO CHAILE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0886/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78686-SG-2012  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELV E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE EVENTOS - RESTAURANTE CON 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 949016 - 631078, 
desarrollada por el Sr. NORMA BEATRIZ ANGEL, en un local sito en 
Ruta 9 S/ Nº , Bº TORINO, catastro Nº 113208 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE EVENTOS - RESTAURANTE CON 
ESPECTACULOS, presentada por el Sr. NORMA BEATRIZ ANGEL 
D.N.I. 17,792,073, desarrollada en un local sito en Ruta 9 S/ Nº , Bº 
TORINO, catastro Nº 113208 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. NORMA BEATRIZ ANGEL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73635 correspondiente 
a la actividad SALON DE EVENTOS - RESTAURANTE CON 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 949016 - 631078  a 
desarrollarse en el local sito en Ruta 9 S/ Nº , Bº TORINO, catastro Nº 
113208 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. NORMA BEATRIZ ANGEL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Abril de 2014 
RESOLUCION N° 0887/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20100-SG-2013  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE MEPAREDADOS 
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FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. 
MIGUEL ANGEL PALMINA, en un local sito en Calle HUGO CESAR R. 
ESPECHE Nº 151, catastro Nº 96727 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE MEPAREDADOS 
FRIOS, presentada por el Sr. MIGUEL ANGEL PALMINA D.N.I. 
92,784,677, desarrollada en un local sito en Calle HUGO CESAR R. 
ESPECHE Nº 151, catastro Nº 96727 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MIGUEL ANGEL PALMINA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73636 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE MEPAREDADOS 
FRIOS, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle HUGO CESAR R. ESPECHE Nº 151, catastro Nº 
96727 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MIGUEL ANGEL PALMINA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 15 de Abril de 2014 

RESOLUCION N° 0888/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204193/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE IMPRESIONES EN GENERAL,  presentada por el 
Sr. CARLOS ADRIAN MAESTRO, D.N.I. Nº 24,237,843 , desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 640, catastro Nº 237 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma IMPRENTA MAESTRO S.H., CUIT 
Nº 30-71053748-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65464 correspondiente a la actividad VENTA DE IMPRESIONES EN 
GENERAL, código de actividad Nº 342017 a desarrollarse en el local 
sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 640, catastro Nº 237 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS ADRIAN MAESTRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEJO DELIBERANTE 
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ORDENANZA 
 

ORDENANZA Nº 14708 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 0365/13 y otros que corren por cuerda 
separada, 135 - 0497/13, 135 -  3267/13, 135 - 3286/13, 135 - 3364/13, 
135 - 3418/13, 135 - 3420/13, 135 - 3457/13, 135 - 3493/13, 135 - 
3502/13, 135 - 3537/13, 135 - 3543/13, 135 - 3558/13, 135 - 3565/13, 
135 - 3575/13, 135- 3588/13, 135 - 3589/13, 135 - 3456/13, 135 - 
3445/13, 135 - 3444/13, 135 - 3176/13, 135 - 0177/13, 135 - 0429/13, 
135 - 1919/13, 135 - 1957/13, 135 - 2074/13, 135 - 2202/13, 135 - 
2791/13, 135 - 3140/13, 135 - 3142/13, 135 - 3206/13, 135 - 3208/13, 
135 - 3212/13, 135 - 3276/13, 135 - 3279/13, 135 - 3285/13, 135 - 
3311/13, 135 - 3344/13, 135 - 3346/13.- 135 - 3444/13, 135 - 3176/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a los inmuebles individualizados como matriculas 
números: 12.543, 1153, 83.763, 83.362, 114.173, 35.429, 73.032, 
79246, 127.156, 155.031, 86.128, 115.250, 142.264 y Cuenta Nº 
500.483, 102.033, 142.192, 24.763, 161.536, 125.306, 78.018.- 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e 
Impuesto Inmobiliario, a los inmuebles individualizados como matriculas 
números: 20.415, 99.716, 138.436, 106.642, 19.745, 113.673, 92.455, 
163.737, 163.738, 137.380, 51.754, 124.053, 135.149, 19.621, 56.199, 
121.012, 163.571, 163.410, 38.717.- 
 
ARTÍCULO 3º.- CONDONAR, hasta la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza, el cincuenta (50%) por ciento de la deuda que 
mantiene con la Municipalidad de la Ciudad de Salta, en concepto de 
Tasa General de Inmuebles e Impuesto Inmobiliario, el inmueble 
individualizado como matricula Nº 133.044.- 
 
ARTÍCULO 4º.- EXIMIR, a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de tasa General de Inmueble e Impuesto Inmobiliario a las 
matrícula mencionadas en el Articulo 1º.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DIECINUEVE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.-------------------  
 
SANCION Nº  9779.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 07 MAYO 2014  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14708, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
                         A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 14709 C.D.- 
Ref. Exptes. Cº Nº 135-0005/14, y otros que corren por cuerda 
separada 135-0022/14, 135-0063/14, 135-0156/14, 135-0361/14, 135-
0391/14, 135-3495/13, 135-0049/14, 135-2909/12, 135-0350/13, 135-
0397/13, 135-3090/13, 135-3356/13, 135-3381/13, 135-3383/13, 135-
3389/13, 135-3465/13, 135- 3466/13, 135-3497/13, 135-3515/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 
ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las Matrículas Nºs 
65.607, 155.755, 31.346, 40.449, 42.862, 85.003, 157.035 y 149.411.- 
 
ARTÍCULO 2º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, en concepto de Tasa General de Inmuebles e Impuesto 
Inmobiliario, los inmuebles individualizados con las Matrículas Nºs 
33.865, 141.099, 152.365, 152.149, 110.493, 49.215, 111.160, 141.078, 
16.715, 118.360, 26.488 y 90.992.- 
  
ARTÍCULO 3º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de Tasa General de Inmueble e Impuesto Inmobiliario, a las 
matrículas mencionadas en el artículo 1º. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS NUEVE  DÍAS DEL 
MES DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL CATORCE.---------------------------- 
 
SANCION Nº  9787.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 07 MAYO 2014  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14709, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO 
                          A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCION 
 
RESOLUCIÓN Nº  112 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 0500/14; 135 - 0516/14 y 135 - 0606/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de las Secretarías de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y 
de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de factibilidad técnica, 
realice las siguientes acciones en barrio El Sol: 
 

a) Pavimentación de las arterias. 
b) Cambio de circulación de mano única en el puente Las 

Bumbunas.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas 
en la Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder 
Ejecutivo Nacional  Nºs 0779/95 y 1716/08,  disponga la instalación de 
semáforos, reductores de velocidad u otro mecanismo similar, en: 

 
a) Arterias de barrio El Sol. 
b) Avenida Arenales al 900. 
c) Calle Zacarías Yanci,  en su intersección con avenida San 

Martín.- 
 
ARTICULO 3º.- CUMPLIDO, remitir las actuaciones contenidas en los 
expedientes Cºs Nºs   135 - 0500/14; 135 - 0516/14 y 135 - 0606/14 al 
archivo del Concejo Deliberante para su resguardo.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- -------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  113 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0511/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la inspección de la 
especie arbórea ubicada en calle Adolfo Güemes N° 526, a efectos de 
evaluar si existen razones de orden técnico que justifiquen su poda o 
extracción, de conformidad a lo establecido en las Ordenanzas Nºs 
7060 y 13.780.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  114 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0530/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, intime al propietario del terreno 
baldío ubicado en avenida Uruguay N° 1090, para que proceda al 
desmalezamiento, limpieza y reparación de vereda del mismo. En caso 
de incumplimiento, la Municipalidad hará los trabajos con cargo al 
propietario, de acuerdo a lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs 3.276 de 
Higiene Urbana y  13.778, Código de Edificación.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  115 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0552/14.- 
 
VISTO 
         
La presentación realizada por la Consultora de Recursos Humanos 
“Gestión de Personas Salta”, mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la misma solicita se declare de interés municipal al ciclo de 
capacitación “Estrés, Mobbing y las Nuevas Problemáticas 
Psicosociales en el Trabajo”,  con enfoque psicorganizacional y legal;   
 
Que, en dicho evento se desarrollarán las siguientes temáticas: factores 
psicosociales, riesgos psicosociales en el trabajo, estrés, tipos de 
estrés, burnout, boreout, mobbing, derechos afectados en el mobbing, 
dignidad de la persona, daño moral, normativas en la Argentina y el 
mundo; estudios de casos nacionales e internacionales; prevención e 
intervención de las problemáticas psicosociales desde la organización, 
elaboración de estrategias de afrontamiento individual y grupal en el 
trabajo y clima laboral y calidad de vida laboral; 
 
Que, los cursos tienen como objetivos dotar de conocimiento 
actualizado, identificar factores estresantes, prevenir el estrés laboral, 
afrontar situaciones de tensión en el trabajo, aprender a solucionar 
problemas más eficazmente, potenciar la capacidad de elaboración de 
planes, estrategias de prevención e intervención, aprender a modificar 
las estructuras de pensamientos y conductas aceleradas que facilitan 
respuestas de estrés; 
 
Que, tiene como destinatarios a técnicos, delegados sindicales, 
responsables de personal y recursos humanos, psicólogos, ejecutivos 
de mandos intermedios y superiores de empresas y empresarios y 
público en general interesados en la temática;  
 
Que, el estrés, el mobbing y las psicopatologías del trabajo son un 
fenómeno prácticamente omnipresente en todas las organizaciones y 
provocan múltiples enfermedades en los trabajadores, generando 
graves consecuencias en toda la estructura organizativa;  
 
Que, esta problemática se da por el ritmo vertiginoso de la vida, los 
rápidos cambios en los entornos, la temporalidad de los trabajos, las 
altas exigencias laborales, el escaso conocimiento de las causas, 
efectos y consecuencias del estrés en el ambiente de trabajo;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal al ciclo de 
capacitación “Estrés, Mobbing y las Nuevas Problemáticas 
Psicosociales en el Trabajo”, con enfoque psicorganizacional y legal, 
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organizado por la Consultora de Recursos Humanos “Gestión de 
Personas Salta”, que se llevará a cabo los días 9 de mayo, 18 de junio y 
11 de julio del año en curso, en el salón auditorio del Centro Cultural 
América.- 
 
ARTÍCULO 2º.- HACER  entrega de una copia de la presente a la 
Consultora de Recursos Humanos “Gestión de Personas Salta”.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  116 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0559/14.- 
 
VISTO 
         
La presentación realizada por docentes del Instituto Superior de 
Profesorado de Arte, mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el Instituto Superior de Profesorado de Arte Nº 6004 organiza las 
“II Jornadas sobre Folklore y su Enseñanza en el Aula”, las que se 
llevarán a cabo durante los días 3 al 6 de junio del año en curso; 
 
Que, las mismas están dirigidas a profesores y técnicos de folklore, 
maestros y profesores para la enseñanza primaria, maestros y 
profesores de danzas folklóricas, música, plástica, artes visuales, teatro, 
expresión corporal, danzas, letras y literatura folklórica; docentes 
interesados en la temática, alumnos del Polivalente de Arte, Instituto 
Superior de Profesorado de Arte, Escuela Superior de Música “José Lo 
Giúdice” y otras instituciones del quehacer artístico y público en general;  
 
Que, tiene por objetivos actualizar los conocimientos relativos al 
folklore, como ciencia, arte y vida; recuperar espacios para el 
intercambio de experiencias y producciones científicas y artísticas; 
promover ámbitos de reflexión sobre el estado de la enseñanza del 
folklore en los distintos niveles educativos y su adecuación a los nuevos 
paradigmas educativos y la realidad sociocultural actual; compartir 
experiencias sobre el abordaje del folklore en el aula desde distintas 
disciplinas; 
 
Que, la temática a desarrollar consiste en: folklore, arte, educación y 
ciencia; la cultura y folklore de Salta y el Noa; folklore y literatura; la 
música folklórica en el aula; la enseñanza de la danza folklórica; folklore 
y artes plásticas y  folklore y gestión cultural;  
 
Que, el folklore funcionó durante generaciones como un canal de 
conocimiento y constituye un vehículo eficaz de recomposición y 
fortalecimiento del espacio cultural, ya que concentra las respuestas 
que la propia comunidad ha ido seleccionando a lo largo del tiempo 
para hacer frente a sus necesidades espirituales y materiales; 
 
Que, es necesario reforzar y preservar los valores culturales propios de 
nuestra región, siendo la escuela, el ámbito propicio para inculcar a los 
niños y jóvenes la necesidad de conservar y defender el derecho a la 
identidad cultural; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal a las “II Jornadas 
sobre Folklore y su Enseñanza en el Aula”, organizado por el Instituto 

Superior de Profesorado de Arte Nº 6004, que se llevarán a cabo entre 
los días 3 al 6 de junio del año en curso, en el salón auditorio de la 
Asociación de Trabajadores del Estado.-  
 
ARTÍCULO 2º.- HACER entrega de una copia de la presente resolución 
al Instituto Superior de Profesorado de Arte Nº 6004.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  117 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0566/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga el retiro de 
escombros y la erradicación del micro basural ubicado en las 
proximidades de la unión de los ríos Vaqueros y La Caldera en el barrio 
Juan Manuel de Rosas e incorpore el servicio de recolección de 
residuos domiciliarios al mencionado barrio.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTICUATRO 
DÍAS  DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.---------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  118 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0570/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de  Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio 
de factibilidad técnica, disponga la señalización de las siguientes calles: 
 

a) Pueyrredón, desde calle Juana Moro de 
López hasta avenida Constitución. 

b) Vicente López, desde calle Juana Moro de 
López hasta avenida Constitución. 

c) Deán Funes, desde calle Juana Moro de 
López hasta avenida Constitución. 

d) Zuviría, desde calle Juana Moro de López 
hasta avenida Constitución.- 

 
ARTICULO 2º.- CUMPLIDO, remitir las actuaciones contenidas en el 
expediente C° N° 135 -0570/14 al archivo del Concejo Deliberante para 
su resguardo.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIÓN Nº  119 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0571/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la construcción de 
una plazoleta y proceda a su correspondiente parquización, iluminación 
e instalación de juegos infantiles, en el predio ubicado en la intersección 
de las calles Pueyrredón y Pedro Arias Velázquez.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  120 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0573/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo que corresponda, disponga la realización de las 
tareas de desmalezamiento y limpieza en los siguientes espacios de 
barrio José Vicente Solá: 
 

a) Calle Pueyrredón esquina calle Pedro Arias Velázquez. 

b) Calle Pueyrredón esquina Magdalena Güemes de Tejada. 

c) Calle Vicente López esquina calle Tamayo. 

d) Calle Deán Funes esquina Magdalena Güemes de Tejada. 

e) Canal paralelo a vías del ferrocarril, desde el paso a nivel de 

calle Juana Moro de López hasta el paso a nivel de 

Chachapoyas.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  121 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0577/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, provea de las siguientes 
herramientas e insumos imprescindibles para realizar los trabajos 
propios del área de espacios verdes:  
 

Cantidad  Herramientas 

10 Palas anchas 

10 Palas cuadradas 

10 Palas de punta cabo corto 

10 Palas de punta cabo largo 

10 Picos de punta 

10 Palas corazón 

15 Picos de hachas 

15 Hachas 

10 Rastrillos grandes 

15 Escobillas 

10 Horquillas grandes 

20 Machetes 

10 Tijeras de mano 

10 Tijerones de poda 

10 Tijerones de mango largo 

10 Cabos de picos 

10 Cabos de hachas 

15 Cabos de rastrillos 

15 Cabos de horquillas 

2 Escaleras tijeras de 14 
escalones de madera 

1 Manguera de goma de ¾ de 10 
mt. de  largo por 25 cm 

2 Escaleras de aluminio de 12 
peldaños 

100 Piola de 19 cm 

100 Piola de 18 cm 

2 Tenazas mango largo 

2 Pinzas 

2 Serruchos grandes 

2 Serruchos medianos 

1 Taladro con juego de mechas 
de 6 al 19 

 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  122 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0578/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la parquización, 
instalación de aparatos de gimnasia, juegos recreativos y juegos para 
niños discapacitados en la plaza del barrio Los Ceibos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------ 

 
DIEZ VILLA - VILLADA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  123 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0591/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Tribunal de Cuentas de la Municipalidad 
de Salta que informe y remita a este Cuerpo, el estado de avance de la 
auditoría requerida en el mes de abril de 2013, en relación a los 
períodos 2012 - 2013.- 
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ARTÍCULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  124 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0605/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que 
gestione ante el gobierno de la Provincia de Salta, la creación de un 
destacamento policial en el barrio Sanidad.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución al Poder 
Ejecutivo Provincial.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  125 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-3890/10 y otros que corren por cuerda 
separada 135-3251/10, 82-225845/10, 135-2554/11, 970-SG-2011, 
135-3010/12, 135-637/12, 135-3414/13 Y Nota SIGA Nº 16393/13, 135-
3248/13 y Nota SIGA Nº 17194/13, 135-2862/13, 135-2689/13, 135-
2465/13, 135-1955/13, 135-484/13, 135-353/14, 135-322/14 y Nota 
SIGA 4156/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante, las 
actuaciones contenidas en los exptes. Cºs Nºs 135-3890/10, 135-
3251/10, 82-225845/10, 135-2554/11, 970-SG-2011, 135-3010/12, 135-
637/12, 135-3414/13 Y Nota SIGA Nº 16393/13, 135-3248/13 y Nota 
SIGA Nº 17194/13, 135-2862/13, 135-2689/13, 135-2465/13, 135-
1955/13, 135-484/13, 135-353/14, 135-322/14 y Nota SIGA 4156/14, 
por haber concluido su tramitación legislativa.-  
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº   126  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3434/13; 135 - 0486/14 y 135 - 3068/13 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, 

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- REMITIR a la Sociedad Anónima del Estado de 
Transporte Automotor - S.A.E.T.A.- y a la Autoridad Metropolitana del 
Transporte -A.M.T.-, los expedientes que seguidamente se detallan, a 
los efectos que, previo estudio de factibilidad técnica,  considere dar  

curso favorable a las solicitudes efectuadas en cada uno de ellos, por 
ser ámbito de su competencia: 
 

a) Expte. Cº Nº 135 - 3434/13: línea 
alternativa de transporte de pasajeros 
hacia la Ciudad Judicial. 

b) Expte. Cº Nº 135 - 0486/14: traslado de la 
parada de colectivos de calle Deán Funes 
Nº 109. 

c) Expte. Cº Nº 135-3068/13: circulación de 
los colectivos en el casco céntrico de la 
ciudad de Salta.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ---------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  134 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 10444-SV-2014.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante, las 
actuaciones contenidas en el expediente C° N° 10444 - SV - 2014, por 
haber concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  008 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0568/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que la Legislatura Provincial 
apruebe el proyecto de ley presentado mediante Expte. Nº 33073/14, 
referente a establecer, en todo el ámbito provincial, para trabajadores 
públicos y privados, un salario mínimo igual al costo de la canasta 
familiar, ajustable por la variación mensual de los precios y la protección 
del empleo,  mediante la prohibición de despidos y suspensiones por los 
próximos veinticuatro (24) meses.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRES DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ---------------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  036  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3228/12.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través del organismo que corresponda, informe a este Cuerpo, en un 
plazo de diez (10) días hábiles, si la Compañía de Televisión Federal 
S.A. – continuadora de Compañía de Televisión del Noroeste S.A. – 
Canal Once de Salta, solicitó eximición del pago en concepto de Tasa 
por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene por los períodos 
discales 2009 al 2011, correspondiente al Padrón Comercial Nº 63789-
424382. En caso afirmativo, razones por las cuales fue denegada.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  037  C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 3687/13 y 135 - 0038/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a 
través de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
informe a este Cuerpo Deliberativo, en un plazo de diez (10) días 
hábiles de recibida la presente, la situación dominial y jurídica actual del  
barrio “Las Colinas”, ubicado en la zona este de la Ciudad; indicando si 
el mismo cuenta con planos de urbanización aprobados.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SOLICITUD DE INFORME Nº  038  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 0579/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en 
un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, informe a este Cuerpo, lo 
siguiente: 
 

a) Con cuantas guarderías municipales cuenta el municipio, en 
el marco de la Ordenanza Nº 13.893, Programa Municipal de 
Guarderías Públicas e indique domicilios y cantidad de niños 
que atiende cada una de ellas. 

b) Que plan o programa tiene la Municipalidad para enfrentar la 
violencia hacia la mujer, como funcionan y quiénes son los 
responsables de los mismos. 
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c) Que política de prevención implementa en materia de 
enfermedades de transmisión sexual y embarazos no 
deseados y si efectúa la distribución de la píldora del día 
después en los Centros de Integración Comunitaria. 

d) En qué consiste el programa y el convenio de lucha contra la 
trata de personas, individualizando quiénes son sus 
responsables. 

e) En qué consiste el programa de militancia social para la 
lucha contra el paco y otras adicciones, responsables de 
ejecutarlos y lo actuado desde su creación.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 
 
 
 


